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COMO ESTUDIANTE UNIVERSITARIO DE LA LICENCIATURA EN DER~ 

CHO AL TERMINAR MI CARRERA ME AVOQUE AL EMOCIONANTE RETO DE ELA
BORAR MI TRABAJO ESCRITO PARA SUSTENTAR EL EXAMEN PROFESIONAL OUE 
ME PERMITA OPTAR POR MI TITULO PROFESIONAL, ENTONCES SENl Í ELEGIR 
EL TEMA, fil RESPECTO, SELECCIONÉ EL. Pf~ESEílTE POR LA INQUIETUD DE 
SABER CUANDO SE lNCURl\E EN RESPONSAB!L!Ut.D !IHERNAC!ONAL, QUE LAS 
AUTORIDADES DEL ESTADO, FUNDAMENTALMENTE SU EJECUTIVO Y LOS MEDIOS 
MASIVOS DE DIFUSIÓN, SE EXPRESAN DE OTROS ESTADOS O SUS FUNCIONA
RIOS PÜBL!COS EN FORMA IMPROPIA; LO QUE HACE PENSAR SI ESTO GENERA 
O NO UNA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL, 

ENCONTRÉ DURANTE MI PRESENTE INVESTIGACIÓN UNA GRAN DIFI
CULTAD NO SÓLO EN BIBLIOGRAFÍA, SINO TAMBIÉN UNA ENORME DIVERGENCIA 
DOCTRINARIA PARA PODER EXPRESAR EL CONCEPTO MÁS EXACTO DE LO CUE ES 
LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL AS[ COMO PARA PRECISAR LOS DIFERE~ 

TES CRITERIOS QUE PERMITAN CALIFICAR ESTA INSTITUCIÓN DEL DERECHO 
INTERNACIONAL, 

POR LO TANTO INICIÉ EL PRESENTE ENSAYO DE LA SIGUIENTE MAN~ 
RA: EN LA PRIMERA PARTE ANALICÉ ALGUNAS GENERALIDADES SOBRE ESTE 
CONCEPTO, COMO CARACTERfSTICAS, SU FUNDAMENTACIÓN JUR[DICA Y CONDI
CIONES DE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL, ES DECIR COMO LA RESPONSA
BILIDAD DEL ESTADO SE CONFIGURA CUANDO ESTE ACTÜA ILfCITAMENTE VIO
LANDO NORMAS DE DERECHO INTERNACIONAL Y CAUSA DAÑO A OTRO U OTROS 
ESTADOS; POR LO QUE EL ESTADO INFRACTOR ESTÁ OBLIGADO A REPARAR LOS 
DAÑOS ORIGINADOS POR SU CONDUCTA CONTRARIA A LAS NORMAS DE DERECHO 
INTERNACIONAL, 



POS TER I ORMEIHE ME OCUPÉ DEL ANÁLISIS DE CÓMO SE INCURRE 
EN RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL POR ACTOS DEL ÓRGANO LEGISLATIVO, 
CUANDO SE PRESENTAN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: 
A.-POR EMITIR UNA LEY QUE SEA CONTRARIA AL DERECHO INTERNACIONAL; 
6,-POR NO EMITIR UNA LEY QUE SEA NECESARIA PARA INSTRUMENTAR UN 
CONVENIO O UNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL, 

TRADICIONALMENTE SE HA ADMITIDO QUE TODOS LOS ACTOS DE 
LOS ÓRGANOS O DE LOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO SON SUSCEPTIBLES DE 
CAUSAR DAÑOS EN OTRAS PALABRAS, LOS ACTOS EJECUTADOS POR SUS POD~ 
RES LEGISLAlIVO, EJECUTIVO Y EL JUDICIAL PUEDEN GENERAR RESPONSA
BILIDAD DIRtCTA PARA EL ESTADO, 

l CUÁNDO SE INCURRE EN RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL POR 
ACTOS EFECTUADOS POR EL PODER ADMINISTRATIVO ?, SE PUEDE SEÑALAR 
QUE SE PRESENTA CUANDO EL PODER EJECUTIVO QUE TIENE UNA COMPETEN
CIA MÁS AMPLIA EN EL CAMPO DE RELACIONES INTERNACIONALES, INCURRE 
CON MAYOR FRECUENCIA EN RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL, DE TAL 
FORMA QUE SE PUEDE DECIR QUE EN UNA GRAN MAYORfA DE CASOS VINCUL~ 
DOS CON ESTE TtRMINO, SE ENCUENTRA INVOLUCRADO EL PODER ADMINIS
TRATIVO, 

EL PODER JUDICIAL HACE INCURRIR AL ESTADO EN RESPONSABILl 
DAD INTERNACIONAL EN LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: A.-CUANDO SE 
IMPIDE EL ACCESO A LOS TRIBUNALES A EXTRANJEROS PARA QUE PUEDAN 
HACER VALER SUS DERECHOS SUSTANTIVOS; B.-CUANDO EXISTA LENTITUD 
DOLOSA O INTERNACIONAL EN UN PROCEDIMIENTO EN QUE ESTt INVOLUCRADO 
UN EXTRANJERO; Y C.-POR UN FALLO INJUSTO QUE PERJUDIQUE AL EXTRA~ 
JERO, 



REALIC~ ALGUNAS OBSERVACIONES EN EL LESARROLLO DEL PRESENTE 
TRABAJO, SOBRE PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA Y Li\ RESPOtJSABILIDAD INTERNA
CIONAL. SE DICE QUE CUANDO UN EXTRANJrno SIUHE QUE SE llAN LESIONtl 
DO SUS DERECHOS, TIENE LA POSIBILIDAD DE ACUERDO CON EL DERECHO IN
TERNACIONAL Y LA CONVENCIÓtJ DE VIENA SOBRE RELACIONES DIPLOMÁTICAS 
DE 1961, DE ACUDIR A SUS AGENTES DIPLOMÁTICOS PARA QUE LO PROTEJAN 
CONTRA EL ESTADO QUE ESTÁ VIOLANDO SUS DERECHOS. 

UNA DE LAS FUIK IONES DE LOS AGEIHES O I PLOMÁT ICOS, DE ACUERDO 
CON LA CONVENCIÓN ANTES MENCIONADA ES nPROTEGER EN EL ESTADO RECEP
TOR LOS INTERESES DEL ESTADO ACREDITANTE Y LOS DE SUS NACIONALES, 
DENTRO DE LOS LÍMITES PERMITIDOS POR EL DERECHO INTERNACIONALn 
( ART, 3-1-B ), Es DECIR, LOS ESTADOS PUEDEN HACER SUS RECLAMACIO
NES A NOMBRE DE SUS NACIONALES ANTE LOS DEMÁS MIEMBROS DE LA COMUNl 
DAD INTERNACIONAL Y ESTO LO FUNDAMENTAMOS EN LA DOCTRINA INTERNACIQ 
NAL; LA QUE SOSTIENE QUE CUANDO SE OFENDE A LOS NACIONALES DE UN 
ESTADO SE OFENDE AL ESTADO MISMO, ARGUMENTANDO ASÍ, TEÓRICAMENTE, 
LA INTERPOSICIÓN DIPLOMÁTICA, 

POR ÚLTIMO ME OCUPÉ DE SEÑALAR LO REFERENTE A LOS TIPOS DE 
INFRACCIONES Y LA REPARACIÓN DEL DAÑO, ANALIZANDO ALGUNAS GENERALl 
DADES CUANDO ÉSTAS SE PRESENTAN EN CADA UNA DE SUS MODALIDADES, 

ESPERO QUE CON LOS RESULTADOS ALCANZADOS CON MIS INVESTIGA
CIONES EN RELACIÓN CON EL TEMA CENTRAL DE NUESTRA PRESENTE MONOGRA
FIA, HAYA CUMPLIDO CON LAS FORMALIDADES DE LA MISMA, LO CUAL DE SER 
ASI, JUSTIFICARÁ NO SÓLO SU ELABORACIÓN, SINO PRINCIPALMENTE PODER 
RECIBIR DEL HONORABLE SfNODO QUE ME SEA DESIGNADO, SU BENEVOLENTE 
APROBACIÓN, CON LO CUAL SENTIRÉ QUE JUSTIFICO LO REALIZADO, 
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l. CONCEPTO DE RESPmlSADILIDAD llHERNACIOfiAL. 

ANTES DE DAR NUESTRO CONCEPTO CREO QUE ES CONVENIENTE CITAri AL 
GUNAS OTRAS DEFINICIONES DE AUTORES QUE TRATAN DE LA RESPONSABILJ 
DAD INTERNACIONAL. 

RESPONSABILIDAD ES LA OBLIGACIÓN DE ASUMIR LAS CotlSECUENCIAS 
DE UN ACTO CON ARREGLO A DERECHO. PRINCIPIO GENERAL DE DERECHO 
QUE TIENE APLICACIÓN EN EL ORDEN INTERNACIONAL, LA RESPONSABILIDAD 
SE HACE EN ÉL EFECTIVA POR INTERMEDIO DEL ESTADO, SUJETO ESPECÍFl 
CO DE LA CONSIGUIENTE RELACIÓN JURfDICA. ( 1 ) 

Es MUY POSITIVO SE~ALAR COMO PRINCIPIO GENERAL DE DERECHO AL 
CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD QUE TIENE APLICACIÓN EN EL ORDEN INTEB 
NACIONAL. EL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO DE Nir~GUllA ~IANERA ES 
AJENO A LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO PRUEBA DE ELLO ES LA 
EXISTENCIA DE UNA TEORIA GENERAL DEL DERECHO QUE ESTUDIA PRINCl 
PIOS COMUNES A VARIAS DISCIPLINAS JURfDICAS. 

LA DOCTRINA SOVIÉTICA NOS HABLA TAMBI~N DEL CONCEPTO DE RESPOL! 
SABILIDAD INTERNACIONAL: 

POR RESPONSABILIDAD JURÍDlCA INTERNAClONAL SE ENTIENDEN LAS 
CONSECUENCIAS JUR[DlCAS QUE RECAEN SOBRE EL SUJETO DE DERECHO IN 
TERNACIONAL COMO RESULTADO DE LA INFRACCIÓN JURfDICA INTERNACIQ 
NAL COMETIDA POR ÉL, ( 2 ) 

( 1 ) LucIO r;, f·bRENO GUiiHANA, ''TRATADO DE DERECf-0 INTERNACICX·lf\L", EDITO
RIAL SUDAMERICANA, S. A. TCX'O l, 3 VOLS, BuENOS AIRES .ARGENTINA, 1963, 
PÁG. 279. 

( 2 ) G. TUNKIN (ET AU "CURSO DE DERECHO WTERNAC!OioJAL", EDITORIAL PRoGRESO 
LIBRO 1, TRADUCIOO DEL Ruso POR FEDERICO PITA, fl'bscú Rus1A, 1979, 
PÁG. 207, 



- ;: -

LAS DOS DEFINICIONES NOS HABLAN DE LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS 
QUE VA A SOPORTAR EL SUJETO QUE COMETIÓ EL ACTO !LICITO INTERNACIQ 
NAL. 

LA DOCTRINA MEXICANA TAMBIEN NOS DA UNA DEFINICIÓN DEL CONCEf 
TO DE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL: 

Es UNA INSTITUCIÓN POR LA CUAL, CUANDO SE PRODUCE UNA VIOL6 
CIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL, EL ESTADO QUE HA CAUSADO ESTA VIQ 
LACIÓN DEBE llEPARAR EL DA~O MATERIAL (REPARACIÓN) O MORAL (SAT!i 
FACCIÓN) CAUSADO A OTRO O A OTROS ESTADOS, ( 3 ) 

PODEMOS SEGUIR CITANDO CONCEPTOS DE AUTORES QUE HAN ESCRITO 
SOBRE EL TEMA PERO NO ES EL OBJETIVO DE LA PRESENTE TESIS RECOPl 
LAR LOS CONCEPTOS, SINO APORTAR EL NUESTRO, PARA NOSOTROS LA 
RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL ES UNA INSTITUCIÓN JURIDICA POR LA 
CUAL SE RECONOCE LA ILICITUD DE UN ACTO, REALIZADO POR UN SUJETO 
DE DERECHO INTERNACIONAL, QUE GENERALMENTE ES UN ESTADO, OUE LL6 
MAREMOS SUJETO ACTIVO, POR OTRO LADO UN ESTADO PERJUDICADO POR 
ESE ACTO ILfCITO, LLAMADO SUJETO PASIVO TENIENDO POR FINALIDAD LA 
REPARACIÓN DEL DA~O, Y POR CONTENIDO LA VIOLACIÓN DE UNA NORMA DE 
DERECHO INTERNACIONAL CONSUETUDINARIA O CONVENCIONAL, 

VAMOS A TRATAR DE EXPLICAR LA DEFINICIÓN DESGLOSÁNDOLA EN PAR 
TES. PRIMERO, TENEMOS QUE ES UNA INSTITUCIÓN DE DERECHO INTERN6 
CIONAL, EN VISTA DE QUE SE HA RECONOCIDO CLARAMENTE SU IMPORTA~ 

CIA EN EL DERECHO INTERNACIONAL Y EN EL TRIBUNAL PERMANENTE DE 
JUSTICIA INTERNACIONAL, (T.P.J.I ,) HACIENDO LA SIGUIENTE DECLAR~ 

( 3 ) ~ODESTO SEARA VÁZQUEZ , "DERECl-0 INTERNACIONAL PUBLICO". EDITORIAL PQ 
RRÚA, SEXTA EDICIÓN, f':ÉXICO, D. F., 1979, PÁG. 309. 
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C!ÓN: '·Es UN PRINCIPIO DE DrnECHO INTERNAC!Ol~AL, UUE U\ VIOLACl(Ji~ 

DE UN COMPROMISO LLEVA CONSIGO LA OBL!CiAC!ÓN llL REPARA:\ LA Fl\LíA 
AS! COMETIDA" (SENTENCIA DE 26 DE JULIO DE 1927 EN EL CONFLICTO 
GERMANO-POLACO DE (HORSO\~). SEGUNDO "f'lJR LA CUl\L SE RECONOCE LA 
ILICITUD DE U1~ 1\CT0 11

• SE REQUIERE Ll!~A VIOLAC!Úf1 OB.JETIVA A Nüf< 
MAS DE DERECHO INTERNAC!Dl-11\L, QUE Tlf.NEll SU Of\IC)[M UI EL INCUMPLJ 
MIENTO DE Ll\S DISPOSICIONES CONTENIDAS EN UN TRATADO, O POR LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS OBLIGATORIOS DERIVADOS DE LA COSTUMBRE lct 

TERNAC 1 O~IAL, 

~REALIZADO POR UN SUJETO DE DERECHO INTERNACIONAL QUE GENERAL 
MENTE ES UN ESTAD0 11

, ESTO SE DERIVA DE UN PRINCIPIO CONSAGRADO EN 
LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL: ºTRATANDOSE DE UN ACTO IMPUTA 
BLE A UN ESTADO Y QUE APARECE COMO CONTRARIO A LOS DERECHOS COLJ 
VENCIONALES DE OTRO, LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL SE ESTABLE 
CE DIRECTAMENTE EN EL PLANO DE LAS RELACIONES ENTRE DICHOS EST8 
DOS 11 (T.P.J, J., SENTENCIA DE 14 DE JUNIO DE 1938, EN EL ASUNTO DE 
LOS FOSFATOS DE MARRUECOS, PÁGINA 28). 

11QuE LLAMAREMOS SUJETO ACTIV0 11 POR SER UN ESTADO DETERMINADO 
EL AUTOR DEL ACTO, EXISTIENDO LA IMPUTABILIDAD CON LAS CONDICIONES 
ESPECIFICAS PARA CADA CASO SEGÜN LAS REGLAS DEL DERECHO lNTERN~ 

CIONAL, 

11 POR OTRO LADO, UN ESTADO PERJUDICADO POR ESE ACTO !LICITO", 
ES DECIR, UN ESTADO QUE SOPORTA, QUE SUFRE ~L PERJUICIO OCASION8 
DO POR LA REALIZACIÓN DEL ACTO !LICITO, NORMALMENTE SE MANIFIE~ 
TA A TRAVtS DE UN DAÑO QUE PUEDE SER MATERIAL O MORAL. A ESTE 
SUJETO SE LE DENOMINA SUJETO PASIVO. 

"TENIENDO POR FINALIDAD LA REPARACIÓN DEL DAÑO", ESTO ES co~ 
SECUENCIA DE LO ANTERIOR, EXISTE EL PRINCIPIO EN DERECHO 1NTERN8 
CIONAL DE QUE SI SE CAUSA UN DAÑO DEBE REPARARSE, SI SE VIOLÓ UN 
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DEBERJUílÍDICO INTERNACIONAL, EL ESTADO INFRACTOR CONTRAE LA OBLIGA 
CIÓN DE SUBSAi/AR ADECUADAMtNTE EL PERJUICIO OCASIONADO. 

2. NATURALEZA JUr~IDIC/\ DE LA RESPONSABILIDAD 
1NTERl~AC1 OllAL. 

LA RESPONSABILIDAD SUPONE UN AGRAVIO A UN ESTADO, REALIZADO 
POR UN SUJETJ DE DERECHO INTERNACIONAL EN EL NIVEL DE LAS RELACIQ 
NES INTERNACIONALES, PORQUE SUS OBLIGACIONES SON DE CARACTER JURl 
DICO, Y POR CONSIGUIENTE TAMBIÉN LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL 
INCUMPLIMIENTO DE ESAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES. 

EL ESTADO EN SUS RELACIONES INTERNACIONALES NO TIENE ATRIBY 
CIONES SOBERANAS: 

EL ESTADO EN SU RÉGIMEN INTERIOR ES SOBERANO, PERO EN UN PL~ 

NO INTERNACIONAL, SE ENCUENTRA ENTRE IGUALES, ENTRE ESTADOS SOB~ 

RANOS TAMBIÉN, POR TANTO NO TIENE FACULTAD DE DEROGAR O CREAR 
NORMAS JURÍDICAS ( 4 ) , 

EL DAÑO CAUSADO A UN ESTADO POR UN ACTO ILÍCITO INTERNACIONAL 
PUEDE SER: UN AGRAVIO DIRECTO, UNA INFRACCIÓN AL DERECHO lNTERN~ 

CIONAL POR EL INCUMPLIMIENTO DE UN TRATADO, O UN DAÑO SUFRIDO POR 
UN SÚBDITO O NACIONAL DE UN ESTADO, 

---··-----
( 4 ) ÜPPENHEIM, M.A. LL.D. ''TRATADO DE DERECH'.J INTEHNACIC'NAL PUBLICO" 

CASA EDITORIAL BOSll, Tof>'D I, Vol. L BARCELONA ESPAÑA, 1961, 
PÁGS , 355 - 357 , 
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3' HESPONSAb 1 LI DAD H:TcHNfiC 1 ürJAL. D IREC rn E l@lf\ECT A 
;:,EL ESTADO. 

LA RESPONSA&ILIDAD DIRECTA DEL ESTADO TIENE LUGAR CUANDO ES EL 
PROPIO ESTADO EL QUE HA DEJADO DE CUMPLIR SUS COMPROMISOS INTERNA
CIONALES. Es LO QUE OCURRE CON MÁS FRECUENCIA EN LA PRACTICA )~ 

TERNACIONAL. Es EVIDENTE QUE EL ESTADO SÓLO RESPONDE DE SUS PRQ 
PIOS AClOS A TRAV~S DE SUS ÓRGANOS, FUNCIONARIOS Y AGENTES: 

Los ESTADOS SON DIHECTAMENlE RESPüNSf,BLES De LAS VIOLACIOtlES 
DEL GERECHO INTERNACIONAL COMETIDAS POR SUS ÓRGANOS O POR LAS PE8 
SONASE INSTITUCIONES QUE ACTÚAN BAJO SU MANDATO ( 5 ), 

LA RESPONSABILIDAD INDIRECTA REQUIERE QUE UN tSTADO ASUMA LA 
OBLIGACIÓN DE RESPONDER RESPECTO A UN ACTO !LICITO INTERNACIONAL 
COMETIDO POR OTRO ESTADO, Es EL CASO DE LA EXISTENCIA DE UN VINC~ 
LO JURIDICO-INTERNACIONAL ENTRE DOS ESTADOS, QUE PUEDE SER MOTIV~ 
DO POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, COMO ES EL CASO DEL GOBIERNO FED~ 

RAL RESPECTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CONFORME LA UNIÓN, 
PARA DAR NACIMIENTO AL ESTADO FEDERAL. 

EN EL DERECHO INTERNO DE CADA ESTADO SE DA UN DETERMINADO SI~ 

TEMA POLÍTICO, CONSIGNADO EN su cor~STITllCIÓN. PUES BIEN, EM UN 
PLANO INTERNACIONAL NO SE PUEDE ALEGAR LA RESPONSABILIDAD DE UNA 
ENTIDAD FEDERATIVA, POR NO SER SUJETO DE DERECHOS Y ÜBLIGACIONES 
EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES, SINO QUE NECESARIAMENTE LA RE~ 
PONSABILIDAD POR UN ACTO !LICITO INTERNACIONAL COMETIDO POR UNA 
ENTIDAD FEDERATIVA VA A RECAER SOBRE EL ESTADO FEDERAL, D~L CUAL 
FORMA PARTE. 

( 5 ) SEA.i:iA VfiJ..QUEZ, PÁG' 313' 
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POR LO TANTO ES IRRELEVANTE EL QUE SE 0UIERA IMPUTAR RESPONSA 
BILIDAD A UNA ENTIDAD FEDERATIVA, EN VISTA DE CUE LA RESPONSABIL! 
DAD SÓLO RECAf EN UN ENTE POLÍTICO DOTADO DE SOBERANÍA, COMO ES 
EL CASO DEL cSTADO FEDERAL. 

EXISTEN DOS PRECEDENTES INTERNACIONALES QUE LO CONFIRMAN: 

Al.EL ASUNTO DEL ASESINATO DE UNOS ITALIANOS EN NUEVA ÜRLEANS 
(14 DE MARZO DE 1891), 

B),EL ASUNTO DE LA EXCLUSIÓN DE LOS NIÑOS JAPONESES EN LAS E~ 

CUELAS DE SAN FRANCISCO (1906), 

ÜTRO CASO DE RESPONSABILIDAD INDIRECTA ES EL DEL ESTADO PRQ 
TECTOR, EL CUAL RESPONDE POR LAS VIOLACIONES AL DERECHO INTERNACIQ 
NAL IMPUTABLES AL ESTADO PROTEGIDO, EN ESTE CASO, SE PARTE DE LA 
IDEA DE QUE EL ESTADO PROTECTOR REPRESENTA EL TERRITORIO PROTEGIDO 
ANTE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, 

TAMBIEN SE ENCUENTRA EL CASO DEL ESTADO MANDATARIO RESPECTO A 
DA~OS CAUSADOS A TERCEROS ESTADOS, POR LA COMUNIDAD SOMETIDA A 
MANDATO, 

FINALMENTE, LA RESPONSABILIDAD INDl~ECTA TAMBIEN SE APLICA A 
LAS POTENC 1 AS ADMIN 1 STRADORAS, POR DAÑOS OCAS IOl~ADOS EN LOS TERRl 
TORIOS BAJO FIDEICOMISO, 

4. FUNDAMENTO UE LA RESPONSAHILlDAD~1NTERNAClONAL. 

LA DOCTRINA SE ENCUENTRA ANT~DOS. GRANDES~POiTURAS: 

A.- LA TEORfA DE LA FALTA O DE LA VIOLACIÓN DEL DERECHO, 
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LA TEOR!A DE LA FALTA, FORMULADA ORIGINALMENTE POR GROC!O. 
SOSTIENE OUE NO BASTA UUE EL ACTO !LICITO SEA CONTRARIO A UNA 
OBLIGACIÓN INTERNACIONAL SINO QUE ES NECESARIO QUE CONTENGA AD~ 
MAS UNA FALTA O CULPA. 

B.- LA TEORfA DEL RIESGO O DE LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA. 

LA TEORIA DEL RIESGO O DE LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA, EN LA 
QUE SE AF!Ri'1A QUE L/\ RESPONSABILIDAD DEL tSTADO TIENE UN CARACTER 
PURAMENTE OBJETIVO, SÓLO SE TOMA EN CONSIDERACIÓN LA VIOLACIÓN 
AL DERECHO INTERNACIONAL, NO IMPORTANDO LA NOCIÓN SUBJETIVA DE 
CULPA O FALTA, 

Los AUTORES SE ADHIEREN A ~NA o A OTRA DOCTRINA o TRATAN DE 
COMBINAR AMBAS CONCEPCIONES. ANZILOTTI Y GUGGENHEIM PRETENDEN 
ELIMINAR DE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL CUALQUIER CONTENIDO 
DE CULPA O ELEMENTO SUBJETIVO DEL ACTO !LICITO. 

SCHOEN Y STRUPP SOSTIENEN QUE LA REGLA GENERAL ES QUE EN LAS 
ACCIONES TENGA VIGENCIA EL PR!IJCIP!ü DE LA RESPONSABILIDAD OBJ¡: 
TIVA, Y EN LAS OMISIONES, ADQUIERA OPERATIVIDAD EL PRINCIPIO DE 
LA FALTA O CULPA SUBJETIVA. 

ES NECESARIO QUE EN LA REALIZACIÓN DEL ACTO !LICITO INTERN~ 

CIONAL EXISTA EL ELEMENTO SUBJETIVO DE LA CULPA O FALTA EN VISTA 
DE QUE LA PRÁCTICA INTERNACIONAL CONFIRMA ESTA IDEA. UN ESTADO 
flO ES EN PR!tKJPIO RESPONSABLE, SI LA INFRACCIÓN TUVO LUGAR SIN 
QUE MEDIARA POR LO MENOS UNA NEGLIGENCIA lFALTA DE PREVISIÓll O 

ATENCIÓN) ( 6 ) , 

{ 6 ) /\LFRED VERDROSS. "DERECllO I NTERl·lAC !ONAL PUBLICO", tH BLI O TECA JUR í D l 
CA AGUILAR, i\GU!u\R EDICIONES, S. {\. SEXT1i EDICIÓ!l, TRADUCIDA DEL 
ALEH&.N POH fiNTONJO IRUYOL Y SERHA, M1\DrWJ LSPAÑA, 1976. PÁG. 35G. 
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EL PRINCIPIO GENERAL ES EN EL SENTIDO DE DUE SÓLO HAY RESPONS[l 
BILIDAD CU/INDO EL DAl~O CAUSADO FUE HECHO EN FORMA PREMEDITADA O 
POR NEGLIGENCIA, Y SÓLO SE ADMITE LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA ÜNl 
CAMENTE PAR/\ CIERTAS CLASES DE DArlos. LA DOCTRINA SOVIÉTICA SE~'[\ 

LA ESTE PRINCIPIO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

SIN EMBARGO, EN LA MAYORIA DE LOS CASOS PARA FUNDAMENTAR LA 
IMPUTACIÓN ES INSUFICIENTE LA SIMPLE CONSTATACIÓN DE LA RELACIÓN 
CAUSALJ SE REQUIERE TAMBIÉN LA EXISTENCIA DE LA CULPABILIDAD DEL 
ESTADO EN FORMA DE PREMEDITACIÓN O IMPRUDENCIA ( 7 ), 

EL ACTO ILÍCITO INTERNACIONAL PUEDE CONSISTIR EN UNA ACCIÓN 
O EN UNA OMISIÓN, EN LOS DOS CASOS TIENE QUE EXISTIR LA CULPA, 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, SURGE AQUf UN PROBLEMA INHERENTE AL 
CONCEPTO DE CULPA: LA PRUEBA, EXISTE UNA DIFICULTAD OBJETIVA EN 
PROBAR LA EXISTENCIA DE LA CULPA, SOBRE TODO CUANDO SE TRATA DE 
ACCIONES DE INDIVIDUOS QUE ACTUARON O DEJARON DE ACTUAR EN NOMBRE 
DEL ESTADO, 

NUESTRA OPINIÓN PERSONAL CONSISTE EN QUE ES INDISPENSABLE, 
APARTE DE LA VIOLACIÓN OBJETIVA AL DERECHO lNTERNACIONA, QUE SE 
DE EL ELMENTO SUBJETIVO DE LA CULPABILIDAD, YA QUE A FIN DE CUE~ 
TAS SON LAS PERSONAS HUMANAS LAS QUE NORMALMENTE COMETEN LOS ILl 
CITOS INTERNACIONALES, 

Y NO HAY DUDA DE QUE, SEGÚN LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL D~ 
RECHO, LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA SÓLO ES ADMITIDA EXCEPCJONAh 
MENTE PARA CIERTAS CLASES DE DAÑOS, MIENTRAS QUE EN PRINCIPIO SQ 
LO SE ADMITE UNA RESPONSABILIDAD CUANDO EL DAÑO CAUSADO LO FUE 
PREMEDITADAMENTE O POR NEGLIGENC JA ( 8 ) , . 

7 ) ,- G, TUNKIN, PÁG. 209 
8 ) , - VERDRESS, P , 358, 
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Lo QUE NOlmALMENTE PROCEDE f\ CUALOUIER f\CTO lltJMANO ES LA INTENC!IJIJ 
PREVIA DEL AGENTE DE REALIZAR DETERMINADA CONDUCTA, ES DEClR, LA 
PREMEDITACIÓN Y LA RACIONALIZACIÓN DE UNA DETERMINADA C!RCUNSTAN 
c I A. 

POR LO TANTO, PRiflERO TENEilOS NUESTRA INTENCIÓN QUE SE VA A 
PERFECCIONAR CON SU REALlZACIÓN CONCRETA. SIGUIENDO ESTA IDEA, 
CREO QUE N05 PUEDE SERVIR PARA EL PROBLEMA QUE NOS OCUPA REFERENTE 
A LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, TODA VEZ QUE UN tSTADO ACTÜA A TR~ 
v~s DE ÓRGANOS COMPUESTOS DE PERSONAS HUMANAS. 

PUEDE HABER MUCHAS EXCEPCIONES AL PRINCIPIO GENERAL DE CULPl\Bl 
LIDAD, PARA CIERTAS CLASES DE DA~OS, DEPENDIENDO DE LAS CIRCUNSTAU 
CIAS QUE MOTIVARON LA REALIZACIÓN DEL ACTO !LICITO INTERNACIONAL. 
LA FUNCIÓN DE LOS TRIBUNALES INTERNACIONALES ES MUY IMPORTANTE EN 
ESTE SENTIDO, AL CUMPLIR SU COMETIDO APROXIMÁNDOSE AL CASO CONCR~ 
TO Y SENTAR PRECEDENTES, TOMANDO EN CUENTA LAS VENTAJAS Y LAS DE~ 
VENTAJAS DE AMBAS POSTURAS. 

5. COtllJ I C 1 ONl::.S Dl: LA KESPONSAB l LI DAD I NTERIU\C IUNAL 

LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL EXIGE DOS CONDICIONES: 

A.-LA IMPUTABILIDAD, SE REFIERE A UNA CONDUCTA QUE SE TIENE 
QUE ATRIBUIR A ALGÜN ESTADO, A UN SUJETO DE DERECHO INTERNACIONAL 
QUE HAYA REALIZADO EFECTIVAMENTE EL ACTO !LICITO, CON ACCIONES U 
OMISIONES, 

B.-LA ILICITUD, DEBE ANALIZARSE DE ACUERDO A LAS NORMAS DE 
DERECHO INTERNACIONAL. EN ESENCIA ES LA INFRACCIÓN A UNA NORMA 
DE UERECHO INTERNACIONAL, YA SEA CONVENCIONAL O CONSUETUDINARIA. 
As! PUES, ES LA PRIMERA CONDICIÓN PARA QUE EXISTA RESPONSABILIDAD 
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INTERNACIONAL "UN ACTO CONTRARIO A LAS OBLIGACIONES INTERNACION~ 

LES DE ESE ESTADO" ( 9 ) , 

SI MEDITAl·!OS UN POCO SOBRE ESTAS CONDICIONES TENDRÍAMOS QUE 
INCLUIR TAMBIEN EL CONCEPTO DE DAÑO O PERJUICIO, SIEMPRE Y CUANDO 
SE ENCUENTRE PRECEDIDO POR UNA VIOLACIÓN AL DERECHO INTERNACIONAL, 
EL !Ji\ÑO O PERJUICIO PUEDE SER MORAL O ECONÓMICO, 

6. T~ORlA Dtl SUJETO. 

EL PRINCIPIO GENERAL EN ESTA MATERIA SE REFIERE A LOS SUJETOS 
DE DERECHO, DENTRO DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL: SON FUNDAMEN 
TALMENTE LOS ESTADOS Y OTRAS COMU~ICADES DIRECTAMENTE SOMETIDAS 
AL DERECHO INTERNACIONAL. Los INDIVIDUOS PUEDEN SER SUJETOS DEL 
DERECHO INTERNACIONAL SÓLO DE MANERA EXCEPCIONAL. 

ALFRED VERDROSS NOS MENCIONA COMO EJEMPLO EL CASO QUE SE PR~ 

SENTA CUANDO SE CAUSA UN DAÑO A UN EXTRANJERO, POR PARTE DE UN 
ESTADO. 

EN ESTE CASO NO PUEDE ACTUAR ESE EXTRANJERO COMO PERSONA, SI 
No EL EsTADo DEL QUE Es súBD110: EsE EsTADa rí'ENE.DEREcHo A uN; 
RECLAMACIÓN JURIDICO-INTERNACIONAL, 

ESTE PRINCIPIO GENERAL CONFIRMA LA IDEA PLASMADA EN NUESTRA 
DEFINICIÓN, EN EL SENTIDO DE QUE LA ENTIDAD QUE REALIZA El ACTO 
ILfCITO INTERNACIONAL GENERALMENTE ES UN ESTADO, 

( 9 ) PAUL REUTER. ''DERECHO INTERiitl.ClCX'lAl PUBLICO" TRADUCIDO AL ESPAÑOL POR 
J, PuENTE EGIOO, CASA EDITORIAL EosH, MRCELONA, EsPAÑA, 1962, PÁG. 131 
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TODO ~STADO SOBERANO, O SOBERANO EN PART[ (SEMISOBERANO), PU~ 

DE COMETER ACTOS ILICITOS INTERNACIONALES, PERO CON LA LIMITANTE 
SALVEDAD DE QUE LOS ESTADOS SEMISOBERANOS PUEDEN COMETER ESOS A~ 
TOS EN TANTO TENGAN UN ESTATUTO INTERNACIONAL Y OBLIGACIONES lli 
TERNACIONALES PROPIAS. SÓLO DE ESA MANERA EXISTE LA IMPUTABIL! 
DAD A ESTE TIPO DE ENTES POL[TICOS. 

LiN ESTADO PUEDE INCURRIR EN RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL A 
TRAVÉS DE SUS ÓRGANOS, COMO POR EJEMPLO, LOS ACTOS REALIZADOS POR 
LOS JEFES DE ESTADO O POR LOS MIEMBROS DE UN GOBIERNO QUE ACTÜAN 
EN TAL CAPACIDAD, QUE SUS ACTOS APARECEN COMO ACTOS DE ESTADO, Y 
POR TODOS LOS ACTOS DE FUNCIONARIOS) O DE CUALQUIER PERSONA) QUE 
HAN SIDO ORDENADOS O AUTORIZADOS POR LOS GOBIERNOS, 

lHASTA QUÉ PUNTO SON SUJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL LAS 
PERSONAS FÍSICAS, LOS INDIVIDUOS PARTICULARES? 

LA REGLA GENERAL NOS SEÑALA QUE LOS ESTADOS SON LOS SUJETOS 
NORMALES DEL DERECHO INTERNACIONAL Y SÓLO EXCEPCIONALMENTE PUEDEN 
SERLO LOS INDIVIDUOS, 

SIN EMBARGO) EN LA MEDIDA EN QUE LOS INDIVIDUOS TIENEN OBLIG& 
CIONES INTERNACIONALES, EN ESA MEDIDA SERÍAN TAMBltM SUJETOS DE 
DERECHO INTERNACIONAL. EJEMPLO DE LO ANTERIOR ES EL CASO DE LA 
PIRATERIA; TAMBitN ES EL CASO QUE SE PRESENTA EN EL DERECHO DE 
GUERRA, QUE EN LO CONDUCENTE NO SÓLO OBLIGA A LOS ESTADOS, SINO 
TAMBltN A LOS NACIONALES DE ESOS ESTADOS, PERTENEZCAN O NO A FUER 
ZAS ARMADAS, ÜTRO CASO ES EL DE LAS LEYES HUMANITARIAS, QUE COMO 
TALES OBLIGA POR SU ESPECIAL NATURALEZA A LOS SERES HUMANOS. 

EN LA SENTENCIA DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 1946) EL TRIBUNAL IN 
TERNACIONAL DE HÜREMBERG PRONUNCIÓ SUS DISPOSICIONES RELATIVAS A 
LA RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL EN EL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO. 
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EL TRIBUNAL RECHAZÓ LAS TESIS REFERENTES A QUE EL DERECHO lti 
TERNACIONAL SÓLO SE OCUPA DE ACTOS DE ESTADOS SOBERANOS Y NO DE 
INDIVIDUOS, Y ADEMÁS, QUE CUANDO SE TRATA DE UN ACTO DE ESTADO, 
AQUELLOS QUE LO E.JECUTAN NO SON RESPONSABLES PERSONALMENTE EN VI~ 
TA DE SU EXCLUS!ór: POR LA DOCTRINA DE LA SOBERAflÍA DEL i:STADO. 

LOS CRIMENES CONTRA EL DERECHO INTERNACIONAL SON COMETIDOS 
POR HOMBRES Y NO POR ENTIDADES ABSTRACTAS Y LA ÚNICA MANERA DE H~ 

CER QUE SE CUMPLAN LAS DISPOSICIONES DEL DERECHO INTERNACIONAL ES 
CASTIGANDO A LOS INDIVIDUOS AUTORES DE TALES CRIMENES ( 10 ), 

NUESTRA OPINIÓN SE CINE AL PUNTO DE VISTA DE VERDROSS PORQUE 
ENTRE UN INDIVIDUO Y LAS NORMAS DE DERECHO INTERNACIONAL SE Eti 
CUENTRA DE POR MEDIO EL ESTADO SOBERANO, Es A TRAV~S DEL ESTADO 
COMO SE VA A REGULAR LA CONDUCTA DEL INDIVIDUO ANTE LA COMUNIDAD 
INTERNACIONAL. 

VERDROSS LO ES,TABLECE COMO UNA NOTA CARACTERlSTICA DEL DERf_ 
CHO INTERNACIONAL PÚBLICO: 

EL PRlNCIPIO DE LA RESPONSABILIDAD COLECTIVA, DE QUE ANTES 
NOS HEMOS OCUPADO, HA PUESTO DE MANIFIESTO QUE LOS SUJETOS MÁS IM 
PORTANTES DEL DERECHO INTERNACIONAL NO SON PERSONAS INDIVIDUALES, 
SINO LOS PUEBLOS ORGANIZADOS EN ESTADOS. AHORA BIEN: LA CONSJ;_ 
CUENCIA DE ESTE HECHO ES QUE EN PRINCIPIO EL HOMBRE NO ES CONSIDJ;_ 
RADO POR EL DERECHO INTERNACIONAL COMO lNriIVIDUO, SINO COMO SIM 
PLE MIEMBRO Y SÚBDITO DE DICHA COMUNIDAD ( 11 ), 

PARA NORMAR MEJOR NUESTRO CRITERIO ES CONVENIENTE CAER EN LA 
CUENTA DE QUE UN SUJETO DE DERECHO INTERNACIONAL ES SUJETO DE D~ 
SERES Y DERECHOS, LO QUE NO OCURRE TRATÁNDOSE DE INDIVIDUOS, Es 

-------·---
( 10 ),- ÜPPErlHE!MJ M.A. LLD., PÁG. 362. 
( 11 ) , - VERDROSS, PÁG 109. 
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EL EJEMPLO DE UN TRATADO QUE CONCEDE UN DERECHO DE ACCIÓN ANTE UN 
TRIBUNAL INTERNACIONAL A UN INDIVIDUO, EN ESTE CASO SÓLO SE CONC~ 

DEN DERECHOS PERO NO DEBERES. 

SIN EMBARGO, A PESAR DE LO EXPUESTO PODEMOS CONCLUIR QUE: 

~S MAYOR ASIMISMO EL CIRCULO DE SUJETOS DE DERECHO lNTERNACIQ 
NAL, ADEMÁS DE LOS ESTADOS, SUJETOS PRINCIPALES DE LA RESPONSABl 
LIDAD JURlD!CA INTERNAC!ONAL, HOY LA CONTRAEN ASIMISMO LAS ORGAN! 
ZACIONES INTERNACIONALES. COMO SUJETOS ESPECIFICGS DE ELLA. Los 
INDIVIDUOS SON TAMBI~N SUJETOS DE RESPONSABILIDAD CR!M!NAL INTER 
llAC!ONAL EN CASO DE COMISIÓN DE CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD ( 12), 

~ EVOLUCIÓN DEL MODERNO DERECHO INTERNACIONAL POBLICO CADA 
DfA ABRE NUEVAS POSIBILIDADES EN SU NORMACIÓN LEGAL Y TAMBIEN AP8 
RECEN CAMBIOS EN LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL, EXTENDIENDOSE 
DICHA !NSTITUCIÓN A NUEVOS SUJETOS, EN LA MEDIDA EN QUE LO ACONS~ 
JA LA SEGURIDAD INTERNACIONAL. 

7, TEORIA DEL RIESGO. 

ESTE PRINCIPIO TIENE UN ORIGEN CIVILISTA DENTRO DEL DERECHO 
INTERNO DE LOS PAISES, Y HA SIDO INCORPORADO A LA LEGISLACIÓN N& 
CIONAL DE DIVERSOS ESTADOS EN RELACIÓN CON LOS ACCIDENTES DE TR8 
BAJO. 

SI ALGUIEN INTRODUCE ALGO PELIGROSO A LA SOCIEDAD, ES RESPOtl 
SABILIDAD DE CUALQUIER ACCfDENTE QUE DE ELLO SE DERIVE, AÚN CUA~ 
DO NO EXISTA CULPA O NEGLfGENCIA. 

( 12 ),- G. TUNKIN, PÁG. 208. 



- 15 -

~N NUESTRO CóDJGO CIVIL ENCONTRAMOS ESTE PRINCIPIO ESTABLEClDO 
EN EL AkTlCULO 1913 QUE A LA LETRA DICE: 

CUANDO UNA PERSONA HACE USO DE MECANISMOS, INSTRUMENTOS, APAR& 
TOS, O SUBSTANCIA~ PELIGROSAS POR S! MISMAS, POR LA VELOCIDAD QUE 
DESARROLLAN, POR SU NATURALEZA EXPLOSIVA O INFLAMABLE POR LA ENER 
G ! A tlE LA CORR l ENTE ELÍ:CTR l CA QUE CONDUZCAN O POR OTRAS CAUSAS ANA 
LOGAS, ESTA OBLlGADO A RESPONDER DEL DARO QUE CAUSA, AUNQUE NO 
OBRE ILICJTAMENTE, A NO SER QUE DEMUESTRE QUE ESE DARO SE PRODUJO 
POR CULPA O NEGLIGENCIA INEXCUS!\BLE DE LA VÍCTIMA ( E), 

AL APLICAR LA FIGURA DEL RIESGO DENTRO DEL DERECHO lNTERNACIQ 
NAL ADQUIERE EL NOMBRE DE: "RESPOSABILIDAD INTERNACIONAL, POR LAS 
CONSECUENCIAS PERJUDIClALES DE ACTOS NO PROHIBIDOS POR EL DERECHO 
lNTERNAC 1ONAL 11 

( 14 ) , 

LA TEORÍA DEL RIESGO ADQUIERE OPERATIVIDAD EN LAS SIGUIENTES 
MATERIAS: 

A),- UTILIZACIÓN DE LA ENERGIA ATÓMICA CON FitlES PAClFICOS Y 

EL R~GIMEN DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE; B).- EL MEDIO HUMANO; 
C), - 0 l STR IBUC IÓM DE RECURSOS; D), - DERECHO DEL MAR EN RELACIÓN 
A LA CONTAMINACIÓN DE LOS ESPACIOS MARINOS, Y E).- EL TRANSPORTE 
DE PETRÓLEO POR VIA MARÍTIMA ( 15 ), 

( 13 ) , - ~~ICO, LEYES, EsTl\TUTos, ETC. "CODIGO CIVIL PARA EL DISTfUTü FEDERAL" 
CUADRAGtSlf>'OSEXTA l:D!CIÓN, D.F., EDITORIAL f'oRRúA, 1979, PÁG. 342. 

( lll ) .- VICTOR CARLOS G4RCÍA ~'bREMO.- "LA RESPalSABILIDAD INTERNACI{)llAL DEL 
ESTAIJO HEVISITADA" JURÍDICA: ANUARIO DEL DEPARTl*lENTO DE DERECHO DE 
LA lJ.l !VERS !DAD IBEROAl"fR !CANA, XI L í":ÉXICO, D' F 1 J 1980. p. 217 1 

( 15 ) , - lB ID, P. 218. 
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~ RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DERIVADA DE LOS CAMBIOS TEC 
NOLÓGICOS DENTRO DE LOS ESTADOS ES EL ASPECTO MAS IMPORTANTE DE 
LA TEORIA DEL RIESGO EN EL AMBITO DE LAS RELACIONES INTERNACION~ 

LES. 

~S HASTA ÜLTIMAMENTE EN QUE LOS EFECTOS DE LOS ACTOS TECNOLÓ 
GICOS TIENEN LA POSIBILIDAD DE QUE SUS CONSECUENCIAS REBASEN LAS 
FRONTERAS NACIONALES POR LO QUE SE ESTIMA NECESARIA UNA REGLAMEN 
TACIÓN JE CARACTER INTERNACIONAL. Lo QUE SE TRATA DE BUSCAR ES 
UN EQUILIBRIO ENTRE EL HORIZONTE NACIONAL Y EL HORIZONTE INTERNA 
CIONAL, ES DECIR, UN EQGILIBRIO ENTRE LOS FINES DE LA UTILIZACIÓN 
DEL TERRITORIO Y LAS CONSECUENCIAS DA~INAS PARA LOS OTROS ~STADOS 

Y SUS NACIONALES. Lo QUE SE BUSCA ES QUE EL ESTADO UTILICE SU TI 
RRITORIO PERO EN FORMA MODERADA (16 ), 

ANTE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, ESTE PRINCIPIO SE APLICA NO 
COMO CONCEPTO GENERAL DE RESPONSABILIDAD, SINO EN LOS CASOS EN 
QUE HA SIDO EXPRESAMENTE PREVISTO EN UNA CONVENCIÓN O EN UN TRAT& 
DO INTERNACIONAL, COMO P0R EJEMPLO PODEMOS CITAR LA CONVENCIÓN 
DE ROMA DE 19~2, RESPECTO A DANOS CAUSADOS POR AERONAVES EXTRANJI 
RAS A PERSONAS EN TIERRA. 

E. DOCIRINA LtL AHUSU DE DERtCHOS. 

LA RESPONSABILIDAD DE UN ESTADO PUEDE DARSE CUANDO SE ABUSE 
DE UN DERECHO RECONOCIDO POR EL ORDENAMIENTO JURfDICO INTERNACIQ 
NAL, 

( 16 ),- !BID, P. 218, 
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Es EL CASO DE UN ESTADO QUE EJERCE SUS DERECHOS DE MANERA AR 
BITRARIA, CAUSANDO PERJUICIOS A OTROS ESTADOS, COMO ES EL CASO 
DE LA EXPULS10N ARBITRARIA DE EXTRANJEROS. EL ABUSO DE DERECHOS 
FUNDAMENTALMENTE ES EL "EJERCICIO ABUSIVO DE LAS COMPETENCIAS 
CONFERIDAS A LOS ESTADOS" ( 17), 

LA FIGURA DEL ABUSO DE DERECHOS, TIENE SU FUNDAMENTO EN EL 
DERECHO INTERNACIONAL CON LA SIGUIENTE AFIRMACIÓN: 

EL PRINCIPIO DE LA BUENA FE, QUE GOBIERNA LAS RELACIONES I~ 

TERNACIONALES CONTROLA ASIMISMO EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS POR 
LOS tSTADOS, LA TEOR{A DEL ABUSO DEL DERECHO, RECONOCIDA EN 
PRINCIPIO TANTO POR LA CORTE PERMANENTE DE JUSTICIA INTERNACIONAL 
COMO POR LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, Nó ES SINO UNA APLl 
CACIÓN DE AQUEL PRINCIPIO AL EJERCICIO DE LOS DERECHOS (le ), 

A MANERA DE COMENTARIO ANOTAMOS LA IMPORTANCIA QUE TIENE EL 
PRINCIPIO DE LA BUENA FE EN EL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO, EN 
LA MEDIDA EN QUE ESTE PRINCIPIO APAREZCA EN LAS RELACIONES INTER 
NACIONALES EN FORMA DE COOPERACIÓN Y DE COMÚN ACUERDO ENTRE LOS 
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, EN ESA MEDIDA EL DERECHO 
INTERNACIONAL PÚBLICO SE VERÁ FORTALECIDO, 

POR OTRA PARTE, ANTONIO GóMEZ ROBLEDO SEÑALA QUE: 

( 17 l ,- HILDEBRANOO AccIOLY. ''TRATAOO DE DERECH) INTERNAClOilAL PUBLICO" 
INSTITUTO DE EsTUDIOS FIJLfTICQS, ~V\DRID i:..SPAÑA 1958, P. 375. 

( 18 ) , - /VrroNJO foMEz PDBLEDO, - "EL ABUSO DEL DERECl-0 EN DERECl-0 INTERNti 
CIONAL", JURÍDICA: i'.wUARlO DEL DEPARTAMENTO DE DERECl{J DE LA 
l.NIVERSIDAD IBEROAMERICANA, XII, ~'°ÉXICO D. f ,, 1980. P, 281. 
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EN PRINCIPIO, Y CONFORME LO DECLARA EL DICCIONARIO DE STRUPP, 
EL ABUSO DEL DERECHO ES PtRFECTAMENTE CONCEBIBLE EN DERECHO lNTER 
NACIONAL POR SER tSTE UM DERECHO DE COORDINACIÓN ENTRE ENTIDADES 
SOBERANAS Y JURIDICAMENTE IGUALES, COMO LO ES TAMBIEN POR SU PAR 
TE, EL DERECHO CIVIL ENTRE LOS PARTICULARES ( 19 ), 

NICOLAS POLITIS PROCURÓ DEMOSTRAR EN 1925, EN UN CURSO IMPAR 
TIDO EN LA HAYA, QUE LA DOCTRINA DEL ABUSO DE DERECHOS BASTANTE 
APLICADA POR LOS TRIBUNALES FRANCESES, CONSTITUYE UN PRINCIPIO G~ 
NERAL DEL DERECHO QUE PUEDE TENER APLICACIÓN EN EL DERECHO lNTE~ 

NACIONAL, 

POLITIS POSTULA RESUELTAMENTE LA TESIS DE QUE LA APLICACIÓN 
DE LA MISMA NOCIÓN EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES nES TEÓRICA 
MENTE CONCEBIBLE, PRÁCTlCAMENTE POSIBLE, Y POR ÚLTIMO, HA ENTRADO 
YA EN EL DOMlNIO DE LA REALIDAD" ( 20 ) , 

LA DOCTRINA DEL ABUSO DE DERECHOS ENCUENTRA UN APOYO MUY VA 
LIOSO EN EL ESTATUTO DE LA CORTE PERMANENTE DE JUSTICIA INTERNA 
CIONAL, QUE CONSIGNÓ EN FORMA EXPRESA SU IMPORTANCIA DENTRO DEL 
DERECHO INTERNACIONAL, 

fITZMAURICE AFlRMA QUE ESTE PRINCIPlO PUEDE SER DE ~RAN UTIL! 
DAD "SI SE USA CON CIRCUNSPECCIÓN, COMO MEDIO~DE,REGÜLAR~SITUACIQ. 
NES QUE NO PUEDEN SER ATENDIDAS POR LA APLlCACIÓ~~p~;NciRM~S ORD! 
NARIAS" ( 21), 

EXISTEN PRECEDENTES EN LA JURlSPRUDENtIA'INTERNAClONAL EN EL 
SENTIDO DE auÉ "EL EJERc1c10 DE UN, DERECHo CESA rk·sÉR LEGITIMO Y 

SE TORNA ABUSIVO" ( 22 ), 

( 19 ) ,- IBID, p, 301 
( 20 ),- IBID, p, 3CXJ-302 
( 21 ),- AcCIOLY, P, 375 
( 22 ),- !BID, p, 376, 
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SIN EMBARGO, GóMEZ ROBLEDO CALIFICA LA JURISPRUDENCIA !NTE[ 
NACIONAL SOBRE LA MATERIA AL COMENTARNOS QUE; 

RECONOZCAMOS HONRADAMENTE QUE, FUERA DEL RECONOCIMIENTO DE 
LA INSTITUCIÓN COMO TAL, NO ES MUCHO LO QUE PUEDE ESPIGARSE EN LA 
JURISPRUDENCIA ARBITRAL O JUDICIAL, ARR!GO CAVAGLIERE, EL ENEMIG0 
JURADO DEL ABUSO DEL DERECHO COMO FIGURA TÍPICA, TIENE RAZÓN AL D[ 
CIR QUE EN DERECHO INTERNACIONAL LOS PRECEDENTES "SON ESCASOS, COU 

TRADICTORJOS Y POCO CONCLUYENTES" ( 23 ), 

CREO QUE NO ES MATERIA PROPIAMENTE DICHA DE LA PRESENTE T[ 
SIS EL ENTRAR EN POLÉMICAS DOCTRINARIAS SOBRE EL ABUSO DE DERECHOS, 
POR LO TANTO SOLAMENTE SE~ALAMOS QUE SIGUIENDO AL MAESTRO ANTONIO 
GóMEZ ROBLEDO AFIRMAMOS LA CONVENIENCIA DE "NO DEFINIR EL ABUSO DE 
DERECHOS EN LOS TEXTOS LEGALES, DEJANDO CON ESTO AL JUEZ LA TAREA 
DE CONFIGURARLA EN CADA CASO CONCRETO" ( 24 ) , 

SI APLICAMOS ESTA IDEA AL DERECHO INTERNACIONAL PODEMOS COU 
CLUIR QUE LA INCORPORACIÓN AL DERECHO INTERNACIONAL DE ESTE PRINCl 
PIO ES TODAVÍA RECIENTE Y ES PRECISO AGUARDAR A QUE LOS TRIBUNALES 
INTERNACIONALES LO APLIQUEN Y LO DESARROLLEN EN LOS CASOS CONCR~ 
TOS, 

(23 ),- GóMEz RDBLEOO, P. 312. 
( 24 ) ,- !BID, P, 298-299. 
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5. DISTINCIÓN ENTRE LA FUERZA MAYOR Y LA DOCTRINA DE LA 
NECESIDAD, 

6. LA GUERRA CIVIL. 
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l.- ACTOS CONSENTIDOS 

MUCHAS VJULACJONES AL DERECHO INTERNACIONAL PUEDEN SER LEGIT! 
MADAS POR EL CONSENTIMIENTO DEL LSTADO PERJUDICADO, CUANDO ADMITE 
LA VIOLACIÓIL LA LEGITIMACIÓN SE HACE PATENTE CON ANTERIORIDAD O 
SIMllLTÁNEM1ENTE A LA VIOLAC!ÓtJ. EL CONSENTIMIENTO RETROACTIVO ES 
UNA RENUNCIA AL DERECHO DE RECLAMAR LA REPARACIÓN, PERO LA VIOL8 
CIÓN AL DERECHO INTERNACIONAL SUBSISTE. 

2.- LEGITIMA DEFENSA. 

SOBRE LA CONVENIENCIA DE FUNDAMENTAR A NIVEL INTERNACIONAL A 
LA LEGITIMA DEFENSA ANOTAMOS QUE "DEBE ADMITIRSE PARA LA PROTE~ 

CIÓN DE TODOS LOS BIENES JURIDICOS, YA PERTENEZCAN A LOS PARTIC~ 

LARES, YA A LA COLECTIVIDAD" ( 1 ), 

ESTA INSTITUCIÓN HA EVOLUCIONADO EN EL DERECHO INTERNACIONAL, 
PARA UN MEJOR ESTUDIO DEL TEMA LO DIVIDIREMOS EN DOS PARTES: LA 
DOCTRINA TRADICIONAL Y LA DOCTRINA MODERNA, 

A,- LA DOCTRINA TRADICIONAL, 

No EXISTE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL EN ACTOS QUE 
NORMALMENTE SON ILEGALES, CUANDO SE COMETEN EN DEFENSA PROPIA, 
EL CONCEPTO DE LEGITIMA DEFENSA PERTENECE FUNDAMENTALMENTE AL 
DERECHO INTERNO DE CADA ESTADO, DENTRO DE LA NORMACIÓN POSITIVA 
DEL ~ERECHO PENAL. 

--------·----
( 1 ) ,- Luis JIMÉNEZ DE AsÚA.- "U\ LEGITI~A DEFl:.NS/\ DEL ESTADO". KEVISTA 

DE LA FACULTAD DE DERECHO DE ~·tx1co: REVISTA TRIMESTRAL PUBLICADA 
POR LA U.i~.A.M. Vlll-29 (DE ENERO A l"'.l\RZO DE 1958)) P. 56, 
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[U EL DERECHO INTERNACIONAL CLÁSICO, LA PRÁCTICA INTERNACIQ 
l~AL SE IIKLINA POR LA FIGUR.I\ DE LA AUTOCONSERVAC!Ói·l, AUTOAYUDA 
O NECESIDAD lUE SE ALEGAN COMO JUSTIFICATIVAS DEL USO DE LA FUER 
ZA POR PARTE DE UiJ [STADO CONTRA OTRO, LUANDO LA GUERRA ERA UN 
MEDIO LEGAL DE SOl.UCIÓN DE CONFLICTOS NO EXISTÍA UNA DIFERENCIA 
CLAI ,\ rnrnr_ ÉSTOS CONCEPTOS, QUE POD f AN SER INTERPRETADOS SEGÚN 
EL i riTERÉS UN 1 LATERAL Y SUBJETIVO DE UN ESTADO, 

SE PERMITÍA QUE LOS ESTADOS RECURRIERAN A LA FUERZA ANTE Sl 
TUACIONES EN LAS CUALES SUS INTERESES PRIMORDIALES ESTUVIEREN 
AMENAZADOS, EN EL DERECHO INTERNACIONAL ABUNDAN CASOS DE ACCIQ 
NES DE FUERZA DADAS EN CIRCUNSTANCIAS QUE JUSTIFICAN LA AUTOCO~ 
SERVACIÓN, AUTOAYUDA O NECESIDAD. 

COMO EJEMPLO, PODEMOS MENCIONAR EL INCIDENTE DEL CAROLINE, 
BARCO QUE SE ENCONTRABA EN LOS ESTADOS UNIDOS EN 1837, QUE FUE 
CONTRATADO POR UN GRUPO DE INSURGENTES QUE LUCHABA CONTRA EL GQ 
B 1 ERNO CANADIENSE <BRITÁNICO) , LA FUNCIÓN DE ESTE BARCO ERA LLg_ 
VAR SUMINISTROS A LOS INSURGENTES, PERO AL ENTERARSE LAS AUTORl 
DADES BRITÁNICAS DE LA EXISTENCIA DE ESE BARCO ENVIARON UNA FUER 
ZA BRITÁNICA A LOS ESTADOS UNIDOS PARA DESTRUIRLO. Los ESTADOS 
UNIDOS PRESENTARON UNA QUEJA POR LA VIOLACIÓN A SU SOBERANfA T& 
RRITORIAL. 

EL GOBIERNO INGLÉS FUE REQUERIDO POR EL SECRETARIO DE ESTADO 
NORTEAMERICANO WEBSTER, PARA QUE DEMOSTRARA LA EXISTENCIA EN EL 
INCIDENTE DEL CAROLINE, DE UNA NECESIDAD DE LEGÍTIMA DEFENSA, I~ 

MEDIATA, APREMIANTE, QUE NO DABA OPORTUNIDAD PARA LA ELECCIÓN DE 
MEDIOS NI TIEMPO PARA DELIBERACIÓN. 

EL GOBIERNO BRITÁNICO NO DISCUTIÓ LA FÓRMULA PRESENTADA POR 
ESTADOS UNIDOS, ESTE INCIDENTE FUE EL PUNTO DE PARTIDA DEL PR~ 
CESO DE LIMITAR LA AUTOCONSERVACIÓN A LA DEFENSA PROPIA, 
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EN EL SIGLO XIX, LOS ESTADOS ESTÁN LEGITIMADOS POR EL DERECHO 
INTERNACIONAL PARA RECURRIR LÍCITAMENTE A LA FUERZA ARMADA, EN D~ 

FENSA DE LO QUE ELLOS CONSIDERAN SUS MÁS VITALES E IMPORTANTES IN 
TERESES. 

B . - DocTR l NA MODERNA. 

EN LA ACTUALIDAD, LA LEGÍTIMA DEFENSA YA SE ENCUENTRA REGL& 
MENTADA POR LA CARTA DE LA 0.N,U,, QUE HA ELIMINADO LA ADMISIBILl 
DAD DE LOS MEDIOS DE FUERZA BASADOS EXCLUSIVAMENTE EN CONSIDER& 
CIONES DE AUTOCONSERVACIÓN, AUTOAYUDA, LEGITIMA DEFENSA O NECESl 
DAD, SEGÚN LA INTERPRETACIÓN SUBJETIVA DE CADA ESTADO. Los EsT~ 

DOS QUE PERSIGUEN LA PROTECCIÓN DE SUS INTERESES, TIENEN EL DEBER 
DE SOMETERLO A UN PROCEDIMIENTO DE SOLUCIÓN PACfFICA, 

SOBRE ESTA REGLAMENTACIÓN MAX SORENSEN NOS DICE LO SIGUIENTE: 

PERO SIEMPRE ES DE INTER~S PRIMORDIAL PARA LA COMUNIDAD INTER 
NACIONAL QUE LA FUERZA NO SEA USADA UNILATERALMENTE, CUANDO LOS 
ESTADOS lNVOCAN RAZONES TAN GENERALES PARA SU ACCIÓN ARMADA, COMO 
LA PROPIA CONSERVACIÓN O PROTECCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO EL ESTADO 
CONTRA EL CUAL SE DIRIGE TAL ACCIÓN TODAVIA NO HAYA ATACADO CON 
LAS ARMAS A LOS OTROS ( 2 ), 

LAs LEYES RELAT !VAS A LA LEG fT rnA DEFENSA ENCUENTRAN su EXPR~ 
SIÓN EN EL ARTICULO 510. DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS, QUE 
ESTABLECE LO SIGUIENTE: 

NINGUNA DISPOSICIÓN DE ESTA CARTA MENOSCABARÁ EL DERECHO INMA 
NENTE DE LEGfTIMA DEFENSA, INDIVIDUAL O COLECTIVA, EN CASO DE ATA 

( 2 ). - SoRENSEN ~".AX , "M11NUC\L DE DERECm IfflERNAC Hl~Al PUBLICO" , 
TRADUCIOO AL EsPAÑOL POR LA lbTACIÓN CARNEGJE, F.C.E.
PRIMERA REIMPRESIÓN, f'ÉXICO, D. f ,, 1978, PÁG. 702, 
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QUE ARMADO CONTRA UN MIEMBRO DE LAS NACIONES UNIDAS HASTA TANTO 
QUE EL CONSEJO DE SEGURIDAD HAYA TOMADO LAS MEDIDAS NECESARIAS P& 
RA MANTENER L~ PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES ( 3 ), 

SOBRE ESTA DISPOSICIÓN SE HAN DESPRENDIDO DOS DIFERENTES I~ 

TERPRETACIONES: 

LA PRIMERA SOSTIENE QUE EL DERECHO DE LEG(TIMA DEFENSA NO HA 
SUFRIDO NINGÚN CAMBIO, ES DECIR, QUE SE MANTIENE VIGENTE LA CONCEt 
CIÓN DE LA DOCTRINA TRADICIONAL SOBRE LA LEGÍTIMA DEFENSA, 

LA CARTA NOS HABLA DE UN ATAQUE ARMADO PARA QUE TENGA JUSTIFl 
CACIÓN EL RECURRIR A LA LEGfTIMA DEFENSA, PERO EL ARTÍCULO Slo. 
NO REGULA, NI RESTRINGE EL DERECHO, DANDO LUGAR A DIVERSAS INTER 
PRETACIONES, DISTINTAS DEL CASO DE ATAQUE ARMADO, POR LO TANTO LA 
LEGÍTIMA DEFENSA SIGUE SIENDO UN MEDIO LEGAL DE PROTECCIÓN DE Ak 
GUNOS DERECHOS ESENCIALES Y NO SOLAMENTE DEL DERECHO DE SER VfCTl 
MA DE UN ATAQUE ARMADO. POR LO CUAL SE PLANTEA LA POSIBILIDAD DE 
QUE EL DERECHO DE LEGÍTIMA DEFENSA CONTEMPLADO COMO UN MEDIO DE 
PROTEGER DERECHOS ESENCIALES, SE INTERPRETA POR PARTE DE UN ESTADO 
COMO EL DERECHO DE RECURRIR LICITAMENTE A LA FUERZA DE LAS ARMAS, 
ANTES DE QUE EL ESTADO AGRESOR LO ATAQUE TAMBltN POR LAS ARMAS, 

LA SEGUNDA INTERPRETACIÓN SOSTIENE QUE NO PUEDE DARSE LA LEGl 
TIMA DEFENSA EN EL CASO DE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES 
Y VITALES DE LOS ESTADOS, SIN QUE EXISTA DE POR MEDIO UN ATAQUE 
ARMADO. 

LA CARTA DE LA OJJ.U., INTRODUCE UN NUEVO CONCEPTO DE LEG(TIMA 
DEFENSA, DE LO QUE TRADICIONALMENTE SE CONSIDERABA. ANTES PROTf 
GÍA CIERTOS DERECHOS ESENCIALES DE LOS ESTADOS, ASUNTO QUE SE PRE~ 

TABA A MUCHAS ARBITRARIEDADES O A LA INCERTIDUMBRE, PERO EN LA A~ 

( 3 ) ,- lBID, PÁG. 703. 
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TUALIDAD SÓLO TIENE VIGENCIA ESTA INSTITUCIÓ¡i EN EL CASO DE USO 
ILEGAL DE LA FUERZA (AGRESIÓN), TENEMOS OUE DEBE EXISTIR LA VIQ 
LACIÓN AL DERECHO INTERNACIONAL EN FORMA DE ATAQUE ARMADO, PARA 
QUE EL ESTADO AGREDIDO SE DEFIENDA Y SE CONSTITUYA EL PRINCIPIO 
DE LEGÍTIMA DEFENSA, 

AHORA BIEN ¿QUt SE ENTIENDE POR AGRESIÓN? Es IMPORTANTE 
ACLARAR ESTE CONCEPTO BASÁNDONOS EN LA DEFINICIÓN DE AGRESIÓN 
ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LA O.N.U. Los PUNTOS PRINC! 
PALES LOS VAMOS A SINTETIZAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

LA AGRESIÓN ES EL uso DE LA FUERZA ARMADA POR UN ESTADO co~ 
TRA LA SOBERANÍA, LA INTEGRIDAD TERRITORIAL O LA INDEPENDENCIA 
POLITICA DE OTRO ESTADO, O EN CUALQUIER OTRA FORMA INCOMPATIBLE 
CON LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS, EL PRIMER USO DE LA FUERZA 
ARMADA POR UN ESTADO EN CONTRAVENCIÓN DE LA CARTA CONSTITUIRÁ 
PRUEBA PRIMA FACIE DE UN ACTO DE AGRESIÓN, CUALOUIERA DE LOS 
SIGUIENTES ACTOS SERÁN CONSIDERADOS COMO ACTOS DE AGRESIÓN: LA 
INVASIÓN O EL ATAQUE POR LAS FUERZAS ARMADAS DE UN ESTADO DEL T~ 
RRITORIO DE OTRO ESTADO, EL BOMBARDEO POR LAS FUERZAS ARMADAS DE 
UN ESTADO, DEL TERRITORIO DE OTRO ESTADO, EL BLOQUEO DE LOS PUER 
TOS O DE LAS COSTAS DE UN ESTADO, EL ATAQUE DE FUERZAS ARMADAS 
TERRESTRES, NAVALES O A~REAS DE OTRO ESTADO, LA UTILIZACIÓN DE 
LAS FUERZAS ARMADAS DE UN ESTADO QUE SE ENCUENTRAN EN TERRITORIO 
DE OTRO ESTADO EN VIOLACIÓN DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, LA 
ACCIÓN DE UN ESTADO QUE PERMITE QUE SU TERRITORIO SEA UTILIZADO 
POR OTRO ESTADO PARA PERPETRAR UN ACTO DE AGRESIÓN CONTRA UN TER 
CER ESTADO, EL ENVÍO POR PARTE DE UN [STADO DE BANDAS ARMADAS, 
GRUPOS IRREGULARES O MERCENARIOS QUE LLEVEN A CABO ACTOS DE FUER 
ZA ARMADA CONTRA OTRO ESTADO, LA ENUMERACIÓN DE LOS ACTOS ME~ 
CIONADOS ANTERIORMENTE NO SON EXHAUSTIVOS Y EL CONSEJO DE SEGUR! 
DAD PODRÁ DETERMINAR QUt OTROS ACTOS SON CONSTITUTIVOS DE AGR~ 
SIÓN, POR ÚLTIMO, NINGUNA CONSIDERACIÓN, CUAl~UIERA QUE SEA SU 
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lNDOLE, POL(TICA, ECONÓMICA O MILITAR, PODRÁ SERVIR DE JUSTIFIC~ 
CIÓN A UNA AGRESIÓN. LA GUERRA DE AGRESIÓN ES UN CRÍMEN CONTRA 
LA PAZ JNTERNtCIONAL, LA AGRESIÓN ORIGINA RESPONSABILIDAD INTER 
NACIONAL ( 4 ). 

LA LEGÍTIMA DEFENSA EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL 
AL ESTADO AGREDIDO Y TRASLADA ESA RESPONSABILIDAD AL ESTADO AGR~ 
SOR, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ANOTADOS, 

LA LEGÍTIMA DEFENSA PRESUPONE SIEMPRE UNA AGRESIÓN O UN ATA 
QUE ILEGÍTIMOS Y UNA REACCIÓN, CONTRA ÉSTE, PROPORCIONAL AL MI~ 
MO, O QUE NO SOBREPASE LOS MEDIOS ADECUADOS PARA IMPEDIR SUS COtl 
SECUENCIAS, ADEMÁS, PARA CUALIFICARLA ES NECESARIO QUE LA VIOLEtl 
CIA SEA ACTUAL ( 5 ), 

EL DERECHO DE LEGITIMA DEFENSA COLECTICA TAMBIÉN ENCUENTRA 
SU FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 5lo, DE LA CARTA DE LA Q,N,U., YA 
QUE HABLA DE LEGÍTIMA DEFENSA INDIVIDUAL O COLECTIVA, 

LA LEGÍTIMA DEFENSA COLECTIVA CONSISTE FUNDAMENTALMENTE EN 
AUTORIZAR A ESTADOS A ACUDIR EN AYUDA DE OTRO ESTADO, EN CASO 
DE QUE SEA OBJETO DE UN ATAQUE ARMADO Y LA Q,N,U,, NO HAYA TOMADO 
SUS PROPIAS MEDIDAS, ESTE DERECHO IMPLICA LA FACULTAD DE CONCEB 
TAR ALIANZAS DEFENSIVAS Y DE ESTABLECER ACUERDOS INTERNACIONALES 

( 4 ) , - AUTORES VARIOS, "CONTINUIDAD Y CAMBIO EN U\ POLITICA EXTERIOR DE f"EXICO", 
CENTRO DE ESTUDIOS INTERNACIONALES, EL CoLEGIO DE l·'Ex1co, PRIMERA EDI
CIÓN, r~x1co, D. f,, 1977, PÁG. 107, J.08, 109 Y llQ, 

( 5 ) ,- HILDEBRANOO PcclOLY, "TRATfiOO DE DERECHO JNTERNACl!l'IAL PUBLICO", 
lNST!TlJfO DE ESTUDIOS PoLÍTICOS, TRADUCCIÓN DE JOSÉ Luis AzcAARAGA, 
r'V\DR ID EsPAÑA, 1958, PÁG, 370, 
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CON PROPÓSITOS DEFENSIVOS, 

3.- REPRESALIAS Y OTHAS SANCJOílES. 

LA APL.ICACIÓN DE SANCIONES AUTORIZADAS POR EL DERECHO JNTERN~ 

CIONAL SON ACTOS LEGITIMOS QUE NO DAN LUGAR A RESPONSABILIDAD, CQ 
MO POR EJEMPLO, ACTUACIONES PREVENTIVAS O DE CUMPLIMIENTO FORZOSO 
AS! COMO OTRAS MEDIDAS APLICADAS POR LOS ÓRGANOS DE LAS NACIONES 
UNIDAS. 

TAMB!~N SE AUTORIZAN LAS REPRESALIAS COMO SANCIÓN A LA VIOL6 
C!ÓN DE DERECHOS DE UN ~STADO. LAS REPRESALIAS DEBEN SATISFACER 
VARIAS CONDICIONES PARA QUE SE CONSIDEREN LEGfTIMAS. LA SENTE~ 

CIA DE 31 DE JULIO DE }9¿3, QUE JUZGÓ UNA RECLAMACIÓN ~ORTUGUESA 

CONTRA ALEMANIA, A PROPÓSITO DE LA INVASIÓN DE ANGOLA POR TROPAS 
ALEMANAS EN 1915, ADOPTÓ LAS SIGUIENTES CONDICIONES, PARA QUE LAS 
REPRESALIAS SE TENGAN POR LICITAS: 

lA., UN MOTIVO SUMINISTRADO POR ACTO PREVIO CONTRARIO AL DER~ 

CHO DE GENTES; 2A., UNA INTIMACIÓN SIN RESULTADO, ES DECIR, NO 
ATENDIDA; 3A., UNA PROPORCIÓN ENTRE LOS ACTOS DE REPRESALIA Y LA 
OFENSA ( Ó ), 

UN SUJETO D~ DERECHO INTERNACIONAL NO ES RESPONSABLE POR LAS 
PÉRDIDAS O DAÑOS QUE CAUSE SI SE LLEGARA A PROBAR QUE TUVO NEC~ 
SARIAMENTE QUE ACTUAR BAJO CIRCUNSTANCIAS QUE JUSTIFICARON EL 
EJERCICIO DE LAS REPRESALIAS, 

( 6 ),- !BID. PAG. 371. 
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4 , - OOC TR l NA DE LA NECES !DAD, 

ESTA FIGURA JURÍDICA ES ACEPTADA POR ALGUNOS AUTORES Y RECHA 
ZADA POR OTROS, CREO QUE ES CONVENIENTE SEPARAR EN DOS PARTES EL 
DESARROLLO DE ESTA SECCIÓN, 

A , - l\SPECTOS POS IT 1 VOS, 

SI UN ESTADO POR LA NECESIDAD DE SALVARSE DE UN PELIGRO 
GRAVE E INMINENTE QUE NO HA OCASIONADO Y QUE NO PUEDE EVITAR, CQ 

METE UN ACTO ILÍCITO INTERNACIONAL, ESE ACTO NO DA LUGAR A RE~ 
PONSABILIDAD, 

EL PELIGRO TIENE QUE SER DE TAL MANERA GRAVE QUE LLEGUE A AM~ 
NAZAR LA EXISTENCIA DEL ESTADO, SU TERRITORIO, SU GOBIERNO, AHENA 
CE O HAGA DESAPARECER SU INDEPENDENCIA O SU PERSONALIDAD INTERNA 
CIONAL, 

::iIN EMBARGO, NO HAY PRINCIPIO GENERAL ALGUNO QUE FUNDAMErlTE 
LA DOCTRINA DE LA NECESIDAD. EXISTE~ ALGUNAS REGLAS DE DERECHO 
INTERNACIONAL QUE PERMITEN GRADOS DIVERSOS DE LA NECESIDAD, PERO 
TIENEN· UN SIGNIFICADO Y UN ALCANCE RESTRINGIDO, 

LUCIO MORENO WUINTANA NOS SE~ALA LA UTILIDAD DE ESTA FIGURA: 

SE VALE UN ESTADO DE ESTE DERECHO PARA PRECAVERSE, DURANTE EL 
ESTADO DE PAZ O EL ESTADO NEUTRO DE CONSECUENCIAS LESIVAS, O PARA 
RESOLVER POR sr ACUERDOS PERJUDICIALES A su PROPIA EXISTENCIA PQ 
LfTICA, O PARA HACER USO, EN EL ESTADO DE GUERRA, DE MEDIDAS IM 
PUESTAS POR UNA NECESIDAD MILITAR INELUDIBLE ( 7 ), 

1 7 ) ,- LucIO rt íDRENO li!UINTANA,- "TKl\TAOO lJE DtREU-0 INTl:RNACH.A'JAL". 
EDITORIAL SUIW1ERICANAJ 5. A., Too l DE Ill, BuENOS AIRES AAGENTINAJ 
1~3, PÁG. 2Y4. 
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COMO EJEMPLO DE ESTE PRINCIPIO PODEMOS CITAR EL CASO DE LAS 
EMBARCACIONES EN PELIGRO, QUE SE LES PERMITE BUSCAR REFUGIO EN 
PUERTO EXTRAN.·ERO, AUNQUE ESTUVIESE CERRADO. ASIMISMO EN CASO DE 
HAMBRE DE UNA POBLACIÓN, UNA EMBARCACIÓN EXTRANJERA DESTINADA A 
OTRO LUGAP PUEDE SER DETENIDA Y SER EXPROPIADA SU CARGA, COMO OCU 

RRI~ EN LA DETENCIÓN DEL BUQUE NORTEAMERICANO NEPTUNE, SIENDO DE 
TENIDO EN ALTA MAR EN ABRIL DE 1975, POR UN CRUCERO BRITÁNICO, 

SE ARGUMENT6 EL ESTADO DE NECESIDAD POR PARTE DE INGLATERRA, 
POR HALLARSL AMENAZADA POR EL HAMBRE, Y SE DECLARÓ POR PARTE DE 
LA COMISIÓN MIXTA ENCARGADA DEL ASUNTO, QUE SE PUEDE DISCULPAR LA 
INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA ESFERA JURÍDICO-PATRIMONIAL DE OTRO 
ESTADO. 

PARA QUE SE DISCULPE UNA INTERVENCIÓN DE ESTE TIPO, ES NECES& 
RIO QUE NO EXISTA CULPABILIDAD DEL ESTADO INFRACTOR, QUE SE DE 
UNA CIRCUNSTANCIA APREMIANTE E INMEDIATA Y QUE NO PUEDA SALVARSE 
DE OTRA MANERA. 

No OBSTANTE, EXISTE LA OBLIGACIÓN DE RESARCIR A LA VICTIMA LO 
ANTES POSIBLE. 

Es INDISPENSABLE ACLARAR QUE EN EL CASO ANTERIOR DEBE PAGARSE 
UNA COMPENSACIÓN A LOS ESTADOS PERJUDICADOS, LO CUAL ENCUENTRA SU 
FUNDAMENTO, NO EN LA DOCTRINA DE LA NECESIDAD SINO EN CONSIDER& 
CIONES HUMANITARIAS. 

VERDROSS MENCIONA QUE EN EL CASO DE LA NECESIDAD SUBSISTE LA 
INFRACCIÓN AL DERECHO INTERNACIONAL: 

ENTONCES EL ESTADO DE NECESIDAD, EXCLUYE SÓLO LA PENA Y NO LA 
ANTIJURIDICIDAD; UN ACTO COMETIDO A IMPULSO DEL ESTADO DE NECESl 
DAD CONSTITUYE UN ACTO ILÍCITO, EN DERECHO INTERNACIONAL, QUE 
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OBLIGA A LA INDEMNIZACIÓN, PERO NO A LA SATISFACCIÓN LO CUAL EN 
c 1 rnRA Utl ELEMENTO PENAL ( 8 ) ' 

PARALELAMlNTE A ESTA OPINIÓN, ENCONTRAMOS UN LIMITE AL CUMPLl 
MIENTO DE LAS OBLISACIONES INTERNACIONALES, SON OBLIGACIONES SIEtl 
PRE v CUANDO NO LLEGUEN A AMENAZAR LA EXISTENCIA DEL ESTADO, 

EN EL CASO MENCIONADO DEL BUQUE NORTEAMERICANO, SI EXISTE RE~ 

PONSABIL!DAD INTERNAC!OrJAL AUNQUE ATENUADA POR LAS CIRCUNSTANCIAS, 
EN VISTA DE üUE SE REALIZÓ UNA INFRACCIÓN AL DERECHO INTERNACIONAL, 

B,- ASPECTOS NEGATIVOS, 

AGRUPAMOS EN ESTE RUBRO A DOS AUTORES QUE NIEGAN LA DO~ 
TRINA DE LA NECESIDAD EN EL DERECHO INTERNACIONAL, 

CHARLES DE V!SSCHER MENCIONA QUE LA EXCUSA DE LA NECESIDAD A 
PROPÓSITO DEL INSTINTO DE CONSERVACIÓN TIENE MÁS BIEN RELEVANCIA 
EN EL ÁMBITO DE LAS PREOCUPACIONES DOCTRINALES, CARECIENDO DE ELLA 
EN LA PRÁCTICA INTERNACIONAL. Nos SIGUE DICIENDO: "LA TEORIA DE 
LA NECESIDAD NO ES, EN EL FONDO MÁS QUE UNA IDEA YA ANTIGUA, EL D~ 
RECHO DEL ESTADO A SU PROPIA CONSERVACIÓN" ( 9 ), 

---------
( 8 ) ,- ALFRED VERDROSS, "DERECHO !NTEF:-JAC!(}JAL Pl.lbLICO". EDICIONES AGUILAR ... 

s. A .• BIBLIOTECA JURÍDICA AGUILAR. TRADUCCIÓN AL EsPAroL DE !WTONIO 
TRUYOL Y SERRA, SEXTA EDICIÓN fADRID EsPMlA, 1976, PÁG. 388. 

( 9 ) , - CHARLES DE VI sscHER . 'ríEORI AS Y REALIDADES El~ EL DERECHO l NTERNAC I Q 
¡'JAL PLLLICO''. CASA EDITOR !AL EoscH, PARCELONA EsPMll\, 1962. PÁG' 314' 
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EL ARGUMENTO DEFINITIVO DE VISSCHER PARA NEGAR EXISTENCIA 
LEGAL A [_A DOCrnINA DE LA NECESIDAD, SE REFirnE A LOS INTERESES 
VITALES DE LOS ESTADOS: 

Eu ur~A COLISIÓíJ DE INTERESES VERDADERAMENTE VITALES, DONDé 
EL FUTURO POLÍT!Cíl Y ECONÓMICO DEL ESTADO SE HALLE REALMENTE EN 
JUEGO, LA ACTUAL ESTRUCTURA DE LAS RELACIONES ENTRE ESTADOS NO 
PROPORCIONA NINGUNA JUSTIFICACIÓN JUR(DICA PARA LA PRETENSIÓN DE 
UN ESTADO DE ANTEPONER SU PROPIA CONSERVACIÓN A LA DE OTRO ESTADO 
( 10 ), 

ESTO LO DICE TOMANDO EN CUENTA QUE EN EL DERECHO INTERNACIQ 
NAL PÚBLICO PRIVA UN SISTEMA DE AUTO-PROTECCIÓN DE INTERESES, T~ 

NIENDO MÁS RELEVANCIA LA POLÍTICA DE LOS ESTADOS QUE LA NORMACIÓN 
JURÍDICA INCIPIENTE, 

POR OTRA PARTE, HILDEBRANDO AccIOLY DICE QUE EL ESTADO DE 
NECESIDAD ES "SOLAMENTE LA ACCIÓN EGOÍSTA DE UN ESTADO CONTRA DER~ 
CHOS DE OTRO U OTROS ESTADOSu ( 11 ), 

MÁS ADELANTE SIGUE DICIENDO: 

PRETENDEN LOS DEFENSORES DE LA TEORIA DE LA NECESIDAD BASA~ 
LA EN EL DERECHO DE CONSERVACIÓN DEL ESTADO; PERO OLVIDAN QUE TAL 
DERECHO NO ES NI PUEDE SER ABSOLUTO: NO PUEDE DERECHO CONTRA DER~ 
CHO, EL DERECHO DE UN ESTADO TIENE COMO LÍMITES LOS DERECHOS DE 
LOS DEMÁS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL ( 12 ) , 

( 10 ),- !BID, PÁG, 315 
( 11 ), - H I LDEBRANOO Acc IOL y J PÁG ' 374 ' 
( 12 ),- !BID, PÁG, 374, 
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CREO QUE EL PROBLEMA FUNDAMEN~AL DEL TEMA QUE NOS OCUPA SE R~ 

FIERE PRINCIPALMENTE A QUE UN SUJETO DE ~ERECHO INTERNACIONAL SE 
ENCUENTRA EN 1:0NDICJONES TALES QUE NO TIENE LIBERTAD DECISORIA EN 
SUS ACTOS, OBLIGADO POR DETEílMINADAS CIRCUNSTANCIAS AJENAS A SU 
VOLUNTAD PARA ACTUAR EN UN SOLO SENTIDO, No HAY ALTERNATIVA POSl 
BLE: SI NO SE ACTÜA, SE CORRE EL RIESGO DE DESAPARECER COMO ESTA 
DO. 

CONSIDERO QUE ES UN DE~ECHO QUE TIENE TODO ESTADO DE AUTOCO~ 
SERVACIÓN, Y ES UN DEBER DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, NO SÓLO 
PERMITIRLE EL EJERCICIO DE TAL DERECHO, SINO INCLUSO AYUDARLE A 
SUPERAR EL ESTADO DE NECESIDAD EN El CUAL SE ENCUENTRA, EVIDENT~ 

MENTE ESTÁ MAL PLANTEADO EL PROBLEMA POR ACCIOLY "NO PUEDE HABER 
DERECHO CONTRA DERECHO", ESTE TRATADISTA PASA POR ALTO LAS CIR 
CUNSTANCIAS ESPECIALES QUE MOTIVAN LA INFRACCIÓN AL DERECHO !NTEB 
NACIONAL, POR PARTE DE UN lSTADO OUE SE ENCUENTRA EN ESTADO DE N~ 

CESIDAD, VA EN JUEGO SU EXISTENCIA MISMA COMO ESTADO. 

CLARO QUE PUEDE HABER DERECHO CONTRA DERECHO, LA EXISTENCIA 
DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL ES UNA PRUEBA DE ELLO, ES MÁS EN LA 
MEDIDA EN QUE LOS LERECHOS DE LOS SUJETOS DEL DERECHO !NTERNACIQ 
NAL PUEDAN EJERCITARSE, EN ESA MEDIDA LA COMUNIDAD INTERNACIONAL 
SE VERÁ FORTALECIDA Y MÁS INTEGRADA. ESTAMOS DE ACUERDO EN QUE 
DEBE EXISTIR UN RESPETO AL EJERCICIO DE LOS DERECHOS POR PARTE DE 
LOS ESTADOS, EXISTIENDO OBLIGACIONES RECÍPROCAS, Y CON SUS LIMIT~ 
CIONES IMPUESTAS POR EL DERECHO INTERNACIONAL. 

L/\ OBSERVACIÓN A VISSCHER ES EN EL MISMO SENTIDO; NO SE TRATA 
DE ANTEPONER NINGÚN DERECHO A LOS DEMÁS ESTADOS, SOLAMENTE SE TRA 
TA DE RECONOCER QUE UN ESTADO TIENE DERECHO A CONSERVARSE EN CASO 
DE QUE UN PELIGRO INMINENTE AMENACE SU EXISTENCIA, 
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PIENSO QUE EL ESTADO DE NE~ESIDAD PUED~ DAR LUGAR A RESPONS~ 
BILID/\D INTERNACION1\L, DEPENDIEfiJO DE LAS CIRCUNSTANCIAS CONCRETAS, 
SOLAMENTE PARA INDEMNIZAR EL DA~O. 

5.- DISTINCIOrJ ENTRE LA FUERZA MAYOR Y LA DOCTRINA 
DE LA fJECESIDAD. 

EN LA DOCTRINA DE LA NECESIDAD, LA CONDUCTA ILfCITA DEL EST6 
DO RESULTA DE UNA DECISIÓN VOLUNTARIA, COMO LA ÜNICA FORMA DE PRQ 
TEGER UN INTER~S VITAL AMENAZADO, 

LA FUERZA MAYOR CONSISTE Eíl UNA CAUSA EXTERNA E IRRESISTIBLE, 
QUE OPERA INDEPENDIENTEMENTE DE LA VOLUNTAD DEL AGENTE. 

SIN EMBARGO, ESTOS CONCEPTOS ESTÁN ESTRECHAMENTE VINCULADOS 
YA QUE LA CONDUCTA ILÍCITA DEL ESTADO PUEDE TENER COMO ORIGEN LA 
APARICIÓN DE UNA CAUSA EXTERNA E IRRESISTIBLE, QUE OPERE INDEPE~ 

DIENTEMENTE DE LA VOLUNTAD DEL AGENTE. 

A PROPÓSITO DE LA DISTINCló;;, r~AX SORENSEN SEÑALA: 

DE ACUERDO A LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO RECONOC! 
DOS POR TODAS LAS NACIONES, NO EXISTE RESPONSABILIDAD SI EL EVENTO 
DAÑ !NO OCURRE INDEPEND 1 ENTEMEtlTE !:E LA VOLUNTAD DEL AGENTE DEL E~ 
TADO Y COMO RESULTADO DE "FORCE MAJEURE". TAL CAUSA EXTERNA NO 
PUEDE CONSIDERARSE COMO UN ACTO U OMISIÓN QUE VIOLE UN DEBER INTE[ 
NACIONAL Y QUE SEA IMPUTALBE AL ESTADO ( 13 ), 

( 13 ),- SoRENSEN, PÁG. 516. 



·i.- U\ GUEf{RA CIVIL. 

!\ RESERVA DE PROFUNDIZAR EN ESTE TEM/\ MÁS ADELANTE, POR DE 
PRONTO TRATAREMOS DE DAR UN RESUMEN SOBRE LA RESPONSABILIDAD I~ 

TERNACIONAL EN C/\fO DE GUERRA CIVIL, 

/\,- EL CASO DE DAROS PRODUCIDOS EN EL MOMENTO MISMO DEL co~ 
BATE. EN ESTE CASO, SI UN EXTRANJERO SUFRE UN DAílO REALIZADO EN 
EL COMBATE, NO SERÁ INDEMNIZADO. POR APLICACIÓN DE LAS NORMAS 
DEL DERECHO DE GUERRA, SE ADMITE LA NO RESPONSABILIDAD DEL ESTADO. 

B.- DAÑOS CAUSADOS COMO RESULTADO DE MEDIDAS TOMADAS POR LAS 
AUTORIDADES GUBERNATIVAS. CUANDO LA EXISTENCIA DE UNA MEDIDA E§ 
PECIAL NO TENGA NINGUNA JUSTIFICACIÓN LEGAL, Y SEA TOMADA CONTRA 
UN EXTRANJERO, EXISTE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO. 

C.- DAÑOS CAUSADOS COMO RESULTADO DE MEDIDAS TOMADAS POR LOS 
INSURRECTOS. SI LOS !NSURP.ECTOS SON VENCIDOS, SE ESTIMA QUE NO 
EXISTE RESPONSABILIDAD. Sr LOS INSURRECTOS VENCEN, ENTONCES sI 
SE PRONUNCIA LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO, 

CHARLES DE VISSCHER COMENTA LO SIGUIENTE: 

SE ADMITE GENERALMENTE LA IRRESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR 
LOS ACTOS DAÑOSOS COMETIDOS POR INSURGENTES O REBELDES, EN EL SU 
PUESTO DE UN MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO QUE TERMINE EN EL FRACASO. 
LA DOCTRINA CLÁSICA JUSTIFICA ESTA SOLUCIÓN POR DOS RAZONES, POR 
UNA PARTE, NO CABE CONSIDERAR A LOS INSURGENTES O REBELDES COMO 
ÓRGANOS O AGENTES DEL ESTADO CONTRA EL CUAL SE HAN LANZADO Y, POR 
OTRA PARTE, EL GOBIERNO SÓLO PUEDE SER RESPONSABLE DE LOS ACTOS 
DE AQUELLOS DE SUS SÚBDITOS A LOS QUE CONTROLA EFECTIVAMENTE, 
SIENDO ASf QUE LOS ACONTECIMIENTOS REVOLUCIONARIOS DEMUESTRAN LA 
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TEMPORAL AUSENCIA DE CONTROL EFECTIVO SOBRE GNA PARTE DEL TERRITO 
RIO. EL RECONOCIMIENTO íl[ U'I ESTADO DE BEL IGlRANCIA O DE INSV 
RRECCIÓN REFUEHZA NATURf\LMEilTE TJICH1\ IRRESPONSABILIDAD ( 11.j ), 

TE~EMOS FUNDAMENTALMENTE DOS CASOS DE IRRLSPONSABILIDAD. [L 
PRIMERO SE REFIERE A LOS DAnos PRODUCIDOS EN EL MOMENTO MISMO DEL 
COMBATE. LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL ACOSTUMBRA JUSTIFICAR 
ESTA SOLUCIÓN RECURRIENDO A LA FIGURA DE LA FUERZA MAYOR, 

EL SEGUNDO SE REFIERE A 0UE LOS INSURRECTOS SEAN VENCIDOS, E) 
PLICADO POR CHARLES DE VISSCHER. 

LA APLICACIÓN DE ESTOS PRINCIPIOS SON OBJETO DE FRECUENTES 
uEXCEPCIONES COMO CONSECUENCIA DE LAS NEGOCIACIONES DIPLOMÁTICAS, 
EN LAS QUE LA POLITICA PREVALECE SOBRE EL DERECHOu ( 15 ), 

LAS EXCEPCIONES PUEDEN AGRAVAR O ATENUAR LA RESPONSABILIDAD 
INTERNACIONAL, 

' "~·- . 

( 14 ) , - CHARLES DE VI SSCHER, PÁG, 308, 

( 15 ) , - CHARLES RoUSSEAU, - "DERECf{) INíc:RtlACIOt\JAL PUBLICO". 
EDICIONES MIEL, VERSIÓN CASTELLANA DE FERNANOO GIMtNEZ ARTIGUES, 
TERCERA EDICIÓN, 13ARCELONA EsPAf'.A, 1966, PÁG. 379. 



CAPITULO l I I 

LA RESPOfJSl\BILIDAD DE LOS ESTADOS POR FALTA PROPIA 

l. GENERALIDADES 

2. LA RESPONSABILIDAD POR ACTOS DEL ÜRGANO LEGISLATIVO: 

A. APLICACIÓN IRREGULAR DE LEYES FISCALES A EXTRANJEROS, 
B. REQUISA DE ErENES SIN INDEMNIZACIÓN. 
C. EXPROPIACIÓN SIN INDEMNIZACIÓN. 

3. LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR ACTOS DEL ÜRGANO 
ADMINISTRATIVO. 

4. LA RESPONSABILIDAD POR ACTOS DEL ÜRGANO JUDICIAL: 

A, LA DENEGACIÓN DE JUSTICIA 
B. LA PRÁCTICA INTERNACIONAL POR ACTOS DEL PODER JUDICIAL: 

1) LA DENEGACIÓN DE JUSTICIA "STRICTU SENSU". 
2) DEFECTOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
3) FALLO MANIFIESTAMENTE INJUSTO, 

5. LA RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS POR UN GOBIERNO DE 
FACTO DE CARÁCTER GENERAL, 
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l. - GENEF\/\LI DADES, 

EN PRINCIPIO LOS ESTADOS RESPONDEN DEL COMPORTAMIENTO DE SUS 
ÓRGANOS CUANDO ACTÚAN DENTRO DE LA ESFERA DE SU COMPETENCIA, 

Los ÓRGANOS DEBEN ESTAR AL SERVICIO DE LA SUPREMACfA DEL [ST~ 
DO, ES DECIR, DOTADOS DE FACULTADES SOBERANAS, 

ASIMISMO SE PUEDE DAR EL CASO DE QUE UN ESTADO INCURRA EN REi 
PONSABILIDAD CUANDO UN PARTICULAR ACTÚE BAJO SUS ÓRDENES. 

LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO PUEDE SURGIR COMO CONSECUENCIA 
DE ACTOS Y OMISIONES DE CUALQUIER ÓRGANO DEL ESTADO NO IMPORTANDO 
LAS FUNCIONES QUE DESEMPEÑE, 

ROBERTO NúÑEZ ESCALANTE MENCIONA QUE UN ESTADO ES RESPONSABLE 
POR: 

Los ACTOS y OMISIONES DE sus PROPIOS ÓRGANOS, FUNCIONARIOS, 
EMPLEADOS Y AGENTES; Y ES INDIRECTAMENTE RESPONSABLE POR LOS ACTOS 
U OMISIONES DE LOS ÓRGANOS, FUNCIONARIOS, EMPLEADOS O AGENTES DE 
LOS TERRITORIOS O ESTADOS QUE ESTÁN BAJO SU JURISDICCIÓN Y DE LOS 
CUALES TIENE LA REPRESENTACIÓN INTERNACIONAL ( l ), 

No SOLAMENTE ES RESPONSABLE ANTE EL DERECHO INTERNACIONAL EL 
ÓRGANO ENCARGADO DE MANEJAR LAS RELACIONES INTERNACIONALES, SINO 
QUE TAMBI~N LOS ÓRGANOS CON FUNCIONES PURAMENTE INTERNAS PUEDEN 
INFRINGIR LAS NORMAS DE DERECHO INTERNACIONAL QUE AFECTEN LOS D~ 
RECHOS DE OTROS ESTADOS, 

( l ) ,- RDBERTO NúÑEZ EsCALANTE. "CQ'>1PENDIO DE DERECllO INTERNACIOO;\L PUBLICO", 
EDITORIAL ~IÓN, riÉXICO, D. f ,, 1970, PÁG. 431 - 432, 
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AHORA BIEN, lOUIÉNES SON LOS ÓRGANOS DEL ESTADO? 

EL DERECHO INTERNACIONAL DEJA A LOS DERECHOS INTERNOS DE CADA 
ESTADO EL QUE SE DETERMINE CUÁLES Y QUIÉNES SON LOS ÓRGANOS, QUÉ 
PERSONAS SON LOS ÓRGANOS, SALVO LA EXISTENC!A DE DOS EXCEPCIONES: 

l.- EL ARTICULO 20. DEL REGLAMENTO SOBRE LA GUERRA TERRESTRE, 
EN CASO DE CONFLICTO ARMADO, 

2. CUANDO EL SEÑORfO DE UN ESTADO ES EJERCIDO POR INDIVIDUOS 
DISTINTOS A LOS DEL ESTADO LEGALMENTE ESTABLECIDO. 

EN ESTE CASO EL DERECHO INTERNACIONAL IMPUTA AL ESTADO LEGA 
MENTE ESTABLECIDO LA CONDUCTA DE LOS TITULARES EFECTIVOS DEL PODER. 

EN ESTE CAPfTULO NOS LIMITAREMOS A ESTUDIAR LA RESPONSABILIDAD 
DEL ESTADO EN FORMA DIRECTA, ES DECIR, LA ENMARCADA DENTRO DE LOS 
LIMITES DE SU COMPETENCIA. 

MICHAEL AKEHURST NOS HABLA DE LA RESPONSABILIDAD DIRECTA EN 
LA SIGUIENTE FORMA: 

UN ESTADO SÓLO ES RESPONSABLE POR SUS PROPIOS ACTOS Y OMISI~ 
NES, Y A ESTE RESPECTO EL ESTADO SE IDENTIFICA CON SU APARATO G~ 
BERNAMENTAL Y NO CON LA POBLACIÓN EN SU CONJUNTO ( 2 ) , 

JULIO DIENA TAMBIÉN NOS HABLA DE LA RESPONSABILIDAD INTERNA 
CJONAL EN FORMA.DIRECTA, COMO POR EJEMPLO: 

( 2 ) ,- MICHAEL AKEHURST, "INTRODUCCICN AL DERECHO INTERNACIO:'lAL", 
EDITORIAL ALIANZA, s. A. I TRADUCIOO AL ESPA~K)L POR Í'WlUEL n:DINA 
ÜHEGA, ftlADR ID EsPAÑA, 1972, PÁG, 142, 
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ÜN ESTADO CONTRAE DrnECTAMENTE UN/\ f\ESPUl~S/\HILIDAD INTERrll\CIO 
NAL_, TANTO SI VIOLA EL TERIUTOl\JO DE OTilO [STí\DO EN VIRTUD DE AC
TOS REAL! ZADOS POR él ÓRGANO U ÓRC/\r/OS C1UE SEGON EL DERECHO I UTE8 

NO EJERCEN EN EL PRIMEIW LA ,C\UTOl~IDA)J SUPREMA, COMU SI UN FUUCIQ 
NARIC, AUNQUE SEA DE CATEGORÍA INFERIOR, REALIZA UN ACTO DE NEG/\ 
CIÓN DE LAS PRERROGATIVAS QUE SEGON EL DERECHO INTERNACIONAL CQ 

RRESPü~DEN AL AGENTE DIPLOMÁTICO DE UN ESTADO EXTRANJERO, A CAUSA 
DE NO ESTAR TALES PRERROGATIVAS ADMITIDAS DE ALGUNA MANERA O FO& 
MA POR EL DERECHO !NTERNAC IONAL, ( 3 ) , 

ASI/\ISMO HILDEBRANDO AccIOLY MENCIONA UNA IDEA DE CAPITAL 111 
POP.TANCIA PARA ESTE CAPÍTULO. SE TRATA DE LA IDEA DEL ESTADO 
UNITARIO, RESPECTO DE LA ACTIVIDAD INTERNACIONAL DE LOS ESTADOS: 

LA ACTIVIDAD DEL ESTADO PUEDE MANIFESTARSE DE DIFERENTES MQ 
DOS, Sus ÓRGANOS NO PERTENECEN TODOS/\ LA MISMA ESFERA DE ACCIÓN: 
DIVERSAS SON sus FUNCIONES. Poco IMPORTA, SIN EMBARGO, DESDE EL 
PUNTO DE VISTA DE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL, EL CÓMO PUEDA 
CALIFICARSE, POR EL LERECHO INTERNO DE LA ACTIVIDAD QUE REPRESEU 
TE LA VIOLACIÓN DE UN COMPROMISO O DEBER INTERNACIONAL. EL ESTA 
DO ES UNA ENTIDAD UNITARIA, Y POR ELLO EL ACTO DE CUALQuIERA DE 
SUS ÓRGANOS PUEDE ACARREAR SU RESPONSABILIDAD ( 4 ), 

EL ESTADO ACTÚA A TRAVÉS DE SUS ÓRGANOS INDIVIDUALES, SÓLO PU~ 

DE ACTUAR MEDIANTE ELLOS, "Es NECESARIO, POR TANTO, DEFINIR EN 
QUE CONDICIONES LOS ACTOS INDIVIDUALES PUEDEN SER IMPUTABLES AL 

( 3 ),- JULIO ÜIENA. ''DERECHO INTEP~'IACIOtV.'\L PUBLICO", CASA EDITORIAL BoscH, TíltJ 
DUCCIÓN AL ESPAl\GL DE J.~'.. TRÍAS DE BES, TERCER TIRAJE, &\RCELONA EsP6 
Ño\, 19l;8, PÁG. 438. 

( 4 ).- HILDEBRANDO AccIOLY.- ''TRAT.L\DO DE DERECHO INTERNACICX'lAL Pl.IBUCO", 
INSTITUTO DE ESTUDfOS PoLíncos DE MDR ID ESPAÑA., TRADUCCIÓN AL EsPA~OL 
DE Jost Lu 1 s i'lJ..CÁRRAGA, Mt.\DR ID ESPAÑA, 1958, PÁG' 300' 
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EST/\DO ( 5 ) , 

EL ANTEP~OYECTO DE LA COMISIÓN DE DERECHO INTERN/\CIONAL DE 
LAS NACIONES UNIDAS SOBRE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL [ST8 
DO ACEPTA SIN RESERVAS LA IDEA DEL ESTADO UNITARIO: 

ESTABLECE QUE CUALQUIER ACTO DE CUALQUIER AUTORIDAD QUE co~ 

DUZCA A UNA ACCIÓN INTERNACIONAL ILfCITA, ENTRAnARÁ LA RESPONS8 
BILIDAD INTERNACIONAL PARA EL ESTADO, SIN IMPORTAR QUE EL ÓRGANO 
PERTENEZCA AL PODER EJECUTIVO, JUDICIAL O LEGISLATIVO O A CUAL 
QUIER OTRA RAMA DEL PODER PÚBLICO ( 6 ), 

2, LA RESPONSAD I LI DAD POR ACTOS DEL ORGANO 
LEGISLATIVO, 

LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL SE APLICA POR PROMULGAR L~ 

YES OPUESTAS AL DERECHO INTERNACIONAL, INCLUYENDO LAS CONSTITUCIQ 
NES, 

EN EL PROYECTO QUE FUE CONSIDERADO EN LA CONFERENCIA DE CODl 
F ICACIÓN DE LA HAYA, TODOS LOS ESTADOS PARTICIPANTES ACEPTARON 
EL PRINCIPIO DE QUE UN ESTADO INCURRE EN RESPONSABILIDAD INTERN8 
CIONAL COMO RESULTADO, BIEN DE LA PROMULGACIÓN DE UNA LEGISLACIÓN 
INCOMPATIBLE CON SUS OBLIGACIONES INTERNACIONALES, O BIEN DE LA 
FALTA DE LEGISLACIÓN NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE DICHA~ 

( 5 ) ' - r~uEL j' SIERRA' ''TMTADO DE lJERECflO INlc.RNACICTW.L PUBLICO", 
SEGUNDA EDICIÓN, ~~leo, D. F .• 1955, PÁG. 182. 

( 6 ).- VfcTOR CARLOS GA.RcfA r'ORENO.- "lJ\ RESPCX'iSABILIVAD IN1ffi"lACHllAL DEL 
ESTADO REVISITADA", JuRfDICA: .l\NUARIO DEL DEPARTAMENTO DE DERECHO 
DE LA l}JIVERSIDAD IBEROAMERICANA, XII, riB<ICO, D. F., 1980, PÁG. 214, 
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OBLIGACIONES ( 7 ), 

SE CONSIDERA QUE UNA LEY ES OPUESTA AL DERECHO INTERNACIONAL 
CUANDO DIRECTAMENTE CONTRADICE ALGUNA DISPOSICIÓN CONTENIDA EN 
UN TRATADO, O A LA COSTUMBRE INTERNACIONAL. 

TAMBIÉN EXISTE LA RESPONSABILIDAD CUANDO EN LAS LEYES NO SE 
CREAN LAS INSTITUCIONES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
DEBERES JURÍDICO-INTERNACIONALES. [N CASI TODOS LOS CASOS TENOR~ 
MOS COMO RESULTADO QUE LA LEGISLACIÓN INTERNA NO PROPORCIONA UNA 
MEDIDA ADECUADA PARA EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN INTERNACIQ 
NAL. 

SIN EMBARGO NOS ENCONTRAMOS ANTE UNA DUDA: lEN QU~ MOMENTO 
EL ESTADO INCURRE EN RESPONSABILIDAD COMO RESULTADO DE LA APROB8 
CIÓN DE UNA LEY CONTRARIA A SUS OBLIGACIONES INTERNACIONALES? 

SI LA EXPEDICIÓN DE UNA LEY CAUSA UN DAAO A UN ESTADO, SU SQ 
LA APROBACIÓN PUEDE SERVIR DE BASE PARA UNA RECLAMACIÓN, 

EN RELACIÓN A LOS DAÑOS QUE SE PUEDEN CAUSAR A EXTRANJEROS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA APROBACIÓN DE UNA LEY, ES NECESARIO QUE 
ESA LEY SE LLEGUE A APLICAR A EXTRANJEROS PORQUE SE NECESITA QUE 
SU APLICACIÓN CAUSE EL DAAO, PARA EMPEZAR A UTILIZAR LOS RECU~ 

SOS JURÍDICOS LOCALES EN SU DEFENSA, 

EN EL CASO MARIPOSA DEVELOPMENT COMPANY (1933), LA COMl 
SIÓN GENERAL DE RECLAMACIONES PANAMÁ-ESTADOS UNIDOS EN UNA RECL8 
MACIÓN POR DAROS CAUSADOS A UNA COMPAAIA NORTEAMERICANA, LLEGÓ 
A LA CONCLUSIÓN DE QUE LO QUE DA LUGAR A LA RECLAMACIÓN INTERN~ 

( 7 ) , - rttv< SoRENSEN, ''fv'JINLlt\L DE DERECHO INTERNACia~AL PUBLICO" 
TRADUCIDO AL ESPAÑ::JL POR LA DOTACIÓN CARNEGIE, EDITORIAL F.C.D., 
PRIMERA REIMPRESIÓN, ~ICO, D.F., 1978. PÁG. 517. 
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CIONAL ES LA APLICACIÓN DE UNA LEY, POR LO CUAL LA SOLA PROMULG& 
CIÓN NO BASTA. 

LA RESPONSABILIDAD PUEDE DARSE POR UNA ACCIÓN O POR UNA OM! 
SIÓN DEL ÓRGANO LLGISLATIVO, POR ACCIÓN CUANDO SE PROMULGA UNA 
LEY CONTRARIA A LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES Y POR OMISIÓN 
CUl\flDO EL ÓRGANO LEGISLATIVO NO DICTA LAS LEYES NECESARIAS PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES DEL ESTADO O 
NO DEROGA UN~ LEY CONTRARIA A ESAS OBLIGACIONES, 

EN OPINIÓN DE ~iANUEL J, SIERRA, UN ESTADO NO INCURRE EN RE~ 
PONSABILIDAD POR LA SIMPLE EXPEDICIÓN DE LEYES CONTRARIAS AL D~ 
RECHO INTERNACIONAL, SIN EMBARGO, NOS ACLARA EL PUNTO DE LA Sl 
GUIENTE MANERA: 

PARA EL DERECHO INTERNACIONAL Y LA CORTE, QUE ES SU ÓRGANO, 
LAS LEYES NACIONALES SON SIMPLES HECHOS, MANIFESTACIONES DE LA 
VOLUNTAD Y ACTIVIDAD DE LOS ESTADOS AL MISMO TITULO QUE LAS D~ 
CISIONES JUDICIALES O LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS. (CORTE PER 
MANENTE DE JUSTICIA INTERNACIONAL, DECISIÓN NÚMERO 7 DE 25 DE 
MAYO DE 1936), LA LEY NO PIERDE SU OBLIGATORIEDAD PERO EL EST8_ 
DO QUE AL APLICARLA INCURRE EN ACTO 1 LÍ CilfO INTERNACIONAL, QUEDA 
OBLIGADO A LA REPARACIÓN ( 8 ) , 

ESTA OPINIÓN ESTÁ DE ACUERDO CON LO RESUELTO EN EL CASO 
DEVELOPMENT MARIPOSA COMPANY, SIN EMBARGO, PERSONALMENTE PIEH 
SO QUE EXISTE CIERTA RESPONSABILIDAD POR OMISIÓN, EN VISTA DE 
QUE ES OBLIGACIÓN DE LOS ESTADOS DEROGAR LAS LEYES CONTRARIAS A 
SUS OBLIGACIONES INTERNACIONALES, AÜN CUANDO NO CAUSEN DAílO Ab 
GUNO A CIUDADANO O ESTADO EXTRANJERO, 

( 8 ),- MANUEL J, SIERRA, PÁG. 183. 
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UN ESTADO DE DERECHO DEBE RESPElAR Y REtONOCER LA IMPORTAN 
CIA QUE TIENEN sus OBLIGACIONF.S INTrnNACION/\l.ES. Su CONDUCTA D[:_ 
BE OBEDECER /\L PRINCIPIO DE LA BUENA FE, PERO lcóMO SE DEMUESTRA 
LA BUENA Ft?. ASEGURANDO DENTRO DEL ÁMBITO INTCRNO DE CADA EST6 
DO EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES INTERNACIONALES, CREANDO 
LAS CONDICIONES ADECUADAS Y EXIGIDAS POR LOS PRINCIPIOS FUNDAMEtl 
TALES DE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL. 

ALFRED VERDROSS, A ESTE PROPÓSITO, ACLARA LA IMPORTANCIA QUE 
TIENE PARA EL DERECHO INTERNACIONAL LA COLABORACIÓN DE LOS EST8 
DOS: 

Los ESTADOS NO SE LIMITAN A CREAR EL DERECHO CON su COOPER8 
CIÓN: LO REALIZAN TAMBIÉN EJECUTÁNDOLO INDIVIDUALMENTE O EN CQ 

MÚN, UN DERECHO INTERNACIONAL NO ES CONCEBIBLE SIN ESTA COLABQ 
RAC 1 ÓN CONSTANTE Y ACT 1 VA DE LOS ESTADOS, r~AS S 1 ENDO LOS ESTADOS 
COMUNIDADES JURÍDICAS, LA COLABORACIÓN DE LOS ESTADOS EN LA CRE8 
C!ÓN Y EJECUCIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL SE HACE CONFIANDO ESTE 
COMETIDO A ÓRGANOS DETERMINADOS, JNSTITUÍDOS POR LOS ORDENAMIEtl 
TOS JURÍDICOS ESTATALES; A CONSECUENCIA DE LO CUAL FUNCIONAN A LA 
VEZ TAMBIÉN COMO ÓRGANOS INTERNACIONALES. ESTA DOBLE FUNCIÓN DE 
LOS ÓRGANOS ESTATALES, QUE DOMINA LA RELACIÓN ENTRE EL DERECHO ltl 
TERNACIONAL Y EL DERECHO INTERNO, Y A LA QUE SCELLE LLAMA "LE D~ 
DOUBLEMENTFONCTIONNEL", TIENE LA MAYOR IMPORTANCIA PARA LA COtl 
PRENSIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL ( 9 ), 

Es EVIDENTE,DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA, LA IMPORTANCIA QUE 
REVISTE LA EJECUCIÓN DE LAS NORMAS DEL DERECHO INTERNACIONALJ DE~ 

TRO DEL DERECHO INTERNO DE CADA ESTADO EN PARTICULAR, 

( 9 ) , - ALFRED VERDROSS , - ''DERECf-0 !NTERNAC HllAL PUBLICO", 
BIBLIOTECA JURÍDICA AGUILAR, AGUILAR EDICIONES, S. A. 
SEXTA EDICIÓN, FVIDRID EsPAÑA, 1975, PÁG. 108. 
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VAMOS A OCUPARNOS DE CASOS CONCRETOS TOMADOS DE LA JURISPRU 
DENCIA INTERNACIONAL. 

SE HA ESTABLECIDO EL PRINCIPIO DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS 
ESTADOS POR ACTOS LEGISLATIVOS, COMO EJEMPLO TENEMOS EL DICTÁMEN 
DEL 1RIBUNAL PERMANENTE DE JUSTICIA INTERNACIONAL DE 21 DE FEBR[ 
RO OC 1925, SOBRE EL INTERCAMBIO DE POBLACIONES ENTRE GRECIA Y 
TURQUÍA: UN ESTADO QUE HA CONTRAfDO VÁLIDAMENTE DETERMINADAS OBL! 
GACIONES INTERNACIONALES TIENE QUE INTRODUCIR EN SU LEGISLACIÓN 
LAS MODIFICACIONES NECESARIAS PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE Dl 
CHOS COMPROMISOS. 

SIGUIENDO A LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL NOS ENCONTRAMOS 
QUE ESTE PRINCIPIO SE APLICA EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

A,- APLICACIÓN IRREGULAR DE LEYES FISCALES A EXTRANJEROS, 

COMO EJEMPLO CITAMOS LA SENTENCIA ARBITRAL GUSTAVO ADOR DE 
15 DE JUNIO DE 1922, QUE CONDENABA A FRANCIA POR APLICAR A SÚBDl 
TOS ESPAÑOLES LA LEY DE lo. DE JULIO DE 1916 EN LA CUAL SE ESTA 
BLECÍA UN IMPUESTO EXTRAORDINARIO SOBRE BENEFICIO DE GUERRA, CON 
ELLO SE VIOLABA UN TRATADO ENTRE FRANCIA Y ESPAÑA, DE 7 DE ENERO 
DE 1862 QUE EXIMÍA DE CONTRIBUCIONES EXTRAORDINARIAS A LOS FRA~ 
CESES RESIDENTES EN ESPAÑA Y A LOS ESPAÑOLES RESIDENTES EN FRA~ 
CIA. 

B.- REQUISA SIN INDEMNIZACIÓN DE BIENES PERTENECIENTES A 
EXTRANJEROS, 

EL TRIBUNAL PERMANENTE DE ARBITRAJE DE FECHA 13 DE OCTUBRE 
DE 1922 REALIZÓ UN FALLO, CON MOTIVO DE LA RECLAMACIÓN DE NORU~ 
GA CONTRA LA REQUISA DE BARCOS DE SU PABELLÓN DECRETADA POR LOS 
ESTADOS UNIDOS EN EL CURSO DE LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL, EN LA 
SENTENCIA SE SEÑALA: 
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NINGÜN ESTADO PUEDE LJERCER SOBRE LOS SÚBDITOS DE OTRO EST8 
DO CIVIL.IZADO EL DERECHO DE DOMINIO EVIDENTE, SIN RESPETAR LA PRQ 
PIEDAD DE DICHOS EXTRANJEROS O SIN PAGAR UNA INDEMNIZACIÓN JUSTA, 
FIJADA EN SU CASO, POR UN TRIBUNAL IMPARCIAL ( 10 ), 

C.- EXPROPIACIÓN SIN INDEMNIZACIÓN DE BIENES PERTENECIENTES 
A EXTRANJEROS, 

Los PRECEDENTES SE LOCALIZAN EN ITALIA, DE ACUERDO A LA LEY 
DE 4 DE ABRIL DE 1912, EN LA QUE NO SE HABÍA PREVISTO NINGUNA IN
DEMNIZACIÓN PARA LAS SOCIEDADES EXTRANJERAS. TAMBIÉN EN EL ASUN
TO DE CHORZOW, POR HABER EXPROPIADO POLONIA SIN INDEMNIZACIÓN UNA 
FÁBRICA ALEMANA EN LA ALTA SILESIA. 

EL CONFLICTO DE LAS COMPA~ÍAS INGLESAS Y NORTEAMERICANAS 
CON MÉXICO EN 1938, SOBRE EL PETRÓLEO: fÍÉXICO ACABÓ ACEPTANDO EL 
PRINCIPIO DE LA INDEMNIZACIÓN DE LAS SOCIEDADES EXPROPIADAS, 

3. RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR ACTOS DEL ORGANO 
ADMINISTRATIVO. 

SE INCURRE EN RESPONSABILIDAD POR CUALQUIER ACTO COMETIDO 
POR UN AGENTE EJECUTIVO O ADMINISTRATIVO Y POR FUNCIONARIOS PÚBLÍ 
COS, COMO PUEDE SER EL JEFE DEL GOBIERNO, UN MINISTRO, UN FUNCIQ 
NARIO DIPLOMÁTICO, ETC, 

CÉSAR SEPÚLVEDA NOS COMENTA ESTE TIPO DE RESPONSABILIDAD: 

( 10 ) , - CHARLES RoUSSEAU, ''DERECl-0 lNTERNAClíl'JAL PUBLICO", TERCERA EDICIÓN, 
EDICIONES MIEL, S. A., VERSIÓN CASTELLANA DE FERNANDO GIMÉNEZ AATl 
GUES, Bt\RCELONA ESPAÑA, 1966, PÁG, 370-371. 
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LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR ACTOS DE SUS ÓRGANOS ADM! 
NISTRATIVOS ES MUCHO MÁS FRECUENTE Y MÁS INMEDIATA. EN LOS TIEM
POS ACTUALES _L EJECUTIVO TIENE UNA CADA VEZ MAYOR INTERVENCIÓN 
EN LOS NEGOCIOS DEL ESTADO, Y DE AHÍ QUE SE VEA UN MAYOR NÚMERO 
DE INCIDENCIAS E!J ESTE CAMPO, EN EFECTO, LA ACTIVIDAD MAYOR DEL 
ESTADO SE DA EN LO ADMINISTRATIVO Y RESULTA NATURAL QUE EN EL EJER 
CIC!0 COTIDIANO DE TAL ACTIVIDAD SE CAUSEN DAÑOS A EXTRANJEROS O 
A OlRO ESTADO, SOBRE TODO, CUANDO EL PODER EJECUTIVO MODERNO HA 
ABSORBIDO FUNCIONES ANTIGUAMENTE RESERVADAS A OTROS PODERES, COMO 
SON LA DE LEGISLAR Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA LLAMADA JUSTICIA A~ 
MINISTRATIVA ( 11 ), 

CÉSAR DfAZ CISNEROS, POR SU PARTE,TAMBIÉNNOSHACECOMENTARIOS 
SOBRE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR ACTOS DEL ÓRGANO EJECUTl 
VO: 

MÁS CLARA Y DEFINIDA SURGE LA RESPONSABILIDAD POR ACTOS U 
OMISIONES DEL PODER ADMINISTRADOR, SON MUCHAS LAS SITUACIONES EN 
QUE EL PODER EJECUTIVO DE UN ESTADO PUEDE ORIGINAR EL DERECHO DE 
OTRO A RECLAMAR POR DAÑOS, COMO DICE FAUCHILLE: "PARA QUE HAYA 
LUGAR A RESPONSABILIDAD JURÍDICA A CARGO DE UN ESTADO, ES MENE~ 
TER: lo, QUE HAYA CAUSADO UN DAÑO; 20,- QUE ESE DAÑO SEA RESULTA 
DO DE UN ACTO ILÍCITO DE SU PARTE; 30,- QUE LE SEA IMPUTABLE" 
( 12 ) ' 

f'.IGUEL A. D'ESTÉFANO, TRATADISTA CUBANO, ACEPTA LA RESPONSA 

( 11 ) ,- ·CÉSAR SEPÚLVEDA. ''DERECOO INTERNACICX'-'AL PUBLICO", EDITORIAL PoRRÜA, 
s. A., SÉPTif'AA EDicióN, ~ExJCO, D. F., 1976, PÁG. 238. 

( 12 ) .- CÉSAR DíAZ CISNEROS,- ''DERECOO l~TERNACICNAL PUBLICO", TIPOGRÁFICA 
EDITORA ARGENTINA, BUENOS AIRES ARGENTINA, 1955, PÁG. 124. 
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BILIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: 

SE PRODUCE LA RESPONSABILIDAD POR LA CONDUCTA DE LOS FUNCIQ 
NARIOS PÚBLICOS QUE CONSTITUYAN ACCIONES U OMJSIONES ~UE COMPROM~ 

TAN EL ORDEN INTERNACIONAL POR LA REALIZACIÓN DE ACTOS ADMINISTR8 
TIVOS (ASÍ POR EJEMPLO, LA DETENCIÓN ILÍCITA DE UN EXTRANJERO, LA 
VIOLACIÓN DE LA INMUNIDAD DIPLOMÁTICA, ETC.) ( 13 ), 

HAY AUTORES QUE ESTABLECEN LA DISTINCIÓN ENTRE ACTOS DE LAS 
ALTAS AUTORIDADES DEL ESTADO Y LA DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
QUE SE ENCUENTRAN SUBORDINADOS, SE AFIRMA QUE TRAT~NDOSE DE ALTAS 
AUTORIDADES LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO ES PRODUCIDA INMEDIATA 
MENTE POR LA COMISIÓN DEL ACTO ILÍCITO, EN CAMBIO, SI SE TRATA DE 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS SUBORDINADOS, SE DICE QUE NO HAY RESPONSA 
BILIDAD INMEDIATA, ES MENESTER UN ACTO POSTERIOR DEL ESTADO. 

LA DISTINCIÓN HA SIDO RECHAZADA POR EL DERECHO INTERNACIONAL, 
SIENDO MAL ACOGIDA TAMBIÉN POR TODOS LOS ESTADOS REPRESENTANTES EN 
LA CONFERENCIA DE CODIFICACIONES DE LA HAYA. EL PROYECTO DE LOS 
ARTfCULOS 70. Y 80. ADOPTADO POR UNANIMIDAD, NO HACE NINGUNA DI~ 
TINCIÓN ENTRE FUNCIONARIOS DE MAYOR O DE MENOR JERARQUÍA, EN REL~ 
CIÓN CON LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL. Los DOS ARTÍCULOS PRQ 
CLAMAN QUE UN ESTADO INCURRE EN RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL "CQ 
MO RESULTADO DE UN ACTO U OMISIÓN POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO, 
INCOMPATIBLE CON LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES DE ESE ESTADO" 
( 14 ) ' 

( 13 ),- MIGUEL A. D'ESTÉFANO. ''DERECl-0 IMTERNACIOOAL PUBLIC0"1 EDITORIAL 
NACIONAL DE CUBA1 EDITORA UNIVERSITARIA1 LA PABANA1 CUBA1 19551 
PÁG. 20'2. 

( 14 ),- SoRENSEN, f"\4x, PÁG. 519. 
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ASIMISMO, SE SEÑALA COMO CAUSA DE RESPONSABILIDAD, LAS A~ 
CIONES Y OMISIONES DE SUS FUNCIONARIOS MIENTRAS ACTÚEN DENTRO DE 
LOS LÍMITES DE SU AUTORIDAD, CUANDO DICHOS ACTOS U OMISIONES I~ 

FRINGEN LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES DEL ESTADO, 

POR OTRA PARTE, ESTE TIPO DE RESPONSABILIDAD SE REALIZA EN 
FORMA INTEGRAL POR LA CONDUCTA DE TODOS LOS AGENTES PÚBLICOS DE 
UN ESTADO, SIN QUE EXISTAN EXCEPCIONES REFERENTES A LA ADMINI~ 
TRACIÓN CENTRAL Y A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL, ENTRE LOS DIVERSOS 
AGENTES DEL ESTADO, SIN QUE SEA RELEVANTE LA JERARQUÍA, 

NUEVAMENTE EL PRINCIPIO DE UNIDAD Y DE COLABORACIÓN DE LOS 
ESTADOS HACIA EL DERECHO INTERNACIONAL NOS AYUDA A COMPRENDER E~ 
TA FORMA DE RESPONSABILIDAD, ANTE EL DERECHO INTERNACIONAL TQ 
DOS LOS ACTOS EXTERIORES DEL ESTADO FORMAN UNA UNIDAD, EN VISTA 
DE QUE EL ESTADO ES UNO, 

EXISTE TAMBI~N LA TESIS QUE SOSTIENE QUE SI UN ÓRGANO SE 
EXTRALIMITA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, SUS ACTOS NO PUEDEN 
ATRIBUÍRSE AL ESTADO, ES DECIR, NO HAY IMPUTABILIDAD POR PARTE 
DEL ESTADO SOBRE UN ACTO COMETIDO POR UNO DE SUS FUNCIONARIOS O 
AGENTES CUANDO SE EXCEDEN DE LA COMPETENCIA QUE LES CONCEDE EL Dg 
RECHO INTERNO, SIN EMBARGO TIENE QUE EXISTIR SEGURIDAD JURÍDICA 
EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES Y LA PRÁCTICA DE LOS ESTADOS HA 
ESTABLECIDO DE MANERA CONCLUYENTE LA EXISTENCIA DE RESPONSAB!Ll 
DAD INTERNACIONAL POR ACTOS ILÍCITOS COMETIDOS POR PARTE DE LOS 
ÓRGANOS DE UN ESTADO, AUNQUE TALES ACTOS SE EFECTÚEN FUERA DE SU 
COMPETENCIA Y SEAN CONTRARIOS AL DERECHO INTERNO, 

lo QUE PROVOCA LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL ES LA VIQ 
LACIÓN A UNA NORMA DE DERECHO INTERNACIONAL, NO IMPORTANDO LO 
PRECEPTUADO POR EL DERECHO INTERNO, ANZILETTI LO DICE CON CLARl 
DAD: 
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PARA DETERMINAR ESTA RESPONSABILIDAD, POCO IMPORTA EL ACTO 
(ADMINISTRATIVO) CONTRARIO AL DERECHO INTERNACIONAL ESTt o NO co~ 
FORME CON LA LEY, UNA VEZ QUE CONCRETE UNA VIOLACIÓN DE DEBERES 
DEL ESTADO PARA CON OTROS ESTADOS ( 15 ), 

PARA TERMINAR DIREMOS QUE EN LA CONFERENCIA DE LA HAYA SE 
ADOPTÓ EL PRINCIPIO DE QUE UN ESTADO INCURRE EN RESPONSABILIDAD 
INTERNACIONAL, SI EL DAÑO CAUSADO SE PRODUCE COMO RESULTADO DE 
ACTOS NO AUTORIZADOS DE SUS FUNCIONES, EFECTUADOS AL AMPARO DE SU 
CARÁCTER OFICIAL, SI TALES ACTOS VIOLAN LAS OBLIGACIONES INTERN~ 

CJONALES DEL ESTADO, 

4, LA RESPONSABILIDAD POR ACTOS DEL ORGANO 
JUDICIAL. 

LA RESPONSABILIDAD SE MANIFIESTA TAMBitN POR ACTOS DE LOS 
TRIBUNALES DE UN ESTADO, CUANDO INFRINJAN· NORMAS DE DERECHO IN 
TERNACIONAL Y SU DERECHO INTERNO, UN EJEMPLO.APARECE CUANDO SE 
APLICA MAL UN TRATADO INTERNACIONAL DEBIDAMENTE PROMULGADO, O 
NO SE APLICA, O UNA COSTUMBRE INTERNACIONAL, RECONOCIDA POR EL 
DERECHO INTERNO, 

No EX 1 STE RESPONSAB 1 LI DAD POR[cl.A V IOLAC 1 ÓN AL DERECHO 1 NTEB. . -· ··-'·'~·-,-"'"' ~-- "" - ... -- -

NO DE UN ESTADO, POR EJEMPLO CUANÓO>UN ,TRIBUNAL APLICA MAL EL DE 
, -- . . . ( -· -

RECHO A UN EXTRANJERO, ,,P,U,Ep!;:~IEN~< ESTE ACTO COMO TAL NO LOGRA 
PRODUCIR LA RESPONSABILIDAD"DELlESTADO, 

UNO DE LOS 'R~foLTÁ'DCl~•'D{LA CONFERENCIA DE CODIFICACI6N DE 
1930, FUE QUE sE REcar~ocú6 LA REsPoNsABILIDAD DE Los EsTADos POR 

( 15 ) , - 11 I LDEBRANOO kc IOL Y, PÁG, 301. 
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LAS SENTENCIAS JUDICIALES, CONTRARIAS AL DERECHO INTERNACIONAL, 
PODEMOS AFIRMAR QUE LOS ACTOS DEL PODER JUDICIAL DE UN ESTADO E~ 
TRAÑAN LA RES,'ONSABILIDAD INTERNACIONAL, CUANDO SON CONTRARIAS A 
sus OBLIGACIONES INTERNACIONALES. roR EJEMPLO, UNA SENTENCIA OUE 
NIEGA A UN EMBAJAfOR O A UN ESTADO EXTRANJERO LAS INMUNIDADES GA
RANTIZADAS POR EL DERECHO INTERNACIONAL CONSUETUDINARIO, 

TENEMOS QUE DEJAR BIEN CLARO QUE LA RESPONSABILIDAD INTERNA 
CIONAL DEL ESTADO DEPENDE DEL HECHO DE QUE LA SENTENCIA JUDICIAL 
NO EST~ SUJETA A APELACIÓN, Y QUE SEA OBVIAMENTE INCOMPATIBLE, 
CON LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES, 

EL MAESTRO ITALIANO DIONISIO ANZILOTTI NOS DA EL FUNDAMENTO 
DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR ACTOS DEL PODER JUDICIAL AL 
SEÑALAR QUE: 

EL JUICIO ANTE EL DERECHO INTERNACIONAL ES SÓLO UNA MANIFE~ 
TACIÓN DE ACTIVIDAD DEL ESTADO) A LA CUAL SE APLICAN LOS CRIT& 
RIOS DE APRECIACIÓN PROPIOS DE ESE DERECHO: SI ÉN DICHO JUICIO 
SE CONCRETA UNA VIOLACIÓN DE OBLIGACIONES INTERNACIONALES) PUEDE 
DECIRSE QUE AHf EXISTE UN ACTO ILÍCITO INTERNACIONAL) NO TANTO 
COMO JUICIO COMO EN CUANTO A ACTIVIDAD DEL [STADO. MÁS ADELANTE 
NOS DICE QUE: LA INDEPENDENCIA DEL PODER JUDICIAL ES UN PRINCl 
PIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL) QUE SE REFIERE A LAS RELACIONES 
ENTRE EL PODER JUDICIAL Y LOS DEMÁS PODERES DEL ESTADO: ANTE LOS 
ESTADOS EXTRANJEROS) POR EL CONTRARIO,ES DEL ESTADO COMO PERSONA 
DE DERECHO INTERNACIONAL DE QUIEN SE TRATA) ESTO ES, DEL ESTADO 
EN SU UNIDAD) Y NO DE LOS DISTINTOS PODERES DEL ESTADO ( 16 ), 

( 16 ),- !BID) PÁG. 322. 
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A,- DENEGACIÓN DE JUSTICIA, 

SE PUEDE AFIRMAR QUE EN PRINCIPIO EL RESULTADO FAVORABLE O 
DESFAVORABLE DE UN PROCESO, NO SIGNIFICA UNA DENEGACIÓN DE JUSTl 
CIA. 

LA DENEGACIÓN DE JUSTICIA SE TIPIFICA CUANDO A SUJETOS E~ 
TRANJEROS SE LES NIEGA EL ACCESO A LOS TRIBUNALES NACIONALES PARA 
LA DEBIDA PROTECCIÓN DE SUS DERECHOS, 

EN LA RECLAMACIÓN FABIANI, QUE DATA DEL AÑO le96, SE SOSTUVO 
EL CRITERIO DE QUE LA DENEGACIÓN DE JUSTICIA INCLUYE NO SÓLO LA N~ 

GATIVA DE LOS TRIBUNALES A EJERCER SUS FUNCIONES, SINO QUE TAMBltN 
INCLUYE LA DEMORA INJUSTA EN PRONUNCIAR UN FALLO, 

LA CONFERENCIA DE CODIFICACIÓN DE LA HAYA TRATÓ DE ESTABLECER 
UNA DEFINICIÓN INTEGRAL DEL CONCEPTO, SEÑALANDO QUE LA RESPONSABILJ 
DAD DE UN ESTADO RESULTA DE UNA MANERA EVIDENTE Y CLARA CUANDO A UN 
EXTRANJERO SE LE OBSTACULIZA EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS ANTE 
LAS AUTORIDADES JUDICIALES, O QUE SU JUICIO ESTt VICIADO POR ACTOS 
PROCESALES ILEGALES NO ORDINARIOS, POCO COMUNES O CON DEMORAS QUE 
IMPLIQUEN UNA NEGATIVA DE HACER JUSTICIA, 

SE EQUIPARA A LA DENEGACIÓN DE JUSTICIA EL DICTAR UNA SENTE~ 
CIA QUE DISCRIMINA CLARAMENTE A DETERMINADOS EXTRANJEROS, NO IMPO& 
TANDO EL MOTIVO O CAUSA, 

B.- LA PRÁCTICA INTERNACIONAL POR ACTOS DEL PODER JUDICIAL, 

SE RECONOCE LA ILEGALIDAD DE UN ACTO JUDICIAL CUANDO A UN 
EXTRANJERO SE LE HAYA CERRADO LA VfA DE LOS TRIBUNALES O SE LE D~ 
MORE INDEBIDAMENTE, TAMBitN CUANDO UNA SENTENCIA SE HAYA DICTADO 
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EN FORMA DISCRIMINATORIA HACIA LOS SÚBDITOS DE UN DETERMINADO EST8 
DO. 

EL PROBlEMA TIENE LUGAR CUANDO SE DISCUTE EL CONTENIDO ANTl 
JURÍDICO DE UNA SE~TENCIA, O POR LOS VICIOS DEL PROCEDIMIENTO. ANTE 
ESTO, DEC!~OS QUE LA RESPONSABILIDAD TIENE LUGAR CUANDO EXISTEN Vj 
CIO~. ANORMALES EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, QUE PUEDEN SER EVJ 
TADOS SI EL ESTADO EN CUESTIÓN ESTÁ ORGANIZADO SEGÜN LO ESTABLECE 
EL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO, 

HAY EN CAMBIO VICIOS ORDINARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTJ 
CIA, QUE SON INTERNACIONALMENTE IRRELEVANTES Y QUE FORMAN PARTE DE 
LA IMPERFECCIÓN HUMANA. 

LA RESPONSABILIDAD POR ACTOS DEL PODER JUDICIAL DE UN ESTADO 
TIENE TRES VARIANTES: 

l.- LA DENEGACIÓN DE JUSTICIA "STRICTU SEN SU"; 

LA DENEGACIÓN DE JUSTICIA "STRICTU SENSU", ES DECIR, LA NEG~ 
TIVA DE ACCESO A LOS TRIBUNALES CUANDO UN ESTADO NO PERMITE A EK 
TRANJEROS ACUDIR A SUS TRIBUNALES PARA DEFENDER SUS DERECHOS. 

2.- DEFECTOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

EXISTE RESPONSABILIDAD POR FALTA DE CAPACIDAD PARA ASEGURAR 
CIERTO PERFECCIONAMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, ES DECIR, 
ASEGURAR UN CIERTO NIVEL ORDINARIO DE PERFECCIONAMIENTO EXIGIDO POR 
EL DERECHO INTERNACIONAL. COMO EJEMPLO, PODEMOS CITAR LOS CASOS DE 
NEGATIVA DE DICTAR SENTENCIA POR PARTE DE UN TRIBUNAL, CUALQUIER R~ 

TRASO O ENTORPECIMIENTO JNEXCUSABLES EN EL PROCESO. CUANDO EL EK 
TRANJERO ES DEMANDANTE, CUALQUIER FALTA DE DILIGENCIA EN LA PERSf 
CUCIÓN O EN LA DETENCIÓN DEL ASESINO DE UN EXTRANJERO O VICEVERSA, 
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LA ACENTUADA CELERIDAD PARA JUZGAR A UN ASESINO EXTRANJERO, ETC. 

3.- FALLO MANIFIESTAMENTE INJUSTO. 

Es EL CASO DE LAS SENTENCIAS EVIDENTEMENTE INJUSTAS, BASADAS 
EN MOTIVOS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA EL EXTRAJERO. 

~ SENTENCIA DEL TRIBUNAL PERMANENTE DE JUSTICIA INTERNACIQ 
NAL DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 1927, EN EL ASUNTO LOTUS, MENCIONA EL~¡~ 

CHO DE QUE SI HAY UN ERROR EN LA APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN L~ 

GAL EN UN JUICIO, ESE ERROR NO ES RELEVANTE PARA EL DERECHO [NTER 
NACIONAL EN TANTO NO IMPLIQUE LA INFRACCIÓ~ DE UNA NORMA CONVENCIQ 
NAL O LA POSIBILIDAD DE UNA DENEGACIÓN DE JUSTICIA. 

5.- RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS POR UN GOBIERNO DE 
FACTO DE CARACTER GENERAL. 

UN ESTADO TAMBI~N RESPONDE ANTE EL DERECHO INTERNACIONAL POR 
LOS ACTOS DE AQUELLOS ÓRGANOS QUE TIENEN EL CONTROL POLÍTICO Y EL 
SEÑORÍO ABSOLUTO GRACIAS A UN GOLPE DE ESTADO O A UNA REVOLUCIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO SE EJERZA UN DOMINIO TOTAL EN EL TERRITORIO. 

Es EL CASO DE UN GOBIERNO QUE SE IMPONE DE HECHO DESPU~S DE 
UNA GUERRA CIVIL, EN ESE MOMENTO SE NECESITA UN GOBIERNO DE "FACTO" 
QUE EJERZA EL CONTROL POLÍTICO EN EL TERRITORIO DE UN ESTADO, LA 
AUTORIDAD DE "FACTO" ES RESPONSABLE ANTE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL 
POR TENER EL DOMINIO EVIDENTE EN UN TERRITORIO Y EJERCER FUNCIONES 

SOBERANAS DENTRO DEL MISMO, 

ESTE TIPO DE RESPONSABILIDAD DESCANSA EN EL PRINCIPIO DE EFE~ 

TIVIDAD: UN ESTADO EXISTE PARA EL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO SI 
EJERCE FUNCIONES SOBERANAS, COMO ES EL CASO DEL GOBIERNO DE "FACTO" 
DE CARÁCTER GENERAL. 



- 54 -

CON ESPECIAL ENERGÍA SUBRAYA SIR GERALD FIDZMAUR!CE QUE EN 
VIRTUD DE UNA NORMA DE DERECHO NATURAL, TODO ESTADO EN EL MOMENTO 
DE SU NACIMIENTO SE CONVIERTE IPSO FACTO EN MIEMBRO DE LA COMUN! 
DAD JURfD!CA INTERNACIONAL ( 17 ), 

SIN EMBARGO, ALGUNOS ÓRGANOS DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL A~ 
TERIOR PUEDEN SEGUIR SUBSISTIENDO, AÚN CUANDO HAYAN SIDO DESPLAZ~ 
DOS, 

PUEDE DARSE EL CASO DE QUE NI SIQUIERA EXISTE UNA INSTANCIA 
CENTRAL POLÍTICA, SIN QUE POR ELLO SE INTERRUMPA LA ACTIVIDAD DE 
ALGUNOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES, COMO PUEDEN SER LOS TRIBUNALES 
Y ALGUNOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS, SI SE LLEGA A DAR ESTA POS!Bl 
LIDAD, LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL VA A RECAER EN LOS ÓRG~ 
NOS QUE EFECTIVAMENTE FUNCIONEN COMO TALES, 

A MANERA DE CONCLUSIÓN PODEMOS SEÑALAR QUE: 

LA RESPONSABILIDAD JURÍDICO-INTERNACIONAL DE UN ESTADO NO SE 
VE AFECTADA POR EL HECHO DE QUE EL GOBIERNO DE FACTO DE CARÁCTER 
GENERAL NO HAYA SIDO RECONOCIDO POR EL ESTADO PERJUDICADO, Y ELLO 
ES ASÍ PORQUE, SEGÚN EL PRINCIPIO GENERAL, UN ESTADO ES RESPONSA 
BLE DEL COMPORTAMIENTO DE TODOS SUS ÓRGANOS, SIN QUE PUEDA DEMO~ 
TRARSE LA EXISTENCIA DE UNA NORMA JURfDICO-lNTERNACIONAL LIMITATl 
VA QUE EXCLUYA LOS ACTOS DE UN GOBIERNO DE FACTO NO RECONOCIDO 
( 18 ), 

( 17 ),- VERDROS$, .PÁG. '22.7 
( 18 ),- !BID, PÁG. 365. 



CAPITULO IV 

RESPONSAB I L!DAD DEL ESTADO POR FALTA AJENA, 

1. RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR ÜRGANOS INCOMPETENTES, 
2. RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR OTROS SUJETOS DE DERECHO 

INTERNACIONAL, 

A. LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO DEPENDIENTE. 
B. LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO DIMANANTE DE ACTOS REALIZADOS 

EN SU TERRITORIO POR ÜRGANOS DE OTRO ESTADO, 
C. LA RESPONSABILIDAD JURfDICA DE LAS ORGANIZACIONES 

!NTERNAC 1 ONALES, 

3. RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR ACTOS DE PARTICULARES: 

A. EL DEBER DE PREVENCIÓN, 
B. EL DEBER UE REPRESIÓN, 
C. EL DEBER DE CRIMENES DE LESA HUMANIDAD. 

4. RESPONSABILIDAD DEL ESTADO EN CASO DE<GUERRA CIVIL: 

A. SOLUCIONES ADAPTADAS POR EL DERECHO COMÚN: 

1) DAÑOS PRODUCIDOS EN EL MOMENTO MISMO DEL COMBATE, 
2) DAAos RESULTANTES DE MEDIDAS TOMADAS POR LAS 

AUTORIDADES GUBERNAMENTALES. 
3) DAÑOS RESULTANTES DE MEDIDAS TOMADAS POR LOS 

INSURRECTOS, 
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1.- RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR ORGANOS INCO~PETENTES. 

SEGÚN EL DERECHO INTERNACIONAL POSITIVO UN ESTADO RESPONDE 
POR DETERMINADOS ACTOS DE SUS ÓRGANOS CUANDO ACTÚAN FUERA DE SU 
COMPETENCIA. 

Los AUTORES CLÁSICOS DEL DERECHO INTERNACIONAL SOSTENÍAN DE 
QUE NO ERA POSIBLE IMPUTAR AL ESTADO UN ACTO COMETIDO POR UN FUN 
CIONARIO CUANDO SE EXCEDE DE SUS ATRIBUCIONES, 

LA AFIRMACIÓN CARECE DE SENTIDO PRÁCTICO, PORQUE MUCHAS V~ 
CES UN FUNCIONARIO COMETE UN ACTO ILÍCITO INTERNACIONAL EXCEDIÉN 
DOSE DE SU COMPETENCIA QUE LE OTORGA LA LEGISLACIÓN INTERNA DE 
CADA ESTADO, AL FIN, SE IMPUSO EL CRITERIO PRÁCTICO Y PREVALECIÓ 
LA NECESIDAD DE LA SEGURIDAD EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES, 

EN LA ACTUALIDAD SE ADMITE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL 
POR ACTOS ILÍCITOS REALIZADOS POR FUNCIONARIOS QUE ACTÚAN AL MAR 
GEN DE LA LEY , 

LA COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS 
EN SUS TRABAJOS RELATIVOS A LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL, 
ACEPTA LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR ÓRGANOS INCOMPETENTES: 

EN RELACIÓN AL CASO EN QUE EL ÓRGANO O LA ENTIDAD TERRITQ 
RIAL ACTÚE, PERO EXCEDIÉNDOSE EN SUS FACULTADES O INCLUSIVE CON 
TRAVINIENDO LAS ÓRDENES DEL ÓRGANO JERÁRQUICAMENTE SUPERIOR, !~ 

PLICARÁ RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL, SIN QUE SE PUEDA ARGÜIR 
EL ABUSO DE PODER O LA DOCTRINA DE ULTRAVIRES ( 1 ), 

( 1 ) 1 - V r CTOS CARLOS GARC r A r 'DRENO ' "LA RESPONSABILIDAD rr ílERNAC I UW\L DEL 
ESTAOO REV!SITADA", JURÍDICA: ANUARIO DEL Dl'..'.JARTAMENTO DE LA Ü'JIVEB 
SIDAD IBEROAMERICANA, XII, r.l~XICO D. F., 1980, PÁG. 214, 
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LA CONFERENCIA DE LA HAYA ADMITE TAMBI(N LA RESPONSABILIDAD 
INTERNACIONAL POR ÓRGANOS INCOMPETENTES: "COMO RESULTADO DE ACTOS 
NO AUTORIZADOS DE SUS FUNCIONARIOS, EFECTUADOS AL AMPARO DE SU C~ 
RÁCTER OFICIAL, SI TALES ACTOS VIOLAN LAS OBLIGACIONES INTERNAClQ 
NALES DEL ESTADOu, SIN EMBARGO ES NECESARIO QUE SE REÚNAN VARIOS 
REQUISITOS: 

EN PRIMER LUGAR EL AGENTE INFRACTOR DEBE DE TENER COMPETE~ 
CIA PARA EFECTUAR ACTOS PARECIDOS O SIMILARES AL ILÍCITO DE QUE 
SE TRATE, TODA VEZ QUE ES INDISPENSABLE QUE EL ACTO ALEGADO NO 
SEA DEL TODO EXTRAÑO A LAS FUNCIONES DEL AGENTE. 

EN SEGUNDO LUGAR, ES QUE EL ELEMENTO MÁS EVIDENTE DE PRUEBA 
DE ESTAR ACTUANDO EN NOMBRE DEL ESTADO, SE REFIERE AL USO DE AQU~ 
LLOS MEDIOS O SÍMBOLOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LOS FUNCIONARIOS 
DEL ESTADO POR RAZÓN DE SU TRABAJO, 

COMO CONCLUSIÓN ANOTAMOS QUE NO SE RESPONDE DE UN ACTO ILl 
CITO REALIZADO POR UN ÓRGANO DEL ESTADO, SI NO SE PRESENTA EXTER 
NAMENTE COMO ACTO DE ESTADO, 

AsfMISMO, TAMBIÉN SEÑALAMOS LA EXISTENCIA DE DOS EXCEPCIQ 
NES DE LA RESPONSABILIDAD POR ÓRGANOS INCOMPETENTES: 

LA PRIMERA TIENE SU FUNDAMENTO EN EL ARTfCULO 30 DEL CONV~ 
NIO SOBRE LA GUERRA TERRESTRE, SEGÚN LA CUAL UN ESTADO EN GUERRA 
ES RESPONSABLE DE TODOS LOS ACTOS DE SUS FUERZAS ARMADAS, 

LA SEGUNDA TIENE SU APOYO EN LA IDEA DE QUE UN ESTADO NO ES 
RESPONSABLE SI LA FALTA DE AUTORIDAD DE UN FUNCIONARIO ES TAN NQ 
TORIA, QUE EL PERJUDICADO HUBIERA PODIDO EVITAR EL DAÑO DE UNA 
MANERA RAZONABLE, 
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HILDEBRANDO Acc!OLY SEílALA COMO RAZÓN EVIDENTE DE LA RESPONSB 
BILIDAD DEL ESTADO POR ÓRGANOS INCOMPETENTES, LA SIGUIENTE: 

EL ESTADO DEBE REPARAR EL DARO OCASIONADO POR SU FUNCIONARIO 
INCOMPETENTE, QUE EJECUTÓ EL ACTO LESIVO VALIÉNDOSE DE SU CALIDAD 
OFICIAL, PORQUE TAL CALIDAD, PESE A LA /NCOMPETENC/A,NO DEJA DE Lj 
GAR EL FUNCIONARIO AL ESTADO ( 2 ), 

ANZILOTTI INDICA TAMBIÉN: 

Es LA IMPOSIBILIDAD DE COMPROBAR CON SEGURIDAD CUANDO UN IN 
DIVIDUO QUE ES FUNCIONARIO DEL ESTADO Y DE HECHO SE CONDUCE COMO 
ÓRGANO DEL ESTADO, SE MANTIENE EN LOS LfMITES DE SU PROPIA COMP~ 
TENCIA O LOS SOBREPASA ( 3 ), 

EN OPINIÓN DE PAUL REUTER LA FÓRMULA MÁS PRECISA PARA RESOL 
VER ESTE PROBLEMA HA SIDO PROPUESTA POR ~. CHARLES DE VISSCHER: 

EL ACTO SERÁ IMPUTABLE AL ESTADO CUANDO LA ACCIÓN QUE HA CAU 
SADO EL DAÑO HA SIDO EJECUTADA VALIÉNDOSE BIEN DE LA AUTORIDAD, 
BIEN DE LA FUERZA MATERIAL DEL AGENTE CULPABLE, QUE POSEE EN VIR 
TUD DE SUS FUNCIONES ( 4 ), 

( 2 ) . - HILDEBRANOO kc IOLY. "TPJ\TAOO DE DERECf{) UffERNACICl'lAL PUBLICO", 
TRADU:C 1 ÓN AL EsPAt\()L DE JOSÉ Lu 1 s A:z.CÁRRAGA 1 INSTITUTO DE EsTUD IOS 
PoL fTICOS, r-'°l'\DR ID ESPAÑA, 1958, PÁG, 308, 

( 3 ) ,- !BID, PÁG, 300. 
( 4 l ,- PAUL REUTER, "DERECl-0 IN1ERNACIOOAL PUBLICO". 

CASA EDITORIAL EoscH TRADUCIDO AL EsPAÑOL POR J 1 PUENTE EG100, &\Rcg_ 
LONA ESPAÑA, 1962, PÁG. 140, 
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EL ARGUMENTO DE INDOLE PRÁCTICO MENCIONADO POR ANZILOTTJ, 
NOS PARECE EL MÁS CONVINCENTE. Es MUY DIFÍCIL QUE EL ESTADO O PER 
SONA PERJUDICADA SE O~ CUENTA CABAL DE SI EL ÓRGANO QUE REALIZA LL 

ACTO ELÍCITO ACTÚA DENTRO DE LA LEGALIDAD O FUERA DE ELLA, 

JULIO DIENA OPtNA QUE EN ESTE CASO DE LA RESPONSABILIDAD 
DEL ESTADO POR ACTOS DE FUNCIONARIOS QUE OBRAN FUERA DE SU COMP~ 
TENCIA REALIZANDO UN ACTO CONTRARIO AL DERECHO INTERNACIONAL, LA 
RESPONSABILIDAD ES DE MENOR GRADO, EL ESTADO ES RESPONSABLE EN 
VIRTUD DE UNA RELACIÓN ANÁLOGA A LA QUE EN EL DERECHO PRIVADO ORl 
GINA LA FIGURA DEL CUASIDELITO. 

LA ACCIÓN DEL FUNCIONARIO QUE OBRA 'CONTRA LEGEM' NO ES 
UNA ACCIÓN DEL ESTADO, PERO El ESTADO FRENTE A LOS DEMÁS DEBE RE~ 
PONDER POR MOTIVOS ANÁLOGOS A AQUELLOS EN VIRTUD DE LOS CUALES EN 
EL DERECHO PRIVADO LOS COMITENTES DEBE RESPONDER DE LOS ACTOS RE~ 
LIZADOS POR SUS DEPENDIENTES EN El EJERCICIO DE SUS FUNCIONES (5), 

ESTE CRITERIO OLVIDA TOMAR EN CUENTA EL CARÁCTER EMINENT~ 

MENTE PÚBLICO DEL DERECHO INTERNACIONAL. Los SUJETOS NORMALESDEL 
DERECHO INTERNACIONAL SON GENERALMENTE LOS ESTADOS, LO CUAL HACE 
VARIAR LAS REGLAS DE APLICACIÓN DEL DERECHO, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO INTERNO DE CADA ESTADO, 
LA ACTIVIDAD DE LOS FUNCIONARIOS ESTÁ REGULADA POR NORMAS JURfDl 
CAS, QUE SON FUENTE DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, SI CAUSAN PERJUl 
CIOS A LOS PARTICULARES DEBIDO A UN PROCEDER ILEGAL EN SUS FUNCIQ 
NES, LOS PARTICULARES TIENEN EL DERECHO DE EXIGIR UNA INDEMNIZ~ 

CIÓN, 

---· ---·----
( 5 ),- Juuo DIENA, "DERECl·Kl INTERNACIOJAL PUBLICO". CASA EDITORIAL l.bSH, 

TERCER TIRAJE, TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL POR J,M, TRfAS DE BES, Bl\HCELONA 
ESPAÑA, 19Ll8, PÁG, 1.¡39, 
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Los FUNCIONARIOS PÚBLICOS PUEDEN ACTUAR INDEBIDAMENTE y CAUSAR 
PERJUICIOS A LOS PARTICULARES, QUE TIENEN EL DERECHO DE EXIGIR AL 
ESTADO QUE SE _ES CUBRA LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRESPONDA POR LOS D& 
ÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS QUE HAN SUFRIDO ( 6 ), 

EN EL DERECHO INTERNO EXISTE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR, lPOR 
QU~ EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL NO SE PUEDE ESTABLECER EL MISMO PRIM 
CIPIO? CREO QUE NO HAY INCONVENIENTE ALGUNO, 

SIN EMBARGO, LO RELEVANTE PARA EL DERECHO INTERNACIONAL ES LA 
INFRACCIÓN JURfDICA ANTE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, SIN IMPORTAR 
LO PRECEPTUADO POR EL DERECHO INTERNO, YA QUE UN 11 ACTO LfCITO SEGÚN 
EL DERECHO INTERNO PUEDE SER INTERNACIONALMENTE ILfCITO" ( 7 ), 

2. - LA RESPOtlSABI LIDAD DEL ESTADO POR OTROS SUJETOS DEL 
DERECHO INTERNAC IOt!AL, 

A,- LA RESPONSABILIDAD DE UN ESTADO DEPENDIENTE, 

UN ESTADO PUEDE RESPONDER POR OTRO, QUE SE HALLE EN RELACIÓN 
DE DEPENDENCIA JURfDICO-INTERNACIONAL RESPECTO A ~L. EL ESTADO 
PROTECTOR RESPONDE DE LOS ACTOS ILfCITOS COMETIDOS POR EL ESTADO 
PROTEGIDO, EN LA MEDIDA EN QUE LO REPRESENTE FRENTE A TERCEROS E~ 
TADOS. 

[L PROTECTORADO LIMITADO CONSISTE EN DEJAR AL ESTADO PROTS. 
GICO CIERTAS ATRIBUCIONES SOBERANAS, COMO EL DE MANTENER RELACI~ 
NES INTERNACIONALES CON TERCEROS ESTADOS. EL ESTADO PROTEGIDO sg 

(6) .- ANDRÉS SERRA RoJAS. ''DERECf-0 AJXIHNISTRATIVO". EDITORIAL PORRÚA, S.A. Novs_ 
NA EDICIÓN, 2 Tüt-'OS, T. 11, ~EXICO D. F., 1979, PÁG. 616. 

(7) .- CHARLES RoussEAU. "DERECHO !Nlt:RNACI(JllAL PUBLICO. EDICIONES ARIEL, VERSIÓN 
CASTELLANA DE FERNAN!Xl GIMÉNEZ ARTIGUES, TERCERA EDICIÓN, Bl\RCELONA EsPAÑA, 
19fin, PÁG, 35/, 
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RÁ RESPONSABLE EN ESE ÁMBITO, POR LO DEMÁS SCRÁ RESPONSABLE EL E~ 

TADO PROTECTOR. 

EL PROTECTORADO SE PUEDE FUNDAR EN UN TRATADO INTERNACIONAL O 
PUEDE IMPONERSE DE HECHO, 

PODEMOS CITAR DOS EJEMPLOS SOBRE LA DEPENDENCIA DE LOS ESTA
DOS. EL PRIMERO TIENE LUGAR CUANDO EL OCUPANTE DE UN TERRITORIO, 
COMO CONSECUENCIA DE UNA GUERRA, RESPONDE DE LOS ACTOS DE LOS OR 
GANOS DEL ESTADO OCUPADO EN LA MEDIDA EN QUE SE HALLAN SOMETIDOS 
AL PODER DE MANDO DEL OCUPANTE. (ART. 43 DEL REGLAMENTO DE LA H8 
YA SOBRE LA GUERRA TERRESTRE), 

EL SEGUNDO SE REFIERE A QUE UN ESTADO ES RESPONSABLE POR A~ 
TOS PROPIOS SI HA OBLIGADO A OTRO ESTADO A COMETER INFRACCIONES 
AL DERECHO INTERNACIONAL A COSTA DE UN TERCER ESTADO, 

PAUL REUTER SEÑALA QUE LA PRÁCTICA INTERNACIONAL ES OBSCURA 
EN EL CASO DE LOS PROTECTORADOS. 

U\ PRÁCTICA CONFIRMA LA IDEA DE QUE LA RESPONSABILIDAD INTE~ 

NACIONAL ALCANZA AL ESTADO PROTECTOR POR TODOS LOS ACTOS QUE AFE~ 
TAN AL ESTADO PROTEGIDO. A~ADE EL AUTOR: "SIN EMBARGO NO HA 
ACLARADO SI ESTA RESPONSABILIDAD HA SIDO CONTRAÍDA A TÍTULO DE R~ 
PRESENTANTES DEL ESTADO PROTEGIDO O NO" ( 8 ), 

U\ SOLUCIÓI~ ADOPTADA POR LA PRÁCTICA INTERNACIONAL SE REFI~ 

RE A QUE LA RESPONSABILIDAD RECAE SOBRE AQUEL SUJETO DEL DERECHO 
INTERNACIONAL QUE SE OSTENTA COMO REPRESENTANTE INTERNACIONAL DE 
UN ESTADO O DE UN TERRITORIO, 

( 8 ).- PAUL REUíER, PÁG. 144. 
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SOBRE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DE UN ESTADO DEPENDIEN 
TE, FERNANDO [_ERA NOS DICE: 

EXISTE PllES, UNA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL, SI LOS EST8 
DOS SON L!BRES \ SJBERANOS ES UNA RAZÓN MÁS PARA QUE SE LES DECL8 
RE f\l-SPOtl ::,BLES DE SUS ACTC'S; ASÍ COMO NO SE PUEDE NEGAR QUE LA 
LIBF 1 TAO Y EL LIBRE ALBEDRÍO IMPLICAN EN EL HOMBRE LA RESPONSABJ 
LIDAD DE SUS ACCIONES, EN CAMBIO, DONDE NO EXISTE LA PLENA LIBER 
TAO DE ACCIÓN TAMPOCO PUEDE EXIGIRSE LA RESPONSABILIDAD INTEGRAL. 

DE LO CUAL PODEMOS ESTABLECER, COMO REGLA DE DERECHO INTERN8 
CIONAL PÜBLICO, QUE UN ESTADO QUE GOZA ÜNICAMENTE DE LA SEMISOBE 
RANÍA (ESTADO PROTEGIDO, POR EJEMPLO) NO ES DIRECTAMENTE RESPONS8 
BLE ANTE EL ESTADO LESIONADO POR ~L EN SUS DERECHOS Y QUE EN MY 
CHAS OCASIONES, EL RESPONSABLE EN ÜLTIMO T~RMINO DEBERÁ SERLO EL 
ESTADO PROTECTOR ( 9 ) , 

LA RESPONSABILIDAD QUE ENGENDRA UN ESTADO DEPENDIENTE ES UNA 
RESPONSABILIDAD INDIRECTA, EN VISTA DE QUE UN ESTADO TIENE QUE 
RESPONDER POR LA CONDUCTA DE OTRO, ES DECIR, UN ESTADO ASUME LA 
RESPONSABILIDAD DE UNA VIOLACIÓN AL DERECHO INTERNACIONAL COMET! 
DA POR OTRO SUJETO DEL DERECHO INTERNACIONAL, 

EXISTEN 4 CASOS DE RESPONSABILIDAD INDIRECTA: 

A),- EL ESTADO FEDERAL, RESPECTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE LO COMPONEN, 

B),- EL ESTADO PROTECTOR, SOBRE LAS ACTIVIDADES !LICITAS RE8 
LIZADAS POR EL ESTADO PROTEGIDO, 

( 9 ),- FERNANDO LERA. "t-'flNUAL DE DERECHO INTERNACICX-JAL PUI3LICO" SECRETARIA 
DE GuERRA Y ~1ARINA, DIRECCIÓN tENERAL DE EDUCACIÓN MILITAR, r'8<1co, 
D. F., 19~, PÁG. 80-81. 
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C),- EL ESTADO MANDATARIO, CON RELACIÓN \LA COLECTIVIDAD SQ 
METIDA A MANDATO. 

O),- LA POTENCIA ADMINISTRADORA, RESPECTO A LOS TERRITORIOS 
BAJO FIDEICOMISO, 

Es CONVENIENTE CITAR LOS PRECEDENTES QUE EXISTEN EN EL DER~ 
CHO INTERNACIONAL SOBRE LOS PROTECTORADOS. 

LA ESENCIA DEL PROTECTORADO SUPONE QUE EL ESTADO PROTECTOR 
MONOPOLIZA TODAS LAS ATRIBUCIONES INTERNACIONALES DEL ESTADO PR~ 
TEGIDO, 

EXISTEN TRES CASOS SOBRE EL PROTECTORADO: 

lo.- RECLAMACIONES BRITÁNICAS CONTRA ESPAÑA POR DAÑOS CAUS& 
DOS A SÚBDITOS INGLESES EN LA ZONA ESPAÑOLA DE MARRUECOS, 

MAX HUBER DICTÓ SU FALLO EL lo. DE MAYO DE 1925. EN LA SE~ 

TENCIA SE AFIRMA LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO PROTECTOR CALIFJ 
CÁNDOLA DE uRESPONSABILIDAD DERIVADAu POR EL HECHO DE QUE SÓLO EL 
ESTADO PROTECTOR REPRESENTA AL ESTADO PROTEGIDO EN LAS RELACIONES 
INTERNACIONALES, 

20. ASUNTO DE LOS FOSFATOS DE riARRUECOS, 

PROBLEMA SURGIDO ENTRE LOS GOBIERNOS FRANC~S E ITALIANO EN 
EL AÑO DE 1936, EN LA CUAL ITALIA RECLAMABA A FRANCIA EN SU CAL! 
DAD DE POTENCIA PROTECTORA, INFRACCIONES DEL PRINCIPIO DE IGUAb 
DAD ECONÓMICA COMETIDAS EN PERJUICIO DE SÚBDITOS ITALIANOS EN M& 
RRUECOS. 
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30.- ASUNTO RELATIVO A LOS DERECHOS DE LOS SÚBDITOS NORTEAM~ 
RICANOS EN ~/\RRUECOS. 

ASUNTO SOMETIDO AL TRIBUNAL INTERNACIONAL DE JUSTICIA POR EL 
GOBIERNO FRANCÉS. SE TRATÓ DE DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD DEL 
EST/\'10 PFWTECTOR POR NO AJUSTAR ALGUNAS MEDIDAS ADOPTADAS CON EL 
DERI (HO CONVENCIONAL, ESPECIALMENTE EL RÉGIMEN DE IMPORTACIONES 
SIN UIVISAS, EN LA SENTENCIA DE 27 DE AGOSTO DE 1952 EL TRIBUNAL 
ESTIMÓ QUE LAS MEDIDAS EN CUESTIÓN ERAN CONTRARIAS /\L PRINCIPIO DE 
IGUALDAD ECONÓMICA, ENUNCIADO POR EL ACTA DE ALGECIR/\S, 

B ,- LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO DIMANANTE DE ACTOS REALl 
ZADOS EN SU TERRITORIO POR ÓRGANOS DE OTRO ESTADO, 

LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO TIENE LUGAR CUA~ 
DO DENTRO DEL TERRITORIO DE UN ESTADO SE COMETEN ACTOS CONTRARIOS 
AL DERECHO INTERNACIONAL, POR PARTE DE OTRO ESTADO, CONTRA TERCEROS 
PAfSES, 

ALFRED VERDROSS OPINA QUE "EN PRINCIPIO UN ESTADO NO RESPONDE 
POR LOS DAAos CAUSADOS" ( 10 ), 

SÓLO DE MANERA EXCEPCIONAL RESPONDE EL ESTADO SI DEJA DE TQ 
MAR LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN ADECUADAS ADMITIDAS POR 
EL DERECHO INTERNACIONAL, POR EJEMPLO, UN ESTADO NEUTRAL RESULTA 
RA RESPONSABLE SI NO SE APLICA TODOS LOS MEDIOS DE QUE DISPONE PA 
RA IMPEDIR QUE EN SUS AGUAS JURISDICCIONALES UN BUQUE DE UN BELl 
GERANlE SEA ATACADO POR OTROS ESTADOS, 

( 10 ) 1 - ALFRED VERDROSS ' ''DEREWJ 1 NTERNAC Ja\AL Plillll CO". Eo 1 c IONES AGu 1 LAR 
S. A., TRADtx:IDO AL [SPAflOL POR ANTONIO TRUYOL Y SERRA, SEXTA EDl 
CIÓN, ~ADRID ESPAfli\, 1978, PÁG. 368. 
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EXISTE LA OBLIGACIÓN DE SALVAGUARDAR DENlRO DE CADA TERklTQ 
RIO LOS DERECHOS DE LOS DEMAS ESlADOS, SOBRE TODO EN LO OUE SE R~ 

FIERE A LA INTEGRIDAD Y A LA INVIOLABILIDAD EN llEMPOS DE PAZ Y 
DE GUERRA. 

SI LOS DAAos SUFRIDOS POR SÚBDITOS DE TERCEROS ESTADOS TI~ 
NEN COMO ORIGEN LA INTERVENCIÓN DE UN ESTADO EN USO DE LEGITIMA 
AUTOTUTELA CONTRA EL ESTADO EN CUYO TERRITORIO SE PRODUJERON LOS 
DAAos, RESPONDERÁ EN PRINCIPIO EL ESTADO QUE INCITÓ EL ACTO COER 
CITlVO EN CUESTIÓN Y EL ESTADO QUE INTERVINO SÓLO RESPONDERÁ SI 
REBASÓ LOS LIMITES DE LA AUTOTUTELA. 

DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA ALFRED VERDROSS NO ABORDA EL T~ 
MA EN FORMA ADECUADA, PUESTO QUE PASA POR ALTO LA VOLUNTAD DEL E~ 

TADO EN CUYO TERRITORIO SE REALIZA EL ACTO !LICITO INTERNACIONAL, 

ESTOS ACTOS SE DEBEN DIFERENCIAR EN DOS CATEGOR[AS: 

1.- Los ACTOS QUE SE EFECTÚAN EN EL TERRITORIO DE UN ESTADO 
CON SU CONSENTIMIENTO, 

2.- Los ACTOS QUE SE EFECTÚAN EN EL TERRITORIO DE UN ESTADO 
SIN SU CONSENTIMIENTO, 

EN EL PRIMER CASO EXISTE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL: 

CUANDO LA ACCIÓN DE UN SEGUNDO ESTADO SUPONE UNA VIOLACIÓN 
DEL DERECHO INTERNACIONAL Y ESTÁ ENFILADA CONTRA UN TERCER PAÍS, 
EFECTUÁNDOSE EN o DESDE EL TERRITORIO DE UN ESTADO QUE LA HA co~ 
SENTIDO, ESTE ESTADO SE CONVIERTE EN CÓMPLICE DE LA ACCIÓN AUTl 
JURfDlCA DEL ESTADO INFRACTOR ( 11 ), 

( 11 ),- G. TUNKIN (ET ALl. "CURSO DE DERECHJ !NTERNACIOOAL", EDITORIAL PRoGR~ 
so LIBRO 1, DE 2 LIBROS, TRADUCl!Xl DEL Ruso POR FEDERICO PITA, f'lbscú 
RuSIA, 1979, PÁG. 217. 
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ESTE TIPO DE RESPONSABILIDAD SE PLANTEA EN EL CASO DE BASES 
111LITARES E~ OTROS PAÍSES, PARA UTILIZARLAS EN ACTIVIDADES ANT! 
JURÍDICAS RESf'ECTO A UN TERCER ESTADO, 

l.As ACTIVIDADES ANTIJURÍDICAS TIENEN SU FUNDAMENTO EN LA Dg_ 
FINICI6N DE AGRESIÓN, APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LA 
o. 11. u. : 

LA ACCIÓN DE UN ESTADO QUE PERMITE QUE SU TERRITORIO, QUE 
HA PUESTO A DISPOSICI6N DE OTRO ESTADO, SEA UTILIZADO POR ESE 
OTRO ESTADO PARA PERPETRAR UN ACTO DE AGRESIÓN CONTRA UN TERCER 
ESTADO ( 12 ) , 

EN EL SEGUNDO CASO EXISTE LA RESPONSABILIDAD QUE MENCIONA 
ALFRED VERDROSS. EN ESTE CASO SE CONTRAE LA RESPONSABILIDAD 
CUANDO LOS ÓRGANOS DE UN ESTADO NO ACTUARON O DEJARON DE ACTUAR 
CON LA DILIGENCIA DEBIDA. 

COMO EJEMPLO CITAMOS EL CASO DE UNA EMBAJADA QUE HA EMPRE~ 
DIDO UNA POLfTICA DE PROPAGANDA AGRESIVA CONTRA OTRO ESTADO DE 
LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, ESE ACTO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL 
DERECHO INTERNACIONAL. EL ESTADO OFENDIDO PUEDE PLANTEAR UNA Rf. 
CLAMACIÓN, TANTO AL ESTADO SEDE DE LA EMBAJADA COMO A LA EMBAJ& 
DA MISMA. SE SUPONE QUE EL ESTADO SEDE CONOCfA O DEBÍA CONOCER 
LA ACTIVIDAD ANTIJURÍDICA EN CUESTIÓN. 

C.- LA RESPONSABILIDAD JURÍDICA DE LAS ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES, 

SE ACEPTA EN TtRMINOS GENERALES QUE LAS ORGANIZACIONES !~ 

TERNACIONALES PUEDEN SER SUJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL Y 

( 12 ),- !BID, PÁG. 217. 
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POR LO TANTO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES. [STE CRITERIO TI~ 
NE 11ACEPTACIÓN UNIVERSAL EN LA DOCTRINA Y EN LA PRÁCTICA" ( 13 ), 

EL ESTUDIO DE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL EN EL CASO 
DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES ESTÁ EN SUS COMIENZOS, 

EL PRIMER INSTRUMENTO INTERNACIONAL IMPORTANTE QUE SEílALA LA 
RESPONSABILIDAD JURÍDICA DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES ES 
EL TRATADO SOBRE LOS PRINCIPIOS QUE HAN DE REGIR LAS ACTIVIDADES 
DE LOS ESTADOS EN LA EXPLORACIÓN Y UTILIZACIÓN DEL ESPACIO CóSMl 
CO, INCLUSO LA LUNA Y OTROS CUERPOS CELESTES, DEL 27 DE FEBRERO 
DE 1967. EN ÉL SE DICE: 

ºEN CASO DE QUE EN LA ACTIVIDAD EN EL ESPACIO CÓSMICO INCLU 
SO LA LUNA Y OTROS CUERPOS CELESTES, PARTICIPE UNA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL, LA RESPONSABILIDAD POR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESEN 
TE TRATADO RECAE, A LA PAR CON LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL, SQ 
BRE LOS ESTADOS PARTES EN EL TRATADO Y MI~MBROS DE ESTA ORGANIZ& 
CióN", ( 14 ), 

POR OTRA PARTE, MANFRED lACHS NOS SEÑALA: 

AUNQUE LOS ESTADOS SON LOS SUJETOS PRINCIPALES DE LOS DER~ 
CHOS Y OBLIGACIONES, ESTO NO EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE QUE AÚNEN 
SUS ESFUERZOS Y ACTÚEN A TRAVÉS DE UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL. 
POR ELLO A ESTAS ORGANIZACIONES SE LES HA CONFERIDO UN STATUS 
ESPECIAL, LA NORMATIVA GENERAL DISPONE QUE EN ESTOS CASOS LA RE~ 
PONSABILIDAD RECAE EN LA ORGANIZACIÓN Y EN LOS ESTADOS QUE PARTl 
CIPAN EN ~STA. MÁS DETALLADAMENTE: CUMPLIENDO CON LAS DJSPOSICIQ 
NES ESPECÍFICAS DE LA LEY, A ALGUNAS ORGANIZACIONES SE LES HA co~ 

( 13 ),- lBID, P, 221. 
( 14 ) ,- !BID, P. 221. 
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FERIDO UN STATUS QUE ASIMILA SU RESPONSABILIDAD A LA DE LOS [STA 
DOS ( 15 ) , 

LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DIRECTA RECAE SOBRE LAS 08 
GANIZACIONES INTERNACIONALES. Los ESTADOS MIEMBROS DE ESAS ORG~ 

NIZACIONES llJTERNACIONALES RESPONDEN INDIRECTAMENTE, EN CASO DE 
ACCIONES QUE PUEDAN DAR LUGAR A REPARACIÓN INTERNACIONAL. 

LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES RESPONDEN POR LOS ACTOS 
DE SUS ÓRGANOS COMPETENTES, SIN EMBARGO, CUANDO SE TRATA DE ÓRG& 
NOS INCOMPETENTES (ULTRA VIRES) NOS ENCONTRAMOS ANTE DOS POSTURAS 
DOCTRINARIAS: 

lo.- LA DOCTRINA DEL DERECHO ANGLO-NORTEAMERICANO, EN LA OUE 
SE AFIRMA QUE LOS ACTOS QUE SALEN DE LA COMPETENCIA DE UN FUNCION& 
RIO NO PUEDEN ATRIBUfRSE A LA ORGANIZACIÓN Y POR LO TANTO NO EX!~ 

TE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL. 

2o.- LA DocTRINI\ CONTINENTAL EUROPEA, ADMITE LA RESPONSABILl 
DAD DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL CUANDO LA INCOMPETENCIA NO SE 
MANIFIESTA EN FORMA NOTORIA, 

POR NUESTRA PARTE, CEDEMOS LA PALABRA A LA DOCTRINA SOVIÉTl 
CA: 

SIN EMBARGO, ESTO NO EXIME A LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
DE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL POR LAS ACCIONES ULTRA VIRES (A~ 

CJONES QUE REBASAN EL MARCO DE SU COMPETENCIA), EN ESTOS CASOS 
PUEDE SURGIR UNA RESPONSABILIDAD DOBLE: LA RESPONSABILIDAD DE LA 

( 15 ) , - f"'NFRED LACHS , - "EL DEHECHO DEL ESPAC JO ULTPATERRESTRE" F, C. E, 
TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL DE CARLOS VALDÉS, PRIMERA EDICIÓN, f'"'°RID EsPAÑA 

1977, PÁG. 163. 
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ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL ANTE LOS ESTADOS MIEMBROS DE ELLA POR 
LA INFRACCIÓN DE SUS ESTATUTOS Y, CUANDO LAS ACCIONES ULTRA VIRES 
CONSTITUYEN UNA TRANSGRESIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL GENERAL, 
LA RESPONSABILIDAD CON RESPECTO AL DERECHO INTERNACIONAL GENERAL 
( 16 }, 

SI UN ESTADO PERMITE EN SU TERRITORIO LA ACTIVIDAD DE UNA 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL, RESPONDE POR LOS DAílos QUE CAUSE EN su 
TERRITORIO O PARTIENDO DE ÉL A LOS SÚBDITOS DE OTROS ESTADOS O A 
ESTOS, SI LOS ÓRGANOS DEL ESTADO DEJARON DE ADOPTAR LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD QUE LA SITUACIÓN REQUERÍA, 

EL PROBLEMA DE nQUÉ MEDIDAS SON POSJBLESn SE HA DE RESOLVER 
SOBRE LA BASE DE ACUERDOS DE INMUNIDADES O DE SEDE, 

3, LA RESPONSAB I l.I DAD DEL ESTADO POR ACTOS DE PAR TI CU LARES, 

UN ESTADO TIENE EL DEBER DE ASEGURAR EL MANTENIMIENTO DEL 
ORDEN PÚBLICO EN SU TERRITORIO, EL INCUMPLIMIENTO D~'.E~TA OBLIGA 
CIÓN, GENERA LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADQ.í 

ORIGINALMENTE SE TRATÓ DE FUNDAMENTAR LA RESPONSABILIDAD 
DEL ESTADO POR ACTOS DE PARTICULARES EN LA CONCEPCIÓN ROMANISTA, 
DE QUE NADIE ES RESPONSABLE POR LOS ACTOS DE OTROS A MENOS QUE 
EXISTA CULPA. GROCJO ESTABLECIÓ CON CLARIDAD OUE UN ESTADO SÓLO 
PUEDE SER RESPONSABLE AL INCURRIR EN COMPLICIDAD CON EL DELITO DEL 
INDIVIDUO A TRAVÉS DE LA nPATIENTIAn O DEL nRECEPTUSn, EL ESTADO 
SABE QUE UN INDIVIDUO TIENE LA INTENCIÓN DE COMETER UN DELITO CON 
TRA OTRO ESTADO Y NO LO IMPIDE (PATIENTJA), EL ESTADO PROTEGE AL 
DELINCUENTE CON LA NEGATIVA DE CASTIGARLO, UNA VEZ CONSUMADO EL 
DELITO (RECEPTUS), 

( 16 l.- G. TUNKIN, PÁG, 222, 
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EL ESTADO SE CONVIERTE EN CÓMPLICE DE LA INFRACCIÓN AL DER~ 
CHO !NTlRNAC I l,NAL POR UN NEXO JURÍDICO QUE SE ESTABLECE ENTRE EL 
INDIVIDUO INF /\CTOR Y EL [ST/\DO. 

DORCHARD SE ADHIERE A LA CONCEPCIÓN DE GROCIO, DICIÉNDOLO 
CON · llS f'i\üP 1 AS PALABRAS: 

EN CIERTAS MANIFESTACIONES DE LA COMPLICIDAD REAL O IMPLfCl 
TA EN EL ACTO POR PARTE DEL GOBIERNO, ANTES O DESPUÉS DE HABER OCM 
RRIDO, BIEN SEA RATIFICÁNDOLO O APROBÁNDOLO DIRECTAMENTE O POR UNA 
APROBACIÓN IMPL[CITA, TÁCITA O INTERPRETATIVA DE LA FALTA NEGLIGEU 
TE POR NO IMPEDIR EL DAÑO O DE INVESTIGAR EL CASO, O CASTIGAR AL 
INDIVIDUO, O DE PERMITIR A LA VICTIMA LOGRAR SUS RECURSOS CIVILES 
CONTRA EL OFENSOR (17), 

EN LA ACTUALIDAD, LA TEORfA DE GROCIO YA NO OFRECE UNA EXPLl 
CACIÓN CORRECTA Y ADECUADA DE LO QUE OCURRE EN LA PRÁCTICA INTERN~ 

CIONAL, LA MODERNA TEORÍA YA NO PRESTA ATENCIÓN AL INDIVIDUO IU 
FRACTOR, LO IMPORTANTE ES LA FALTA DE LA DILIGENCIA DEBIDA EN LOS 
ÓRGANOS DEL ESTADO, ES DECIR, EN SU PROPIA OMISIÓN, 

EN LA CONFERENCIA DE LA HAYA CELEBRADA EN EL AÑO DE 1930, SE 
ESTABLECIÓ QUE LA RESPONSABILIDAD SURGE TAN SÓLO SI LOS ÓRGANOS DE 
UN [STADO NO HAN TENIDO EL SUFICIENTE CUIDADO EN EVITAR UNA OFENSA 
O EN DAR UNA REPARACIÓN AL ESTADO O NACIONAL EXTRANJERO PERJUDIC6 
DOS, 

TAMBI~N EXISTE EL DEBER DE INVESTIGAR Y EXPLICAR AL ESTADO 
PERJUDICADO LOS MOTIVOS DE LA VIOLACIÓN AL DERECHO INTERNACIONAL Y 
ACLARARLA EN LA MEJOR FORMA POSIBLE, 

( 17 l , - f"AX SoRENSEN , '~"ANUAL DE DERECHO INTERrlAC l CJllAL PUBLICO" FONDO DE CUL TM 
RA EcONÓMICA, TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL POR LA lbTACIÓN CARNEGIE, PRIMERA 
REIMPRESIÓN, MÉXICO, D,[=, 1978, PÁG. 529. 
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ESTOS PRINCIPIOS S[ 1\PLICAN A LOS /\CTu'., DE INDIVIDUOS CUl\I_ 
QUIEF<A UUE SEi\ SU NACION1\L!Jll\LL SIF~WR[ Y CLl/\GJíi(J SE REALICEN DEtl 
TRU DEL TERRITORIO DE UN EsíADO QUE VA A SER El RESPONSABLE. 

[L DERECHO INTERNACIONAL SUPONE UN CONTROL EXCLUSIVO QUE 
EJERCE EL ESTADO SOBRE SU lERRITORIO, SEGÜN LO CXPRESÓ EL JUEZ 
HUBER EN EL. CASO ARBITRAL. DE [Sl.AND OF PAU·IAS 0928): 

LA SCJBE:F\AN ÍA TEl(R 1 TOFW\L ENTRAÑA El_ DrnECHO EXCLUS 1 VO DE 
DESPLEGAR LAS ,\CTIVIDADES DFL ESTADO. ESTC DERECHO TIENE COMO CQ 

ROLARIO UN DEBER: LA OBLIGACIÓN DE PROTEGER DENTRO DE SU TERRITQ 
RIO, LOS DERECHOS DE OfROS ESTADOS, ESPECIALMENTE EN CUANTO AL Ü[ 
RECHO A LA INTEGRIDAD E INVIOLABIL.IDAD EN TIEMPOS DE PAZ Y DE GU[ 
RRA, ,JUNTO CON LOS DrnEcHOS QUE CADA ESTADO PUEDE RECLAMAR PARA 
SUS NACIONALES EN TERRITORIO EXTRANJERO ( 18 ), 

LA OBLIGACIÓN DE LA QUE NOS HABLA EL CASO ARBITRAL, CONSTA DE DOS 
FACETAS: EL DEBER DE PREVENCIÓN Y EL DE RfPRESIÓN. 

/\, - EL DEBER DE PREVENCIÓN, 

SE DEBE IMPEDIR HASTA DONDE SEA POSIBLE LA PERPETRACIÓN DE 
ACTOS ILEGÍTIMOS, ASÍ COMO PROTEGER A l.OS EXTRANJEROS AMENAZADOS 
POR ELLOS. SE DEBE DE TOMAR EN CUENTA LOS LUGARES ESPECIALES, CQ 

MO EMBAJADAS, ZONAS FRONTERIZAS, CONSULADOS Y PUERTOS MARÍTIMOS. 

TAMBIÉN SE TOMA EN CUENTA EL CARÁCTER PREVISIBLE O IMPREVJ 
SIBLE DEL ACONTECIMIENTO, EL MOMENTO Y EL CARÁCTER PÜBLICO DEL 
CIUDADANO EXTRANJERO. 

( 18 ),- !BID, PÁG. 531. 
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EXISTE LA DIFICULTAD PRÁCTICA DE PROBAR LA FALTA DE PREVE~ 

CIÓN, SIN EMBtRGO ALGUNOS CRITERIOS PUEDEN SERVIR PARA ACLARAR 
EL PROBLEMA: LA NEGATIVA/\ TOMAR MEDIDAS QUE RESULTEN NECESARIAS 
EN VISTA DE lJ,S CIRCUNSTANCIAS (POR EJEMPLO, CUANDO SE NIEGA E~ 

COLTA ARMADA ~ EXTqANJEROS QUE VAN A /\TRAVESAR UNA REGIÓN PELIGRQ 
SA. 

LA PARTICIPACIÓN DE LAS FUERZAS ARMADAS o AGENTES DEL EsT~ 
DO EN ACTOS DE VIOLENCIA CONTRA EXTRANJEROS, 

LA INDIFERENCIA DE LOS AGENTES PÚBLICOS ANTE SITUACIONES DE 
ABUSO EVIDENTE CONTRA EXTRANJEROS, 

ASÍMISMO HAY CIRCUNSTANCIAS QUE ATENÚAN LA RESPONSABILIDAD 
DEL ESTADO, COMO PUEDE SER LA ACTITUD PROVOCADORA DEL SÚBDITO, 

B. - EL DEBER DE RE PRES IÓN, 

CUANDO SE PRODUCE UN DAÑO, EL ESTADO SE HALLA OBLIGADO A CA§. 
TIGAR A LOS CULPABLES Y ASEGURAR UNA REPARACIÓN A LAS VfCTIMAS, 

LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL SURGE POR LA NEGATIVA DE 
PERSEGUIR A LOS CULPABLES, NEGATIVA DE JUZGAR, DE CASTIGAR, NEGLl 
GENCIA EN LA VIGILANCIA Y CONCESIÓN PREMATURA DEL INDULTO O AMNI~ 
TÍA, 

LAS PERSONAS PRIVADAS PUEDEN ACTUAR INDIVIDUALMENTE O EN 
GRUPO. SI ACTÚAN EN GRUPO, SE DA EL CASO DE LA VIOLENCIA DE TUR 
BAS, EN LA PRÁCTICA INTERNACIONAL SE APLICAN LOS MISMOS PRI~Cl -
PIOS EN AMBOS CASOS, 

Es IMPORTANTE SEÑALAR QUE EL DAÑO SE PRODUZCA EFECTIVAMENTE, 
POR LA ACCIÓN DE UNA PERSONA FfSICA, YA QUE NO HAY RESPONSABILIDAD 



- 73 -

INTERNACIONAL POR LA SIMPLE OMISIÓN DE LOS ÓRGANOS DE UN ESTADO. 

EL ARTÍCULO 3o. DEL. CONVENIO DE LA HAYA SOBRE LA GUERRA T~ 

RRESTRE SEÑALA QUE UN ESTADO ES RESPONSABI E POR TODOS LOS ACTOS 
COMETIDOS POR LOS MIEMBROS DE SUS FUERZAS ARMADAS EN GUERRA, PUES 
BIEN, ESTE ES EL CASO TÍPICO DE RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS 
POR ACTOS DE PERSONAS PRIVADAS. 

POR OTRA PARTE, KOROVÍN SEÑALA QUE LA BASE DE LA RESPONSABl 
LIDAD ENCUENTRA SU APOYO EN EL CONCEPTO DE LA CRIMINALIDAD INTER 
NACIONAL: 

ENTENDEMOS POR ELLO LA COMISIÓN POR UN ESTADO O SUS REPR~ 
SENTANTES AUTORIZADOS, ASf COMO POR SUS SÚBDITOS CUANDO MEDIA LA 
COMPLICIDAD DE SU GOBIERNO, DE ACTOS QUE INFRINGEN LAS NORMAS JU 
RÍDICAS INTERNACIONALES Y LESIONAN LOS DERECHOS E INTERESES DE 
OTROS ESTADOS Y DE SUS CIUDADANOS QUE SE DEDUCEN PRECISAMENTE DE 
TALES NORMAS Y DE LOS ACUERDOS INTERNACIONALES, EL DELITO INTER 
NACIONAL INCLUYE, POR TANTO, IGUALMENTE LAS ACCIONES DEL PROPIO 
ESTADO EN LA PERSONA DE SUS ÓRGANOS QUE EL NO HACER ANTIJURÍDICO, 
ES DECIR, LA ABSTENCIÓN DE TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA IMP~ 

DIR LOS ACTOS ILEGALES QUE PUEDAN COMETER sus SÚBDITOS o LA co~ 
PLIC !DAD CON ELLOS ( 19 ) , 

POR EJEMPLO, CUANDO PERSONAS Ff SICAS HAN ASALTADO UNA EMB8. 
JADAJ LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO RECEPTOR PUEDE DERIVAR DE UNA 
ACCIÓN (COMPLICIDAD) O DE UNA OMISIÓN, POR LA FALTA DE MEDIDAS DE 

( 19 ).- Y.A. i<oROVIN, ''DERECl-0 INTERNACIOOAL PUBLICO", ACADEMIA DE CIENCIAS 
DE LA U.R.S.S., EDITORIAL C:R!JALBO, S. A., PRIMERA EDICIÓN EN ESP8. 
i\l:JL, rv'ÉXICO, D. F., 1933, PÁG. 133. 
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PROTECCIÓN DE LA EMBAJADA, CONSTITUYÉNDOSE UNA INFRACCIÓN AL DER~ 

CHO INTERNACIONAL SFGÜN LA CUAL "SOBRE EL ESTADO RECEPTOR RECAE 
LA OBLIGACIÓN ESPECIAL DE ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS PERTINENTES 
PARA PROTEGER LOS EDIFICIOS DE LA REPRESENTACIÓN CONTRA TODA IRRUf 
CIÓN Y ACARREO DE ílA~OS Y PARA PRESERVAR A LA MISMA DE CUALQUIER 
QUEB~ANTAMIENTO DE SU TRANQUILIDAD U OFENSA A SU DIGNIDAD" (ART,22 
DEL~ CONVENCIÓN DE VIENA DE 1961 SOBRE RELACIONES DIPLOMÁTICAS), 

e,- DEBER POR l.RíMENES DE LESA HUMANIDAD 

Los CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD ASIGNAN LA RESPONSABILIDAD 
PENAL INTERNACIONAL A LAS PERSONAS FÍSICAS, EL CONCEPTO DE CRfMEN 
DE LESA HUMANIDAD ABARCA LOS DELITOS CONTRA LA PAZ, LOS CRfMENES 
DE LA GUERRA Y LOS DELITOS RELACIONADOS CON EL EXTERMINIO Y PERS~ 
CUCIÓN DE PERSONAS POR MOTIVOS RACIAL Y NACIONALES, 

EXISTEN DOS MANERAS DE CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD POR 
CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD; 

LA PRIMERA CONSISTE EN QUE LOS ESTADOS EN CONFORMIDAD CON 
SU LEGISLACIÓN PENAL, PUEDEN JUZGAR A LOS CRIMINALES O ENTREGARLOS 
A OTROS ESTADOS, LA PROMULGACIÓN DE LAS LEYES PENALES, EL ENJUl 
CIAMIENTO Y LA ENTREGA DEL CRIMINAL CONSTITUYEN UNA OBLIGACIÓN IN 
TERNACIONAL DEL ESTADO, DIMANANTE DE LAS CONVENCIONES INTERNACION~ 

LES Y DE LAS NORMAS DEL DERECHO INTERNACIONAL, 

LA SEGUNDA RECONOCE QUE LOS ESTADOS PUEDEN ESTABLECER MEDIAN 
TE ACUERDOS ESPECIALES, UN TRIBUNAL CRIMINAL INTERNACIONAL PARA CASTl 
GAR A LOS CULPABLES DE CRfMENES DE LESA HUMANIDAD, COMO EJEMPLO DE 
TALES TRIBUNALES PODEMOS CITAR A LOS TRIBUNALES MILITARES INTERNA 
CIONALES DE NÜREMBERG Y TOKIO, 
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LA PRIMERA FORMA ES LA QUE TIENE MÁS ACEPTACIÓN EN LA PRÁ~ 

TICA INTERNACIONAL, QUE SE TRADUCE EN LA OBLIGACIÓN INTERNACIONAL 
DEL ESTADO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO INCURRE EN RESPONSABILIDAD 
INTERNACIONAL. 

4.- RESPONSABILIDAD DEL ESTADO EN CASO DE GUERRA CIVIL. 

ESTE TEMA LO PODEMOS DIVIDIR EN SOLUCIONES ADOPTADAS POR EL 
DERECHO COMÚN Y SOLUCIONES DE TIPO EXCEPCIONAL. 

A.- SOLUCIONES ADOPTADAS POR EL DERECHO COMÚN, 

EXISTEN DOS PRECEDENTES ESENCIALES, LA SENTENCIA DE lo. DE 
MAYO DE 1925 DICTADA POR MAX HUBER SOBRE RECLAMACIONES BRITÁNICAS 
POR DAÑOS CAUSADOS A SÚBDITOS INGLESES EN LA ZONA ESPAÑOLA DE MA 
RRUECOS, Y EL FALLO DE 19 DE OCTUBRE DE 1928 DEL ÁRBITRO VERZIJIL, 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN FRANCO MEXICANA DE RECLAMACIONES EN EL 

ASUNTO GEORG ES P 1 NSON, 

AHORA VAMOS A DESCRIBIR LOS TRES DIFERENTES TIPOS DE VIOLA 
CIONES DEPENDIENDO DEL MOMENTO Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS CONCRETAS, 

l.- DAÑOS PRODUCIDOS EN EL MOMENTO MISMO DEL COMBATE. 

LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
LAS NORMAS DEL DERECHO DE GUERRA, NO ADMITE LA RESPONSABILIDAD DEL 
ESTADO, POR EJEMPLO, CUANDO SE DESTRUYE UN INMUEBLE PERTENECIENTE 
A UN EXTRANJERO DURANTE UN BOMBARDEO, 
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2.- DAÑOS RESULTANTES DE MEDIDAS TOMADAS POR LAS AUTORID~ 
DES GUBERNAMENTALES. 

EN ESTA HIPÓTESIS SE ENGENDRA LA RESONSABILIDAD CUANDO A 
TRAVÉS DE UNA MEDIJA ESPECIAL Y CONCRETA SE PERJUDICA A UN EXTRA~ 

JERO EN SU CALIDAD DE TAL, LA MEDIDA TIENE QUE REBASAR LOS LfMl 
TES DE UNA ACTUACIÓN LEGAL DE LA AUTORIDAD, POR EJEMPLO, EL S~ 

QUEO, DESTRUCCIONES MILITARES INNECESARIAS, HOMICIDIOS SIN QUE M~ 
DIE CONFRONTACIÓN ARMADA, ETC, 

3.- DAÑOS RESULTANTES DE MEDIDAS TOMADAS POR LOS INSURRE~ 

TOS, 

PODEMOS DISTINGUIR DOS SITUACIONES: 

lo, CUANDO LOS INSURRECTOS SEAN VENCIDOS, POR LO CUAL EL 
ESTADO NO ES RESPONSABLE. 

LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL NOS PRESENTA DOS EXCEPCIQ 
NES, LA PRIMERA SE REFIERE A LA NOCIÓN DE DILIGENCIA DEBIDA, TQ 

MANDO EN CONSIDERACIÓN LA PRUEBA DE QUE EL GOBIERNO NO HA ACTUADO 
DE MANERA QUE HAGA TODO LO POSIBLE PARA PROTEGER A LOS EXTRANJEROS, 

LA SEGUNDA RESULTA DE LA NOCIÓN DE AMNISTÍA, SI EL GOBIER 
NO NO PERDONA A LOS REBELDES, EXISTE UNA SUBROGACIÓN TÁCITA DE LA 
RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL POR LO CUAL EL ESTADO ASUME LA RE~ 
PONSABILIDAD DE LOS ACTOS DE INSURRECTOS COMETIDOS CONTRA EL DER~ 
CHO INTERNACIONAL, 

EN EL CASO DE AMNISTfA, SÓLO OPERA LA RESPONSABILIDAD EN 
CASO DE DELITOS DEL ORDEN COMÚN' Los REBELDES HAN COMETIDO DELl 
TOS POLÍTICOS Y LA AMNISTfA SE FUNDA EN RAZONES DE TIPO POLÍTICO, 
POR TANTO, NO SE PUEDE APLICAR LA RESPONSABILIDAD AL ESTADO, TODA 
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VEZ QUE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL TIENE VIGENCIA SÓLO EN EL 
CASO DE COMISIÓN DE DELITOS COMUNES Y NO POLfTICOS. 

20. CUANDO LOS INSURRECTOS VENZAN, POR LO CUAL EL ESTADO sr 
ES RESPONSABLE. 

SE CONSIDERA QUE EL GRUPO VENCEDOR REPRESENTA A LA VOLUNTAD 
NACIONAL, SE CONFIRMAN SUS ACCIONES DESDE EL PRINCIPIO HASTA SU 
VICTORIA FINAL. 
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B. OPINIÓN PROPIA. 
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l. CONCEPTO DE LA PROTECCIO~ DIPLOMATICA. 

UNA PERSONA FÍSICA PUEDE SER PERJUDICADA POR OTRO ESTADO 
CAUSÁNDOLE UN DA~O, CON UNA CLARA VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL DE 
RECHO INTERNACIONAL. EL PARTICULAR TIENE DERECHO A PRESENTAR 
UNA RECLAMACIÓN A TRAV~S DEL ESTADO DE SU "NACIONALIDAD" DIRIGl 
DO AL ESTADO QUE VIOLÓ LAS NORMAS DE DERECHO INTERNACIONAL. 

LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA ES UNA INSTITUCIÓN DEL DERECHO 
INTERNACIONAL PÜBLICO POR LA CUAL UN ESTADO "HACE SUYASº LAS RE 
CLAMACIONES DE SUS NACIONALES CONTRA OTRO ESTADO. 

EL ESTADO TIENE DERECHO A RESPALDAR LAS RECLAMACIONES PRl 
VADAS DE sus NACIONALES. POR LO TANTO ES NECESARIO nuE EL SÚBDl 
TO PERJUDICADO POSEA UNA DETERMINADA NACIONALIDAD QUE EN ESTE 
CASO ES LA DEL ESTADO QUE HACE LA RECLAMACIÓN. EL DA~O SUFRIDO 
POR EL SÚBDITO DETERMINALAMEDIDA ADECUADA DE LA REPARACIÓN, 

EL PARTICULAR POR si MISMO NO PUEDE EJERCITAR ESTE DERE 
CHO, TIENE QUE ACUDIR AL ESTADO DE SU NACIONALIDAD PARA EJERCl 
TARLO, EN VISTA DE LO CUAL ES UN DERECHO QUE CORRESPONDE FUNDA 
MENTALMENTE A LOS ESTADOS, 

EL DERECHO DE LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA SE FUNDA "EN EL 
PRINCIPIO DE QUE LOS ESTADOS ESTÁN FACULTADOS PARA EXIGIR DE 
CONFORMIDAD CON EL DERECHO INTERNACIONAL DETERMINADO COMPORTa 
MIENTO EN FAVOR DE SUS SÚBDITOS POR PARTE DE OTROS ESTADOS (}), 

----------·-· 
( l ) . - ALFRED VERDROSS, ''DERECl-D I i~TERH/.\C Ia'iAL PUBLICO", Eo I c IONES ,fi,GUl 

LAR, S. A., TRADUCCIÓN AL ESPAfnL DE ANTONIO TRUYOL Y SERRA, SEXTA 
EDICIÓN BIBLIOTECA JURÍDICA AGUJlAR. r·ADRJD EsPAflA. 1978, PÁG. 3r2. 
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ESTA AFIR~IACIÓN SE TRADUCE EN UNA OBLIGACIÓN PARA LOS Es-
TADOS: 

EL CARÁCTER PÚBLICO RECONOCIDO DEL EXTRANJERO Y LAS CI~ 
CUNSTANCIAS POR L~S CUALES SE HALLABA PRESENTE EN EL TERRITORIO 
DE UN ESTADO AL OCURRIR EL HECHO ILÍCITO INTERNACIONAL, INFUNDEN 
AL ESTADO UN DEBER ESPECIAL DE VIGILANCIA EN SU PROTECCIÓN Y AYU 
DA ( 2 ) , 

SE TRATA DE UNA NORMA DE DERECHO INTERNACIONAL QUE EN SU 
CONTENIDO CONTEMPLA DERECHOS Y DEBERES CORRELATIVOS ENTRE LOS E~ 
TADOS, 

EN ESTE CAPÍTULO VAMOS A ESTUDIAR EL DERECHO QUE TIENEN 
LOS ESTADOS DE EXIGIR A OTROS ESTADOS UN DETERMINADO COMPORTAMIEN 
DO HACIA SUS SÚBDITOS. 

AL EXTRANJERO SE LE DEBEN ~ECONOCER CIERTOS DERECHOS FUNDA 
MENTALES: 

EL PROBLEMA SE PLANTEA EN DETERMINAR EL ALCANCE DE DERf 
CHOS FUNDAMENTALES Y EL DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO PARA AS~ 
GURAR QUE LOS MISMOS SEAN RESPETADOS POR SUS PROPIAS AUTORIDADES, 
Y TAMBIÉN PROTEGIDOS CONTRA LOS ACTOS ILEGALES DE LOS HABITANTES 
DEL PAÍS ( 3 ), 

( 2 ) , - ~ARQUÉS DE ÜLIVART. "EL DERECHJ INTERNACIO"lAL PUBLICO EN LOS ULT!fiOS 
VEI~TICIMCO AÑOS", EsPASA CALPE, S. A., T.!, ~MRID EsPAÑA, 1927, 
PÁG. 541, 

( 3 ),- CHARLES G. FENVIICK, ''DERECllO INTERtlACHllAL", BIBLIOGRAFICA 0'1EBA, 
BuENOS AIRES ARGENTINA, 1963, PÁG. 313. 
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ESTAMOS HABLANDO DEL "STANDARD MÍNIMUM DE DERECHOS PARA LOS 
EXTRANJEROS" ( 4 ) , [L PROBLEMA NO ES EL STANDARD, SINO LA DIFl 
CULTAD DE SU PRECISIÓN. LA DOCTRINA LATINOAMERlCANA HA SOSTENIDO 
QUE LOS EXTRANJEROS TIENEN LOS MISMOS DERECHOS QUE LOS NACIONALES, 
ESTABLECIENDO LAS BASES DEL PRINCIPIO DE "IGUALDAD TRATO", O DE 
LA E<JU I PARAC 1 ÓN DE LOS EXTRANJEROS CON LOS NAC 1 ONALES, 

LA TESIS DE LA EQUIPARACIÓN DE EXTRANJEROS CON NACIONALES 
ES DENOMINADA POR ALGUNOS AUTORES COMO "LA COMUNIDAD DE LA FORTU 
NA" DANDO A ENTENDER QUE LOS EXTRANJEROS QUE SE VAN A RADICAR A 
OTRO PAfS VAN A PARTICIPAR DE LA SITUACIÓN GENERAL DEL PAÍS DE 
RESIDENCIA, PASANDO LOS INFORTUNIOS Y LAS ÉPOCAS DE BONANZA QUE 
AFECTEN A DICHO ESTADO, 

ESTAMOS DE ACUERDO CON LA DOCTRINA LATINOAMERICANA, SIEMPRE 
Y CUANDO NO SE VIOLEN LOS DERECHOS HUMANOS FUNDAMENTALES DE LOS 
EXTRANJEROS, EN ESTE SENTIDO SE SEÑALA LA IMPORTANCIA QUE TIENE 
LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE (1948), 

EL ORIGEN DE LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA SE LOCALIZA EN LOS 
ESCRITOS DE VATTEL, "INTERNACIONALISTA SUIZO QUE SOSTENIA QUE 
CUANDO SE OFENDE A LOS NACIONALES DE UN ESTADO SE OFENDE AL EsT~ 
DO MISMO" ( 5 ), 

LA BASE LEGAL DE LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA LA ENCONTRAMOS 
EN LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE RELACIONES DIPLOMÁTICAS DE 196L 

( 4 ) ,- VícTOS CARLOS GARCÍA t'ORENO. "LA RESPONSABILIDAD INTERNACI(}JAL DEL 
ESTAIXJ REVISITADA". JURÍDICA: ANUARIO DEL DEPARTAMENTO DE DERECHO DE 
LA U~!VERSIDAD IBEROAMERICANA, XIL ~tx1co, D. f., 1980. PÁG. 2()'.¡, 

( 5 ),- !BID, PÁG. 2[6, 
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FORMANDO PARTE DE UNA DE LAS FUNCIONES DE LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS: 

PROTEGER EN EL ESTADO RECEPTOR LOS IIJTERESES DEL ESTADO ACíü 
DITADO Y LOS DE SUS NACIONALES DENTRO DE LOS LfMITES PERMITIDOS POR 
EL DERECHO INTERNACIONAL ( 6 ) , 

2. CONDICIONES Y EFECTOS. 

SE TRATA DE TRES CONDICIONES FUNDAMENTALES QUE HAN DE cu~ 
PLI RSE, 

A, - LA Í'IAC IONALIDAD DEL RECLAMANTE, 

LA PRIMERA CONDICIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA PROTECCIÓN Dl 
PLOMÁTICA ES LA EXISTENCIA DE UN VÍNCULO JURÍDICO ENTRE EL INDIVl 
DUO PERJUDICADO Y EL ESTADO QUE HACE LA RECLAMACIÓN, EL VÍNCULO 
RESULTA GENERALMENTE DE LA SUJECIÓN POLÍTICA DEL INDIVIDUO PERJUDl 
CADO HACIA EL ESTADO QUE RECLAMA. TAMBI~N EL VÍNCULO PUEDE TENER 
SU ORIGEN EN UN TRATADO O CONVENCIÓN INTERNACIONAL, 

EL DERECHO DE LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA POR PARTE DE UN E~ 

TADO QUEDA LIMITADO uNECESARIAMENTE A LA INTERVENCIÓN EN FAVOR DE 
SUS PROPIOS NACIONALES, PORQUE A FALTA DE ACUERDO ESPECIAL, ES EL 
VÍNCULO DE LA NACIONALIDAD LO QUE CONFIERE AL ESTADO ESE DERECHOu 
( 7 ) ' 

( 6 ),- !BID, PÁG, 206, 
( 7 ),- MAx SoRENSEN. ''flWHJ\L DE DERECHO INTERNACICW.L PUCLICO". FoNOO DE 

CULTURA EcONÓMICA, TRADUCCIÓN AL EsPAFKlL DE LA [tlTACIÓN CARNEGIE, PRl 
MERA EDICIÓN EN EsPAÑOL, r·~ICO, D. f,, 1973, PÁG. 543. 
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ESTE PRINCIPIO AFECTA PARTICULARMENTE LA SITUACIÓN !NTERN~ 

C!ONAL DE LOS APÁTRIDAS, YA QUE N!NGÜN ESTADO PUEDE ADMITIR SU RE 
CLAMACIÓN. 

l.- NACIONtLIDAD DE LA DEMANDA DESDE SU ORIGEN, 

EL ASUNTO SE PRESTA A DISTINTAS INTERPRETACIONES Y SE PUEDE 
SITUAR EN CUATRO FECHAS: LA FECHA DEL ACTO ILfCITO EN SÍ, LA F~ 

CHA DE LA FIRMA O ENTRADA EN VIGOR DEL CONVENIO DE RECLAMACIONES, 
LA FECHA EN QUE SE PRESENTÓ LA DEMANDA ANTE LA COMISIÓN DE RECLAM~ 
C!ONES, Y LA FECHA EN QUE LA COMISIÓN DICTÓ SU SENTENCIA. 

EN NUESTRA OPINIÓN SE DEBE TOMAR COMO REFERENCIA LA FECHA 
DEL ACTO ILÍCITO INTERNACIONAL, PORQUE ES EL PUNTO DE PARTIDA DE 
LA RECLAMACIÓN, 

2.- CONTINUIDAD DE LA NACIONALIDAD. 

LA PERSONA PERJUDICADA DEBE CONSERVAR LA MISMA NACIONALIDAD 
DURANTE TODO EL TRÁMITE DE LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA, 

Es NECESARIO QUE EL INDIVIDUO O SOCIEDAD QUE SUFRE EL DAÑO 
TENGA LA NACIONALIDAD DEL ESTADO RECLAMANTE EN EL MOMENTO MISMO DE 
LA VIOLACIÓN A UNA NORMA DEL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO, 

ASIMISMO ES INDISPENSABLE LA CONSERVACIÓN DE LA NACIONAL! 
DAD PARA QUE LAS RECLAMACIONES TENGAN PLENA EFICACIA, LA NACION8 
LIDAD SE DEBE CONSERVAR HASTA EL ACTO QUE PONGA FIN A LAS RECLAM8 
CIONES, 

ALFRED VERDROSS LO SEÑALA: 

EN CASO DE CAMBIAR DE NACIONALIDAD POR PARTE DEL PERJUDIC8 
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no, NINGUNO DE LOS DOS ESTADOS A QUE SUCESIVAMENTE PERTENECIERA 
POIIRÁ FORMULAR UMA RECLAMAC l ÓN, No PODRÁ HACERLO EL PR 1 MERO POR 
QUE SU PERJUICIO NO SUBSISTE, NI EL SEGUNDO POROUE NUNCA FUE PER 
JUD!CADO ( 8 ), 

POR ESTA RAZÓN ES INDISPENSABLE QUE SE CONSERVE LA NAC!ON~ 
LIDAD DURANTE LA GESTIÓN DE LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA, 

3.- EL CASO DE LA DOBLE NACIONALIDAD. 

ANTE ESTA SITUACIÓN UN ESTADO NO PUEDE PRESTAR PROTECCIÓN 
DIPLOMÁTICA A UNO DE SUS NACIONALES CONTRA OTRO ESTADO CUYA NACIQ 
NALIDAD DICHA PERSONA TAMBIÉN POSEE ( 9 ), 

SI UNA PERSONA TIENE DOS NACIONALIDADES PUEDE RECLAMAR co~ 

TRA TERCEROS ESTADOS, PERO SÓLO EL ESTADO DE LA NACIONALIDAD PRI~ 
Cf PAL (EL ESTADO CON EL CUAL EL INDIVIDUO MANTIENE CONEXIONES MÁS 
ESTRECHAS) ES EL TITULAR DEL DERECHO A LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA, 
PORQUE: 

DENTRO DE UN TERCER ESTADO, UNA PERSONA QUE TENGA MÁS DE 
UNA NACIONALIDAD DEBE SER TRATADO COMO SI TUVIERA SOLAMENTE UNA 
( 10 ) ' 

( 8 ),- VERDROSS, PÁG. 383. 
( 9 ) , - ~Ex I co, TRATADOS, CoNVENC l ONES , '7'1EX 1 CO m EL DERECf-0 CONVENCIONAL" , 

Tor-o f (INTRODUCCIÓN Y RECOPILACIÓN POR JoSÉ CABRA !BARRA, r:8<1co,D,F. 
FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS y Soc!ALES u.rLA.M.) PRIMERA EDICIÓN 
1969, PÁG. 207. 

ClO ),- fBJD, PÁG. 207. 
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4.- PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA DE LAS SOCIEDADES, 

LA PROfECCIÓN DIPLOMÁTICA SE EXTIENDE A TODAS LAS PERSONAS 
QUE TENGAN LA NACIONALIDAD DEL ESTADO RECLAMANTE, YA SEAN FÍSICAS 
O MORALES. 

PARECE SER QUE EL CRITERIO PRINCIPAL PARA DETERMINAR LA NA 
CIONALIDAD DE LAS SOCIEDADES ES EL LUGAR EN DONDE SE CONSTITUYEN) 
SIN EMBARGO NO EXISTE UN CRITERIO UNIFORME PARA DETERMINAR LA N~ 
CIONALIDAD DE UNA SOCIEDAD. LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL ACE~ 
TA LA APLICACIÓN DE LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA A LAS PERSONAS FÍSJ 
CASO MORALES INDISTINTAMENTE, 

5,- PROTECCIÓN ESPECIAL A ACCIONISTAS, 

SUPUESTAMENTE LOS PROPIETARIOS DE CAPITALES APORTADOS A 
UNA SOCIEDAD O LOS ACREEDORES DE LA MISMA, PUEDEN POR SU CONDICIÓN 
DE TALES RECLAMAR LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA DE SU ESTADO CONTRA EL 
ESTADO QUE HA TOMADO MEDIDAS QUE AFECTEN A DICHA SOCIEDAD, 

PARA ILUSTRAR LA NO PROCEDENCIA DE LA PROTECCIÓN ESPECIAL A 
ACCIONISTAS, TOMEMOS COMO EJEMPLO EL ASUNTO DE LA BARCELONA TRACTION 
LIGHT AND POWER COMPANY, SOMETIDO A LA CORTE INTERNACIONAL DE Ju¡ 
TICIA, 

SE TRATABA DE UNA COMPAÑfA CANADIENSE CON INTERESES EN E¡ 
PAÑA CUYOS PRINCIPALES ACCIONISTAS ERAN DE NACIONALIDAD BELGA, 

LAS PARTES EN EL LITIGIO FUERON BtLGICA Y ESPAÑA, 

AL TtRMINO DE LA GUERRA CIVIL ESPAÑOLA, EL GOBIERNO ESPAÑOL 
ADOPTÓ DIVERSAS MEDIDAS ECONÓMICAS QUE AFECTARON LA CAPACIDAD FJ 
NANC!ERA DE LA BARCELONA TRACTION, EN FEBRERO DE 1948 LA COMPAÑÍA 
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FUE DECLARADA EN QUIEBRA POR LOS TRIBUNALES ESPAÑOLES. 

LAS MEDIDAS ECONÓMICAS FUERON TOMADAS EN FUNCIÓN DE LA co~ 
PAÑÍA Y NO EN FUNCIÓN DE LOS ACCIONISTAS BELGAS. EL PROBLEMA R[ 
SIDÍA EN QUE SE ENCONTRABA DE POR MEDIO UNA COMPAÑÍA QUE NO TENÍA 
NACIONALIDAD BELGA, SINO CANADIENSE. 

LA CONCLUSIÓN DE LA CORTE FUE EN SENTIDO NEGATIVO, DECL~ 

RANDO QUE NO EXISTfA UNA NORMA DE DERECHO INTERNACIONAL OUE EXPR~ 

SAMENTE CONFIRIERA A UN ESTADO LA CAPACIDAD DE PROTEGER A SUS N~ 
CJONALES "PARA OBTENER REPARACIONES POR ACTOS ILEGALES COMETIDOS 
POR OTRO ESTADO EN CONTRA DE LA COMPAÑÍA DE LA CUAL SON ACCIONI~ 
TAS", 

EL DERECHO DE PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA1 EN CAMBI01 SI ESTÁ 
CLARAMENTE ATRIBUfOO AL ESTADO DEL QUE ES NACIONAL LA COMPAÑfA, 
CANADÁ, 

6.- RENUNCIA A LA NACIONALIDAD, 

LA RENUNCIA A LA NACIONALIDAD EQUIVALE A RENUNCIAR A LA 
PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA, HAY DOS CLASES DE RENUNCIA: LA RENUNCIA 
EXPRESA QUE RESULTA DE LA EXPATRIACIÓN, Y LA RENUNCIA TÁCITA QUE 
RESULTA DE LA CADUCIDAD COMO CONSECUENCIA DE CIERTOS ACTOS DEL 
DEMANDANTE, 

POR EJEMPLO, LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MILITAR EN EL EK 
TRANJER01 LA ACEPTACIÓN DE CARGOS PÚBLICOS O DE TfTULOS HONORfFl 
COSEN EL EXTRANJERO, 
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B.- AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS INTERNOS. 

EL PARTICULAR PERJUDICADO, ANTES DE INTENTAR LA PROTECCIÓN 
DIPLOMÁTICA, DEBE DE AGOTAR LA ACCIÓN LOCAL QUE LE CONCEDE EL 0~ 
RECliO INTERNO DE UN ESTADO. SE TRATA DE UN REQUISITO PREVIO PARA 
LA PROCEDENCIA DEL EJERCICIO DE LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA. 

EL PERJUICIO SUFRIDO POR UN PARTICULAR PUEDE SER OBJETO DE 
UNA RECLAMACIÓN INTERNACIONAL CUANDO YA NO EXISTE NINGUNA POSIBILl 
DAD LEGAL FRENTE A LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DEMANDADO PARA OBT~ 
NER UNA REPARACIÓN DEL DAÑO OCASIONADO, SE REQUIERE QUE TODAS LAS 
VÍAS LEGALES TENDIENTES A RESTITUIR EL DAÑO HAYAN SIDO AGOTADAS, 
SIN RESULTADO FAVORABLE. 

ESTE PRINCIPIO TIENE ALGUNAS EXCEPCIONES: 

lo.-EN UN CONVENIO DE RECLAMACIONES O EN EL CUMPLIMIENTO DE 
UN COMPROMISO DE ARBITRAJE PUEDE EXISTIR UNA CLÁUSULA EXPRESA QUE 
NULIFIQUE LA EFICACIA INTERNACIONAL DE ESTE PRINCIPIO, 

2o.-EN EL CASO OBJETIVO DE QUE NO EXISTAN RECURSOS LEGALES 
INTERNOS, PARA OBTENER UNA REPARACIÓN DEL DAÑO, 

3o.-ESTE PRINCIPIO SÓLO SE APLICA AL DERECHO DE GENTES. 

c. CONDUCTA CORRECTA DEL RECLAMANTE, 

EL SUJETO PERJUDICADO DEBE OBSERVAR UNA CONDUCTA LEGAL, SIN 
VIOLAR NINGUNA DISPOSICIÓN DEL DERECHO INTERNO, TAMBltN DEBE EVI

TAR ACTIVIDADES QUE ATENTEN CONTRA LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL 
DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO , 
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D.- EFECTOS DE LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA, 

CUANDO UN ESTADO "HACE SUYA" UNA RECLAMACIÓN CONTRA OTRO 
ESTADO, ESE ASUNTO DEJA DE TENER UN INTERÉS PARTICULAR y SE co~ 

VIERTE EN UN ASUNTO DE INTERÉS PÜBLICO, lPOR QUÉ? POR LA JNTER 
VENCIÓN DEL ESTADO. 

LA RELACIÓN DE INDIVIDUO PERJUDICADO A ESTADO RESPONSABLE, 
SE CONVIERTE EN UNA RELACIÓN DE ESTADO RECLAMANTE A ESTADO RESPO~ 
SABLE, 

EL ESTADO SE CONVIERTE EN EL TITULAR DEL DERECHO DE RECL~ 
MAR Y, COMO TAL, PUEDE RENUNCIAR A EJERCER SU DERECHO DE PEDIR 
UNA REPARACIÓN, EL ESTADO POSEE FACULTADES DISCRECIONALES, "EN 
EL SENTIDO DE QUE PUEDE O NO DECIDIRSE A HACER SUYA LA RECLAMACIÓN 
DE UNA PERSONA DE SU NACIONALIDAD" ( 11 ), 

EL ESTADO RECLAMANTE ESTÁ EN LIBERTAD DE DISPONER SOBRE LAS 
RECLAMACIONES DE SUS SÚBDITOS ESTANDO FACULTADO PARA ABANDONARLAS 
O SOMETERLAS A NEGOCIACIÓN DIPLOMÁTICA. Si EL ESTADO RECIBIÓ UNA 
INDEMNIZACIÓN, PUEDE HACER CON ELLA LO QUE LE PLAZCA, 

LAS RELACIONES ENTRE EL ESTADO RECLAMANTE Y EL INDIVIDUO 
PERJUDICADO NO TIENE INCIDENCIA EN EL DERECHO INTERNACIONAL, SÓLO 
AFECTAN AL DERECHO INTERNO DE LOS ESTADOS: 

PUEDE CONCEBIRSE, EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO lNTERNACIQ 
NAL, QUE EL ESTADO SE NIEGUE A DAR A SU NACIONAL LA SUMA DE LA R~ 
PARACIÓN OBTENIDA; ESTA CUESTIÓN SERÍA IRRELEVANTE PARA EL DERECHO 

( 11 ),- ~ODESTO SEARA VÁZQUEZ. ''DERECfD lNTEP..NACICX'lAL PUBLICO". EDITORIAL 
PoRRÚA, S.A. SEXTA EDICIÓN, rlÉXICO, D.F. 1979 PÁG. 315. 
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INTERNACIONAL, Y ENTRA EN EL CAMPO DEL DERECHO CONSTITUCIONAL, QUE 
OFRECERÁ A LA PERSONA INTERESADA LOS MEDIOS JURfDICOS PARA RECL& 
MAR A SU ESTADO LA ENTREGA DE LA SUMA QUE SE HA OBTENIDO DEL OTRO 
( 12 ) ' 

LA DOCTR 1 NA REC 1 ENTE IMPONE AL GOBIERNO INTERESADO LA OBLI G8 
CIÓN DE EJERCER LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA (TEORfA DE LA PROTECCIÓN 
OBL l GADA), 

ASIMISMO EL PARTICULAR PERJUDICADO INTERVIENE CADA DfA MÁS 
EN LOS LITIGIOS INTERNACIONALES SOBRE RECLAMACIONES, YA SEA COMO 
TESTIGO O COMO MIEMBRO DEL GRUPO QUE PRESENTA LA RECLAMACIÓN, 

COMO YA MENCIONAMOS, SON LOS ESTADOS LOS PRINCIPALES TITUL& 
RES DEL DERECHO A LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA DEBIDO A QUE LAS REL& 
C!ONES JURÍDICAS INTERNACIONALES SE ESTABLECEN ENTRE IGUALES (E~ 

TADOS SOBERANOS), LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA TIENE UNA NATURALEZA 
PÚBLICA, PORQUE SON LOS ESTADOS LOS PRINCIPALES OBLIGADOS A CUM 
PLIR CON LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES, 

UN ASUNTO QUE ORIGINALMENTE REVESTIA UN CARÁCTER PRIVADO,A 
TRAVÉS DE LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA ADQUIERE UN CARÁCTER PÚBLICO, 

3.- APLICACION DE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL A LA 
DOCTRINA CALVO. 

A,- DOCTRINA CALVO, 
. . 

SU AUTOR ES EL TR~T~DISTA ARGENTINO CARLOS CALVO. 

LA DOCTR 1 NA T 1 ENDE A QUE '1LOS ESTADOS NO ACUERDEN LA PROTE~ 
CIÓN DIPLOMÁTICA A SUS NACIONALES, EXCEPTO EN EL CASO QUE ESTOS 

( 12 ),- !BID, PÁG. 315, 
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NACIONALES HUBIERAN CUMPLIDO CON UNA SERIE DE REQUISITOS" ( 13 ), 

LAS NACIONES HISPANOAMERICANAS HAN VENIDO INTRODUCIENDO LA 
COSTUMBRE DE APLICAR ESTE PRINCIPIO EN FORMA DE CLÁUSULA, LA CUAL 
TIENE TRES ACEPCIONES: 

lo.- LA CLÁUSULA CALVO LEGISLATIVA, 

CONSISTE EN QUE UN ESTADO NO RECONOCE MÁS OBLIGACIONES A 
LOS EXTRANJEROS QUE LAS CONSIGNADAS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LAS 
LEYES LOCALES, "y SÓLO PUEDEN RECURRIR A SU GOBIERNO PARA SU PRQ 
TECCIÓN CUANDO HAN SUFRIDO UNA DENEGACIÓN DE JUSTICIA" ( 14 ), 

2o.- LA CLÁUSULA CALVO COMO AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS !~ 

TERNOS, 

EL EXTRANJERO SE OBLIGA A AGOTAR TODOS LOS REMEDIOS QUE LE 
PROPORCIONA LA LEGISLACIÓN INTERNA DE UN ESTADO ANTE~ DE SOLICl 
TAR LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA, 

,·,, -

3o,- LA CLÁUSULA CALVO COMO RENÜNCIAA INTENTA~ LA PROTE~ 
CIÓN DIPLOMÁTICA. 

EL EXTRANJERO RENUNCIA A TRAVÉS DE UN CONTRATO A INVOCAR 
LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA DE SU GOBIERNO, Es LA ACEPCIÓN MÁS CQ 

( 13 ) , - ~'oDESTO SEARA VÁZQUEZ, "SINTESIS DE DERECHO If'ffERNACIOML PlJBLICO", 
EDITORIAL Li.N.A.~., INSTITUTO DE DERECHO CoMPARADO, PRIMERA EDICIÓN 
~ÉXICO, D. F., 1965, PÁG. 68. 

( 14 ) , - CtSAR SEPÜLVEDA, "DERECHO IlffERNAC IOOAL PUBLICO". EDITOR !AL PORRÜA, 
S. A., SÉPTWA EDICIÓN, ~'D<ICO, D. F., 1978. PÁG. 245. 
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RRECTA DE DICHA CLÁUSULA. 

LAS COt.DICIO!~ES ESPECIALES DE DEBILIDAD ECONÓMICA Y POLÍTl 
CA DE LOS PAfSES HISPANOAMERICANOS PROPICIARON ATAQUES EN CONTRA 
DE SU INDEPENDENCI \POLÍTICA Y ECONÓMICA, SOBRE TODO DE PAfSES EU 
:WPEOS. Los UTRi\NJC:ROS (~1LJE RESIDÍAN EN AMÉRICA LATINA, RECURRÍA!\• 
A LA PROTECC!Ót. Dil'LOMÁTICI\ DE Sl' GOBIERNO, PERO EN OCASIONES EL 
EJERCICIO DE EST¿ DE~ECHO CONSTITUfA EVIDENTES ABUSOS "QUE SE MANl 
FESTABAN EN UNA CLAR~ INTERVENCIÓN DE LAS POTENCIAS FUERTES EN LOS 
.A.~> UNTOS INTERNOS !JE LOS PAÍSES H 1 SPP.NOAMER !CANOS" ( 15 ) , 

EN EL CONTRATO DE RENUNCIA A LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA, G~ 

NERAL.MENTE SE INSEF!TA "LA CONDIC!ÓN DE. NO RECURRIR A LA PROTECCIÓN 
DIPLOMÁTICA PARA LOS CONFLICTOS QUE PUDIERAN SURGIR DE LA APLICA
CIÓN O INTERPRETACIÓN DE TALES CONTHATOS, DEBIEfJDO CONSIDERARSE P/j_ 
RA ESOS EFECTOS COMO NACIONALES DEL PAÍS EN CUESTI6N"•l 16 ), 

NUESTRA CONSTITUCIÓN PoLITICA CONSAGRA LA CLÁUSULA CALVO EN 
EL ARTÍCULO 270. FRACCIÓN l. 

SÓLO LOS MEXICANOS POR NACIMIENTO O POR NATURALIZACIÓN Y 
LAS SOCIEDADES MEXICANAS TIENEN DERECHO PARA ADQUIRIR EL DOMINIO 
DE LAS TIERRAS, AGUAS Y SUS ACCESIONES, O PARA OBTENER CONCESIONES 
DE EXPLOTACIÓN DE MINAS O AGUAS. EL ESTADO PODRÁ CONCEDER EL MI§ 
MO DERECHO A LOS EXTRANJEROS, SIEMPRE QUE CONVENGAN ANTE LA SECR~ 
TARÍA DE RELAC!Oi~ES EXTERIORES EN CONSIDERARSE COMO NACIONALES RE~ 

PECTO DE DICHOS BIENES Y EN NO INVOCAR POR LO MISMO LA PROTECCIÓN 
DE SU GOBIERNO POR LO QUE SE REFIERE A AQUELLOSJ BAJO LA PENA, EN 

( 15 ) . - SEARA Vf\z.QUEZ, PÁG. 316. 
( 16 ),- lBID, PÁG. 316. 
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CASO DE FALTAR AL CONVENIO, DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN 
LOS BIENES QUE HUBIEREN ADQUIRIDO EN VIRTUD DEL MISMO ( 17 ), 

B.- ÜPINIÓN DE CÉSAR SEPÚLVEDA, 

LA CLÁUSULA CALVO ES AMPLIAMENTE ACEPTADA POR EL TRATAD!~ 
TA MEXICANO CÉSAR SEPÚLVEDA, CALIFICÁNDOLA DE "VÁLIDA" Y ADEMÁS 
ES "UN BUEN INSTRUMENTO PARA FRENAR LA INTERPOSICIÓN DIPLOMÁTICA" 
( 18 ) ' 

MENCIONA QUE ESTA CLÁUSULA HA SIDO OBJETO DE DISCUSIONES 
DE ALGUNOS TRATADISTAS, SIGUE DICIENDO QUE LOS AUTORES QUE NI[ 
GAN LA VALIDEZ INTERNACIONAL DE DICHA CLÁUSULA OLVIDAN QUE "LAS 
RECLAMACIONES INTERNACIONALES TIENEN TAMBIÉN UN CARÁCTER PRIVADO" 
( 19 ), 

LAS RECLAMACIONES INTERNACIONALES NO PUEDEN SER PRESENT~ 

DAS SIN LA APROBACIÓN DEL INDIVIDUO RECLAMANTE, ES UNA ACCIÓN 
QUE DESCANSA EN EL INDIVIDUO PARTICULAR, 

Nos SIGUE DICIENDO QUE SI EL EXTRANJERO INCURRE EN UNA 
FALTA CONTRACTUAL, EL ESTADO PERJUDICADO, COMO PARTE LESIONADA 
DEL CONTRATO, PUEDE APLICAR LA PENALIDAD PREVISTA EN EL MISMO 

CONTRATO, 

------------
( 17 ),- r~x1co, CoNST!TUCIÓN. "CCT~STITUCH.X~ POLITICA DE LOS ESTJIOOS U"JIDOS 

M:XICANOS". (EDITORIAL PoRRÜA, S.A., SEXAGÉSif'tO SEGUNDA EDICIÓN, 
ruoco, D. F., 1979, PÁG. 24 l 

( 18 ) ' - CÉSAR SEPúLVEDA, PÁG' 248' 
( 19 ),- !BID, PÁG. 248, 
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c.- OPINIÓN PROPIA. 

EN PRIMER LUGAR DIFIERO COMPLETAMENTE DE LA OPINIÓN DOCTRl 
NAL DE NUESTRO EMINENTE TRATADISTA. 

PRIMERO, NO NOS PARECE ADMISIBLE EL HECHO DE QUE SE OBLIGUE 
A R~NUNCIAR DE ANTEMANO A LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA A LOS EXTRA~ 

JEROS, 

SE AFECTA CON ELLO EL DERECHO QUE TIENE UN ESTADO DE "HACER 
SUYAS" LAS RECLAMACIONES INTERNACIONALES DE SUS SÚBDITOS, 

SEGUNDO, YA MENCIONAMOS EL CARÁCTER PÚBLICO QUE TIENE UN EK 
TRANJERO QUE SE ENCUENTRA EN OTRO ESTADO, Y LA OBLIGACIÓN QUE TI~ 
NE UN ESTADO DE ASEGURARLE EL GOCE Y EL EJERCICIO DE UN MÍNIMO DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES. C~SAR SEPÜLVEDA DICE QUE LAS RECLAMACIQ 
NES INTERNACIONALES DE PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA TIENEN UN CARÁCTER 
PRIVADO lCóMO ES POSIBLE HACER ESTA AFIRMACIÓN? EL DERECHO DE LA 
PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA CORRESPONDE FUNDAMENTALMENTE A LOS ESTADOS, 
ESTABLECl~NDOSE UNA RELACIÓN JURfDICA ENTRE ESTADOS, ENTONCES NO 
PUEDEN REVESTIR UN CARÁCTER PRIVADO ESTE TIPO DE RECLAMACIONES, 

LA FACULTAD DE DECISIÓN SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LA PROTE~ 
CIÓN DIPLOMÁTICA INCUMBE SÓLO AL INDIVIDUO EXTRANJERO, POR LO 
CUAL ES UN DERECHO QUE NO SE PUEDE RENUNCIAR ANTE OTRO ESTADO, 
SI EL EXTRANJERO RENUNCIA A LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA ESTÁ NULIFl 
CANDO UN DERECHO INMANENTE A SU CALIDAD DE SER NACIONAL DE UN E~ 

TADO. 

EL ESTADO DEBE ASUMIR SUS OBLIGACIONES INTERNACIONALES DE 
MANERA ADECUADA A DERECHO Y ESTA CLÁUSULA ABRE LAS PUERTAS PARA 
QUE LOS ESTADOS DEJEN DE CUMPLIR EN FORMA EFICAZ SUS OBLIGACIONES 
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ANTE LA COMUNIDAD JURfDICA INTERNACIONAL. EN ESTE SENTIDO, SE 
DEBEN CUMPLIR LAS OBLIGACIONES RECfPROCAS DE LOS ESTADOS VAN A 
ADOPTAR LA CLAÜSULA CALVO Y OTROS NO? ESTA CLÁUSULA NO ES RECQ 
MENDABLE BAJO NINGUNA CIRCUNSTArJCJA, 

EL INDIVIDUO EXTRANJERO AL NO SER SUJETO PRINCIPAL DEL D~ 
RECHO INTERNACIONAL NO PUEDE, POR TANTO, RE:;uNCIAR A UN DERECHO 
DEL QUE NO ES TITULAR EN FORMA DIRECTA. CÉSAR SEPÜLVEDA DICE 
QUE EL EXTRANJERO SI PUEDE RENUNCIAR A ESE DERECHO PORQUE ES UNA 
ACCIÓN QUE DESCANSA EN EL INDIVIDUO PARTICULAR, Los SUJETOS 
PRINCIPALES DEL DERECHO INTERNACIONAL SON ~es ESTADOS SOBERANOS, 
NO LOS INDIVIDUOS PARTICULARES, 

EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL, LOS ESTADOS DEBEN DE SOMETER SU 
SOBERANIA AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, lDE QU~ MA 
NERA? CUMPLIENDO CON SUS OBLIGACIONES INTERNACIONALES. 

DENTRO DEL ÁMBITO INTERNO DE CADA ESTADO, EL EJERCICIO DE 
SU SOBERANfA ES INDISCUTIBLE, PERO EN LA MEDIDA EN QUE SU TERR! 
TORIO SEA MATERIA EN LA CUAL EXISTEN CONFLICTOS DE INTERESES I~ 

TERNACIONALES, EL ESTADO DEBE DE PROCEDER, NO SOBERANAMENTE, Sl 
NO CON ARREGLO A LAS NORMAS DEL DERECHO INTERNACIONAL. 

EL DERECHO DE LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA CORRESPONDE A LOS 
ESTADOS, PORQUE SÓLO ELLOS LO PUEDEN EJERCITAR. ESTE DERECHO 
PUEDE SER EJERCITADO, SEGÜN LA FACULTAD DISCRECIONAL DE UN ESTA 
DO, PERO SI SE EJERCITA EXISTE LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE LA CQ 
MUNIDAD INTERNACIONAL DE RESPETAR EL EJERCICIO DEL DERECHO, LO 
CUAL SE TRADUCE EN UNA OBLIGACIÓN POR PARTE DE LOS ESTADOS, 

EXISTE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL POR NO PERMITIR LA EJ~ 

CUCIÓN DE NORMAS DEL DERECHO INTERNACIONAL EN EL ÁMBITO INTERNO 
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DE LOS ESTADOS, O LO QUE ES LO MISMO, CUANDO SE CONTRADICE UNA 
CONVENCIÓN O COSTUMBRE INTERNACIONAL, 

EN El. CASO DE LA CLÁUSULA CALVO, SE ATENTA CONTRA DERECHOS 
DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, CON LO CUAL UN ESTADO NO CUMPLE 
CON ~us OBLIGACIONES INTERNACIONALES AL NO PERM!TIR A UN EXTRAN 
JER0 DE MANERA ANTICIPADA, EL EJERCICIO DE LA PROTECCIÓN DIPLQ 
MAíICA. No ES POSIBLE QUE SE CELEBRE UN CONTRATO, EN EL CUAL 
LAS PARTES NJ SON IGUALES, ES DECIR, QUE UNA PARTE SE ENCUENTRA 
EN VENTAJA ílESPECTO DE LA OTRA. LO NORMAL DEL DERECHO INTERN8 
CIONAL ES QUE LOS ESTADOS SOBERANOS, COMO PRINCIPALES SUJETOS 
DEL DERECHO INTERNACIONAL CELEBREN TRATADOS INTERNACIONALES, 

UN ESTADO PUEDE INCURRIR EN RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL 
POR LA EXPEDICIÓN DE LEYES CONTRARIAS A SUS OBLIGACIONES INTERNA 
CIONALES. 

Lo PRECEPTUADO POR EL DERECHO INTERNO DE UN ESTADO NO ES R[ 
LEVANTE PARA EL DERECHO INTERNACIONAL, LA CLÁUSULA CALVO AUNQUE 
SE ENCUENTRE EN LA CONSTITUCIÓN DE UN PAÍS (ES EL CASO DE M~XICO) 
NO TIENE EFICACIA INTERNACIONAL, 

COMO CONSECUENCIA DE LO DICHO, UN ESTADO ES RESPONSABLE AN 
TE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL POR LA EXPEDICIÓN DE LEYES CONTR~ 
RIAS AL DERECHO INTERNACIONAL, QUE BIEN PUEDE SER EL CASO DE LA 
CLÁUSULA CALVO, AL NO PERMITIR EL EJERCICIO DE LA PROTECCIÓN D! 
PLOMÁTICA A OTROS ESTADOS, 

ADEMÁS DICHA CLAÜSULA ATENTA CONTRA EL PRINCIPIO DE LA BU[ 
NA FE, AL NO ASEGURAR DENTRO DEL ÁMBITO INTERNO DE CADA ESTADO 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES INTERNACIONALES, CREANDO LAS 
CONDICIONES ADECUADAS Y EXIGIDAS POR EL DERECHO INTERNACIONAL 
PÚBLICO. 
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Los ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA OBJETARON LA VALIDEZ DE LA 
CLÁUSULA CALVO: 

EL ARGUMENTO TOTAL DE LOS ESTADOS UNIDOS, Y DEMÁS PAfSES D~ 
SARROLLADOS, PARA CUESTIONAR LA VALIDEZ DE DICHA CLAÜSULA ES LA 
SIGUIENTE: UN ESTADO NACIONAL PUEDE PACTAR CON LOS EXTRANJEROS, 
EN RELACIÓN A LA OBTENCIÓN DE UN BIEN INMUEBLE EN SU TERRITORIO 
LO QUE DESEE, PERO CUANDO SE PACTA LA OBLIGACIÓN DE NO INVOCAR 
LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA DE SU ESTADO DICHA CLÁUSULA NO COMPRQ 
METE AL ESTADO DEL NACIONAL, SINO QUE, EN ÚLTIMO CASO, COMPROM~ 

TERÁ AL PARTICULAR ( 20 ) . 

Los ESTADOS EN sus RELACIONES INTERNACIONALES NO TIENEN F& 
CULTADES SOBERANAS, NO PUEDEN CREAR O DEROGAR NORMAS DE DERECHO 
INTERNACIONAL, SE LIMITAN A ACEPTARLAS EN VIRTUD DE QUE LOS ES
TADOS SOBERANOS SE CONSIDERAN IGUALES EN SUS RELACIONES RECf PRQ 
CAS, ASf LO SEílALAMOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE A LA NATURAL~ 
ZA JURfDICA DE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL. 

UNA DE LAS FUNCIONES DE LOS ESTADOS SOBERANOS DE ACUERDO 
CON EL DERECHO INTERNACIONAL ES ulNTERVENIR POR SUS NACIONALES 
CUANDO ~STOS TENGAN PROBLEMAS EN OTROS PAÍSES DE LA COMUNIDAD 
INTERNACIONALu ( 21 ), 

A PROPÓSITO DE LA OBJECIÓN NORTEAMERICANA, VICTOS CARLOS 
GARCÍA f":ORENO COMPLEMENTA NUESTRO PUNTO DE VISTA: 

CONSIDERAMOS, POR NUESTRA PARTE, QUE LA OBJECIÓN ES BASTA~ 
TE SERIA PORQUE EN ÜLTIMA INSTANCIA EL ACTO ENTRE EL PARTICULAR 

( 20 ),- GARCÍA f'bRENO, PÁG. 208. 
( 21 ) , - lB ID, PAG. 208. 
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Y EL ESTADO DE RESIDENCIA ES UN uRES INTER ALIOS ACTAu PARA EL 
ESTADO RECLAMANTE, LO QUE SIGNIFICA QUE EL PACTO EN EL CUAL SE 
ENCUENTRA LA CLAÜSULA CALVO, Y QUE ESTÁ ACEPTADO EXPRESAMENTE POR 
LA OTRA PERSONA QUE PRETENDE ADQUIRIR BIENES EN EL ESTADO DE RESl 
DENCIA, NO OBLIGA, NI PARA BIEN, NI PARA MAL, A SU ESTADO ( 22 ), 

NUESTRO PUNTO DE VISTA SE ADHIERE AL DE MICHAEL AKEHURST: 

ERA FRECUENTE EN EL PASADO QUE LOS CONTRATOS ENTRE ESTADOS 
LATINOAMERICANOS Y CIUDADANOS EXTRANJEROS INCLUYERAN LA LLAMADA 
CLÁUSULA CALVO, BAUTIZADA CON EL NOMBRE DEL JURISTA Y ESTADISTA 
ARGENTINO QUE LA COINCIBIÓ Y EN CUYA VIRTUD DEL EXTRANJERO SE COtl 
PROMETfA DE ANTEMANO A NO RECURRIR A LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA 
DEL ESTADO DE su NACIONALIDAD. Los TRIBUNALES INTERNACIONALES HAN 
DESCARTADO GENERALMENTE, TALES CLÁUSULAS, ALEGANDO QUE EL DERECHO 
A LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA INCUMBE AL ESTADO Y NO AL INDIVIDUO, 
Y QUE EL ESTADO NO SE ENCUENTRA LIGADO POR LA RENUNCIA POR PARTE 
DEL INDIVIDUO, A DERECHOS QUE NO LE CORRESPONDÍAN ( 23 ), 

ASIMISMO, ESTAMOS DE ACUERDO CON ALFRED VERDROSS: 

UNA RENUNCIA AL DERECHO DE PROTECCIÓN POR PARTE DEL PERJUDl 
CADO ES TAMBIÉN JURÍDICO-INTERNACIONALMENTE IRRELEVANTE SI ADOPTA 
LA FORMA DE QUE EL EXTRANJERO SE OBLIGUE A DEJARSE TRATAR COMO NA 
CIONAL, PUES TAMPOCO UNA CLÁUSULA DE ESTA fNDOLE PUEDE SUPRIMIR 
EL DERECHO DE PROTECCIÓN, QUE, SEGÚN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO-!~ 
TERNACIONAL, CORRESPONDE AL ESTADO CON RESPECTO A SUS SÚBDITOS 
( 24 ) ' 

( 22 ),- lBID, PÁG. 209. 
( 23 ).- MICHAEL AKEHURST. "INTRODUCCI(Xll AL DERECl-0 INID.NACIONAL" EDITORIAL 

/'JJ...IANZA, /'JJ..IANZA UNIVERSIDAD, TRADUCCIÓN AL EsPAibL POR 1°'1ANUEL fVEDINA 
~TEGA, Mi\DRID ESPAÑA, 1972, PÁG. 161. 

{ 24 ),- VERDROSS, PÁG. 385. 
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l.¡, APLICACION DE LA RESPONSABILID/\D INTERNACIONAL A LA 
DOCTRINA DKAGO. 

A.- LA DOCTRINA DRAGO. 

EN EL AÑO 1902 EL MINISTRO ARGENTINO DE RELACIONES EXTERIQ 
RES, LUIS MARfA DRAGO ENVIÓ UNA NOTA AL EMBAJADOR DE ARGENTINA 
EN WASHINGTON EN LA QUE LE COMUNICABA QUE "NO PUEDE HABER EXPAN 
SIÓN TERRITORIAL EN AMÉRICA, NO OPRESIÓN DE LOS PUEBLOS DE ESTE 
CONTINENTE, PORQUE UNA DESGRACIADA SITUACIÓN FINANCIERA PUDIERA 
LLEVAR A ALGUNOS DE ELLOS A DIFERIR EL CUMPLIMIENTO DE sus co~ 
PROMISOS" ( 25 ), 

LA NOTA SE DIRIGIÓ CON EL PROPÓSITO DE LLAMAR LA ATENCIÓN 
DE LOS ESTADOS UNIDOS ACERCA DE GRAVES ACONTECIMIENTOS QUE OCU 
RRfAN EN VENEZUELA. EL GOBIERNO VENEZOLANO SUSPENDIÓ AL SERVl 
CIO DE SU DEUDA PÚBLICA, RESULTANDO AFECTADOS CON ESA MEDIDA IN 
DIVIDUOS DE NACIONALIDAD ALEMANA, BRITÁNICA E ITALIANA. Los GQ 

BIERNOS DE ALEMANIA, GRAN BRETAÑA E ITALIA HICIERON SUYA LA CAU 
SA DE SUS NACIONALES, OBLIGANDO AL GOBIERNO VENEZOLANO A CUMPLIR 
CON LOS RECLAMOS PECUNIARIOS. 

LAS TRES NACIONES SE ASEGURARON LA APROBACIÓN NORTEAMERIC8. 
NA ANTES DE su INTERVENCIÓN ARMADA. Los ESTADOS UNIDOS DE NoRT~ 
AM~RICA DECLARARON QUE "NO GARANTIZABA LA IMPUNIDAD A NINGÚN GQ 
BIERNO AMERICANO QUE ELUDIESE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
FINANCIERAS SIEMPRE QUE 'EL CASTIGO NO TOMARA LA FORMA DE ADQUISl 
CIÓN TERRITORIAL POR UN ESTADO NO AMERICANO' ( 26 ), 

( 25 ) , - l..LJc JO rt.. MJRENO Qu INTANA. "mATADO DE DERECHO INTERNACIOOAL". En ITQ 
RIAL SUDN'1ERICANA, S.A., BUENOS AIRES /IRGENTINA, T.!. 1963, PÁG. 291. 

( 26 ),- IBID, PÁG. 291. 
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ALEMANIA, GRAN BRETA~A E !TAL!/\ REALIZARON UN BLOQUEO NAVAL 
EN FOf\MA COORD 1 NADA DE LAS COSTAS VENEZOLANAS, BOMBARDEARON PUU.' l i: 

CABELLO, LA GUAYRA Y f~AR/\CAIBU. 

EN VISTA DE LOS ACONTECIMIENTOS, LUIS nARÍA DRAGO ENVIÓ LA 
NOTA AL GOBIERNO NORTEAMERICANO, DECLARAtmo QUE "l_/\ DEUDA PÚBLICA 
NO PUEDE DAR LUGAR A LA INTERVENCIÓN ARMADA, NI MENOS A LA OCUP& 
CIÓN MATERIAL DEL SUELO DE LAS NACIONES AMERICANAS POR UNA POTEU 
CIA EUROPEA" ( 27 ), 

AL RESPONDER EL GOB!ERNO NORTEAMERICANO A LA NOTA ENV!ADA 
POR EL CANCILLER ARGENTINO, ADOPTÓ UNA POSTURA NEUTRAL, NO EXPR~ 

SÓ ASENTIMIENTO, NI TAMPOCO SU DISENTIMIENTO, 

B,- ÜPIN!ÓN PROPIA. 

EN ESTE APARTADO, SÓLO TRATAREMOS DE APLICAR ALGUNOS PRINCl 
PIOS DEL DERECHO INTERNACIONAL ESTUDIADOS EN LA PRESENTE TESIS AL 
CASO DE LA DOCTRINA DRAGO, SIN TENER MAYORES PRETENS!ONES. 

SABEMOS QUE LA CARTA DE LA 0,N,U, ESTABLECE COMO PRINCIPIO 
FUNDAMENTAL DEL DERECHO INTERNACIONAL LA PROH!BICIÓN DE LA AUTOTU 
TELA VIOLENTA, No ES LA INTENCIÓN EN ESTE APARTADO ESTABLECER PQ 
LÉMICAS JURÍDICAS SOBRE LO PRECEPTUADO POR LA CARTA DE LA 0.N.U, 
Y LO AUTORIZADO POR EL DERECHO INTERNACIONAL COMÚN, ÚNICAMENTE 
QUEREMOS ANALIZAR LA DOCTRINA A LA LUZ DE LOS CONCEPTOS ESTABLECl 
DOS EN LA PRESENTE TESIS, 

( 27 ),- !BID, PÁG. 291. 
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CONTESTAMOS A LUIS MARIA DRAGO DICIENDO QUE EL EJERCICIO DE 
LAS REPRESALIAS POR PARTE DE UN ESTADO, ES UNA CAUSA EXCLUYENTE 
DE RESPONSABIL !DAD INTERNACIONAL. LA INTENCIÓN DEL ESTADO PERJU 
DICADO NO ES DE EXPANSIÓN TERRITORIAL, NI DE INVASIÓN DEL TERRITQ 
RIO DE UN ESTADO, SÓLO DE OBTENER LA REPARACIÓN DEL DAÑO OCASION~ 
DO. 

LAS REPRESALIAS DEBEN CUMPLIR CIERTOS REQUISITOS PARA QUE 
SE PUEDAN EJERCITAR LÍCITAMENTE: 

lo. UNA INFRACCIÓN AL DERECHO INTERNACIONAL. 
2o. UNA INTIMACIÓN SIN RESULTADO, 
30. LA REPRESALIA DEBE EJERCITARSE PROPORCIONALMENTE AL 

DAÑO CAUSADO, 

EVIDENTEMENTE, SI EL ESTADO QUE HACE USO DEL DERECHO DE R~ 
PRESALIAS SE EXTRALIMITA EN SU EJERCICIO, AUTOMÁTICAMENTE SE CON 
VIERTE EN SUJETO RESPONSABLE POR LOS DAÑOS QUE CAUSE ANTE LA COMU 
NIDAD INTERNACIONAL. 

SI EL ESTADO QUE SUSPENDE SUS OBLIGACIONES INTERNACIONALES 
LO HACE MOTIVADO POR LA NECESIDAD DE SALVARSE DE UN PELIGRO GRAVE 
E INMINENTE QUE NO HA OCASIONADO Y QUE NO PUEDE EVITAR, COMETE UN 
ACTO ILÍCITO INTERNACIONAL, ESE ACTO NO DA LUGAR A RESPONSABILIDAD 
INTERNACIONAL (DOCTRINA DE LA NECESIDAD), 

EN EL CASO DE LA DOCTRINA DRAGO, SI EL ESTADO SUSPENDE EL 
PAGO DE DEUDAS INTERNACIONALES MOTIVADO POR LAS CONDICIONES DE LA 
DOCTRINA DE LA NECESIDAD, NO EXISTE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL. 

POR LO TANTO LOS ESTADOS ACREEDORES NO TIENEN DERECHO A EJE[ 
CITAR LAS REPRESALIAS, LO CUAL ABRE LA POSIBILIDAD DEL ABUSO DE D~ 
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RECHOS, CUANDO UN ESTADO ACREEDOR NO ACTÜA DE ACUERDO CON EL PRI~ 

ClPIO DE LA BllENA FE INTERNACIONAL, INMEDIATAMENTE EXISTE EL RIE~ 

GO DEL ABUSO IJE DERECHOS POR EJERCJTAR SU DERECHO EN TAL FORMA, 
QUE SE CONSTlTUYA OBJETIVAMENTE EN UN ABUSO MOTIVADO POR CAUSAS 
AJENAS AL COBRO DE LA DEUDA CORRESPONDIENTE. 

POR ÚLTIMO ANOTAMOS LA DIFICULTAD PARA APLICAR LOS PRINCl 
PIOS DE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL A ESTAS DOCTRINAS, DESDE 
LUEGO QUE CADA CASO CONCRETO ES DIFERENTE Y LOS PRINCIPIOS DE LA 
RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL SE APLICAN DE MANERA DIFERENTE SEGÜN 
EL TIEMPO Y EL LUGAR. 



CAPITULO VI 

TIPOS DE INFRACCIONES Y LA REPARACION DEL DAÑO. 

1. CLASES DE DAÑOS Y FORMAS DE RESPONSABILIDAD: 
A. LA RESPONSABILIDAD POLITICA 
B. LA RESPONSABILIDAD MATERIAL 
C, LA RESPONSABILIDAD rlORAL. 

2. CRÍMENES Y DELITOS INTERNACIONALES: 
A. CRfMENES CONTRA LA PAZ 
B. CRfMENES MILITARES 
e, CRfMENES DE LESA HUMANIDAD 

3, NATURALEZA DE LA REPARACJÓN DEL DAÑO, 

4. MODALIDADES DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, 

A, EL RESTABLECIMIENTO DE LAS COSAS A SU PRJMITIVO ESTADO 
B, LAS SATISFACCIONES DEL ORDEN MORAL, 
C, LAS SANCIONES INTERNAS 
D. EL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN PECUNIARIA 
E, COMPENSACIÓN DEL DAÑO INDIRECTO, 
F. Los INTERESES 

5. AMPLITUD DE LA REPARACIÓN: 
A, LA REPARACIÓN DEBE CUBRIR TODO EL PERJUIC 10 Y COMPENSARLO 

lNTEGRAMENTE, 
B. LA REPARACIÓN NO PUEDE SER MAYOR QUE EL PERJUICIO, 
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1.- CLASES DE DAROS Y FOR~AS DE RESPONSABILIDAD. 

EL DAÑO LO PUEDE SUFRIR EL ESTADO EN FORMA DIRECTA, PERO TAtl 
BIÉN LO PUEDE SUFRIR UN SÚBDITO DE ESE ESTADO. 

EXISTEN DOS CLASES DE DAÑOS: EL MORAL Y EL PATRIMONIAL, 

EL DAÑO MORAL CONSISTE EN UN MENOSCABO DE LA SOBERANÍA DE UN 
ESTADO EN CUALQUIERA DE SUS MANIFESTACIONES,SIEMPRE Y CUANDO SEA 
DE CONTENIDO NO PATRIMONIAL. 

EL DA~O PATRIMONIAL SE CONSTITUYE CUANDO UN ESTADO SUFRE UNA 
PÉRDIDA QUE SE MANIFIESTA EN FORMA PECUNIARIA, AUNQUE NO SIEMPRE, 
SE ENTIENDE MÁS BIEN UN DAÑO SUFRIDO POR ALGÚN BIEN QUE PERTENECE 
AL ESTADO, POR EJEMPLO, CUANDO SE DESTRUYE UN EDIFICIO PÚBLICO O 
SE CAUSAN AVERÍAS A UN NAVIO DE GUERRA, 

CONSIDERO IMPORTANTE INCLUIR EN EL PRESENTE CAPfTULO LAS FOR 
MAS DE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL, COMO UNA VALIOSA CONTRIBU 
CIÓN DE LA DOCTRINA SOVIÉTICA A LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA 
RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL, 

EXISTEN TRES FORMAS DE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL: 

A.- LA RESPONSABILIDAD POLÍTICA, CONSISTE EN LA MAYORIA DE 
LAS OCASIONES EN UNA RESTRICCIÓN DE LA SOBERANfA DEL ESTADO INFRA~ 

TOR, POR EJEMPLO, DESPUÉS DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, LOS GQ 
BIERNOS DE LA U.R.S.S., GRAN BRETAÑA, ESTADOS UNIDOS Y FRANCIA ASU 
M!ERON EL PODER SUPREMO EN ALEMANIA, LA RESPONSABILIDAD POLfTICA 
SE PUEDE MANIFESTAR TAMBIÉN EN LA RUPTURA DE LAS RELACIONES DIPLQ 
MÁTICAS, 
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B.- LA RESPONSABILIDAD rlATERl/\L. EN LA CUAL SE IMPONE A UN 
ESTADO LA OBLIGACIÓN "DEL RESARCIMIENTO DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR 
UN DELITO INTERNACIONAL (REPARACIONES) O DE DEVOLVER LAS COSAS A 
SU SER Y ESTADO PRIMITIVO (RESTITUCIÓN) " l l ), 

C.- LA RESPONSABILIDAD rioRAL. TIENE LUGAR CUANDO SE CAUS1\ 
UN DARO MORAL A UN ESTADO. POR EJEMPLO, CUANTO A RESULTAS DE DES 
ÓRDENES PÚBLICOS, LA BANDERA DE OTRO PAfS ES DESTRUfDA. EN ESTE 
CASO, EL ESTADO RESPONSABLE TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE IZAR SOLEMN~ 

MENTE LA BANDERA DEL ESTADO OFENDIDO EN TANTO ~UE UNA UNIDAD MIL! 
TAR ESPECIAL LE RENDIRÁ LOS DEBIDOS HONORES DE HOMENAJE, PARA 08 
NIEL ANTOKOLETZ, LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL PUEDE SER ~ORAL 

O JURfDICA: 

LA PRIMERA PROVIENE DE LA VIOLACIÓN DE UN DEBER SANCIONADO 
POR LA CONCIENCIA INTERNACIONAL, LA SEGUNDA DERIVA DE LA VIOLACIÓN 
DE UN DERECHO FUNDADO EN UN CONTRATO (TRATADO), CUASICONTRATO, D~ 

LITO, CUASIDELITO Y COSTUMBRE ( 2 ), 

Es IMPORTANTE NOTAR QUE SI UN ESTADO COMETE UN DAÑO MATERIAL, 
EL TIPO DE RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA VA A SER MATERIAL, SI 
REALIZA UN DARO MORAL, SU RESPONSABILIDAD TAMBl~N SERA MORAL, Es 
DECIR, QUE LA NATURALEZA DEL DAÑO NOS DA LA PAUTA A SEGUIR PARA E~ 
TABLECER EL TIPO DE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL QUE CORRESPONDA, 

-------· 
( 1 ),- Y.A. KoROYfN, 11DEREUü INTERNACIOOAL PLIBLIC011

• EDITORIAL tRIJALVO, 
S. A. PRIMERA EDICIÓN EN ESPAÑOL, ~XICO, D.F. 1963, P. 134, 

( 2 ) ,- DANIEL MTOKOLETZ. 11TPATADO DE DERECHO INTERi'IACIOOAL PUBLIC011
• CUA8. 

TA EDICIÓN, EDITORIAL 11LA FACULTAD11 BERNABÉ Y CIA, TQM) l IL BuENOS 
AIRES ARGENTINA, 1944, PÁG. 236. 
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A PROPÓSITO DE LAS DISTINTAS FORMAS DE RESPONSABILIDAD, Kg 
ROV(N NOS MENCIONA QUE: 

EL HEu:o DE QUE EXISTAN DISTINTAS FORMAS DE RESPONSABILIDAD 
no s I GN 1 F I CA (1UE CADA UNA LO SEA A 1 SLADA DE LOS DEMÁS' LA RESPOf:j_ 
SABILIDAD PUEDE REVESTIR SIMULTÁNEAMENTE VARIAS FORMAS, NO HABIEN 
DO UNA DEL! MI TAC 1 ÓN CLARA ENTRE CADA UNA DE ELLAS ( 3 ) , 

HECHA ESTA ACLARACIÓN, TENEt10S EL CASO DE LA COMISIÓN DE UN 
CRÍMEN EN LA PERSONA DE UN REPRESENTANTE DIPLOMÁTICO, LA RESPONS& 
BILIDAD INTERNACIONAL SE MANIFIESTA EN EL CASTIGO DEL DELINCUENTE, 
EN LA PRESEf1Tt1CIÓN DE EXCUSAS Y EN LA ENTREGA DE UNA PENSIÓN O ll'J 

DEMNIZACIÓN A LOS FAMILIARES DE LA VÍCTIMA, LA RESPONSABILIDAD 
POLÍTICA SE PRESENTA EN EL CASTIGO DEL DELINCUENTE EN VISTA DE 
QUE: 

ES EL DEBER DEL GOBIERNO AL CUAL ESTÁN ACREDITADOS LOS AGE~ 
TES DIPLOMÁTICOS, TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA SALVAGUARDAR 
SU INVIOLABILIDAD Y PARA PROTEGERLOS CONTRA CUALQUIER ACTO DE VIQ 
LENCIA O INSULTO ( 4 ), 

LA RESPONSABILIDAD MORAL TIENE LUGAR CUANDO SE PRESENTAN 
LAS DEBIDAS EXCUSAS, 

LA RESPONSABILIDAD MATERIAL SE CONCRETIZA EN EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN A LOS FAMILIARES DE LAS VICTIMAS, 

2.- CRIMENES Y DELITOS INTERNACIONALES. 

LA DOCTRINA SOVIÉTICA DISTINGUE ENTRE LOS DELITOS INTERN8_ 

( 4 ) ,- GJNZALO M:x:TEZUW1 BARRRAGÁN, "LA INMLNIDAD DIPUJ<'ATICA: 1.1'1 REPLANTEA
MIENTO ACTUAL", TÉSIS DE LICENCIATURA EN DERECl-0, FACULTAR DE DERS. 
CliJ; U.M.A.Vi. ~'tXICO, D. F., 1980, PÁG. 39. 
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CIONALES Y LOS CRfMENES INTERNACIONALES. 

SON CRfMENES INTERNACIONALES LAS VIOLACIONES DEL DERECHO !~ 

TERNACIONAL MÁS GRAVES Y PELIGROSAS PARA LA COMUNIDAD INTERNACIQ 
NAL. TODO LO DEMÁS CONSTITUYEN DELITOS INTERNACIONALES, QUE Tif 
NEN COMO CARACTERÍSTICA UNA MUJOR Gl<AVEDAD INTERNACIONAL. 

Los CRfMENES INTERNACIONALES SE CONSTITUYEN EN EL CASO DE 
UNA GUERRA DE AGRESIÓN, TOMANDO EN CUENTA LA INTERPRETACIÓN DEL 
TRATADO DE PARÍS DE 1928 REALIZADA POR EL TRIBli~JAL Í~lllTAR lNTEB_ 
NACIONAL DE NLiREMBERG, EN EL CUAL SE SUBRAYABA ~UE "RECURRIR A 
LA GUERRA DE AGRESIÓN, ADEMÁS DE ILEGAL, ES CRIMINAL" ( 5 ), 

Los CRÍMENES IIJTERN/\CJONALES ESTÁN SEr~ALADOS EN EL ESTATUTO 
DEL TRIBUNAL NILITAR INTERNACIONAL DE NÜREMBERG: 

A.- CRÍMENES CONTRA LA PAZ: EL DESENCADENAMIENTO DE UNA GU~ 
RRA DE AGRESIÓN, 

B.- CRÍMENES MILITARES: LA VIOLACIÓN DE LEYES Y COSTUMBRES 
DE LA GUERRA, INCLUÍDOS EL ASESINATO, LA TORTURA Y EL EXTRA~AMIEN 
TO DE LA POBLACIÓN CIVIL, 

C, - CRÍMENES DE LESA HUMAN !DAD: COMPRENDE. TAMB I tN LOS ASESl 
NATOS, TORTURAS Y OTRAS CRUELDADES CONTRA LA POBLACION CIVIL, 

( 5 ).- G. TUNKíN. "CURSO DE DERECH:l I~ffERNACIONAL". EDITORIAL PROGRESO, 
TRADUCIDO AL EsPAÑOL POR FEDERICO PITA, MJscú P.USIA, 1979, p, 213. 
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EL CONCEPTO DE CRfMEN INTERNACIONAL SE REFIERE A UNA INFRA~ 

CIÓN JURfDICA DE ESPECIAL PELIGROSIDAD DENTRO DEL DERECHO INTERN~ 

:IONAL, y Ne ~ARTICIPA DE LAS CARACTER(STICAS DEL CRfMEN TAL y CQ 
~·10 SE ENTIEtWE DENTRO DEL DERECHO PENAL, SÓLO SE REFIERE A UN Tl 
?O ESPECÍFICO DE \IOLACIÓN HITERNACIONAL, SIN IMPORTAR EL CONCEP 
TO ílE CRIMEN DENTRO DEL DERECHO PENAL, 

LA (OMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS, 
EN SU ANTEPROYECTO DE ART(CULOS ACERCA DE LA RESPONSABILIDAD I!i 
TERNACIONAL CONSAGRA LA DISTINCIÓN ENTRE CRÍMENES Y DELITOS INTE~ 

UACIONALES PROPONIENDO UNA LISTA NO LIMITATIVA DE LO QUE SE E!i 
TIENDE POR CRÍMEN INTERNACIONAL: 

l.- (A),- Tono ACTO QUE ATENTE CONTRA LA PAZ y LA SEGURIDAD 
INTERNACIONALES; 2.- Tono ACTO QUE AFECTE SERIAMENTE EL DERECHO 
DE LA AUTODETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS, TALES COMO EL ESTABLECl 
MIENTO O MANTENIMIENTO, POR LA FUERZA, DE LA DOMINACIÓN COLONIAL; 
3.- Tono ACTO QUE ATENTE CONTRA LA SALVAGUARDIA DEL SER HUMANO, 
TALES COMO EL GENOCIDIO, ESCLAVITUD, APARTHEID (SEGREGACIÓN R~ 

CIAL); 4,- ACTOS QUE DETERIOREN EL MEDIO AMBIENTE, TAL COMO LA 
CONTAMINACIÓN MASIVA DE LA ATMÓSFERA O DE LOS ESPACIOS OCEÁNICOS 
( 6 ), 

3.- NATURALEZA DE LA REPARACION DEL DA~O. 

LA CONSECUENCIA NATURAL DE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL 
CONSISTE "EN LA OBLIGACIÓN DE REPARAR QUE PESA SOBRE EL ESTADO 

( 6 ) 1 - Vf CTOS CARLOS GA.Rc fA r-'oRENO 1 "LA RESPOOSABILIDAD INTERNACIONAL na ~ 
TADO REVISITADA", .JURfD!CA: ANUARIO DEL DEPARTMNTO DE DERECHO DE LA 
lN I VERS !DAD f BEROAMER I CANA, XI L f'É>: 1 CO, D, F,, 1980, PÁG , 216, 
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RESPOIJSABLE" ( 7 ), 

LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL HA ENUNCIADO AL PRINCIPIO: 

lo.- LA SENTENCIA ARBITRAL DE MAX HuRER (lo. DE MAYO DE 
1925) EN EL ASUNTO DE LAS RECLAMACIONES BRilANICAS POR DAÑOS SU 
FRIDOS EN LA ZONA ESPA~OLA DE rARRUECOS: "LA RESPONSABILIDAD TI~ 
NE COMO CONSECUENCIA LA OBLIGACIÓN DE ACORDAR UNA REPARACIÓN SIEM 
PRE QUE LA OBLI GAC 1 ÓN NO HAYA s 1 DO CUMPLIDA 11

• 2o. - LAs SENTE~l 

CIAS DEL T.P,J. l. RELATIVAS AL ASUNTO DE CHORSOW, A) SENTENCIA 
DE 27 DE JULIO DE 1927: "Es UN PRINCIPIO DE DERECHO !NTERNAC!Q 
NAL QUE LA VIOLACIÓN DE UN COMPR0~11SO LLEGA CONSIGO LA OBLIGACIÓN 
DE REPARAR EN FORMA ADECUADA"; B) SENTENCIA DE 13 DE SEPTIEMBRE 
DE 1938: "EL TRIBUNAL RECONOCE COMO UN PRINCIPIO DE DERECHO lNTE& 
NACIONAL, E INCLUSO COMO UNA CONCEPCIÓN GENERAL DEL DERECHO, QUE 
TODA VIOLACIÓN DE UN COMPROMISO LLEVA CONSIGO LA OBLIGACIÓN DE R~ 

PARAR" ( 8 ), 

SE AFIRMA LA AUSENCIA DE CARÁCTER PENAL EN LA RESPONSAB!Ll 
DAD INTERNACIONAL. 

ESTA MATERIA SE HALLA DOMINADA POR EL PRINCIPIO DE QUE, SAb 
VO CASOS EXCEPCIONALES, LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL NO TI~ 
NE CARÁCTER PENAL. LA REPARACIÓN NO OFRECE CARÁCTER PUNITIVO, 
SINO COMPENSATORIO ( 9 ), 

EN APOYO A ESTE PRINCIPIO, LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL 
NOS SEÑALA EL CASO DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL ARBITRAL ESPECIAL 
GERMANO-PORTUGUÉS PRONUNCIADA EL 30 DE JUNIO DE 1930, EN EL ASUNTO 

( 7 l.- CHARLES RoussEAu. ''DERECHO INTERNACICA'IAL PUBLICO". TERCERA EDICIÓN, 
EDICIONES ARIEL, S. A. VERSIÓN CASTELLANA DE FERNANDO GIMÉNEZ ARTl 
GUEZ, FARCELONA ESPAÑA, 1966, PÁG. 380. 

( 8 ),- !BID, PÁG. 380. 
( 9 ),- !BID, PÁGS. 380-381. 
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NAUTILAA, RELATIVO A LA VIOLACIÓN DE LA NEUTRALIDAD DE ANGOLA, POR 
PARTE DE ALEMANIA, AL PRINCIPIO DE LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL. SE 
DECLARA EN Dll'HA SENTENCIA QUE NO PROCEDE LA RECLAMACIÓN PORTUGU~ 

SA PARA CONDENAR A ALEMANIA AL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS DE CARÁ~ 
TER PENAL EN VISTA DE QUE: 

EL TRIBUNAL HIZO NOTAR QUE, DE HECHO, LO QUE SE RECLAMABA, 
NO ERA UNA INDEMNIZACIÓN, SINO "MÁS BIEN UNA SANCIÓN, UNA PENA lit 
FLIGIDA AL ESTADO CULPABLE E INSPIRADA, COMO LAS PENAS EN GENERAL 
EN LAS IDEAS DE RETRIBUCIÓN, ADMONICIÓN E INTIMIDACIÓN" Y COMO EL 
TRIBUNAL ACTUABA EN VIRTUD DE LA PARTE VII (SANCIONES), DEL TRAT& 
DO DE VERSALLES, NO TENIA FACULTADES PARA IMPONER MEDIDAS REPRESl 
VAS. POR ELLO, LA SANCIÓN RECLAMADA POR PORTUGAL ESTABA "FUERA 
DE LA ESFERA DE COMPETENCIA DE LOS ÁRBITROS Y FUERA DEL ÁMBITO DE 
APLICACIÓN DEL TRATADO" ( 10 ), 

LA REPARACIÓN ENTRAÑA UNA RESPONSABILIDAD QUE SE REDUCE A 
RESARCIR EL DA~O OCASIONADO DE MANERA PROPORCIONAL AL PERJUICIO 
SUFRIDO, EXCLUYENDO DE PLANO UNA SANCIÓN O RESARCIMIENTO PUNITIVO 
ADICIONAL, 

EL DEBER DE REPARAR LO SINTETIZAMOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

EL PRINCIPIO ESENCIAL ES QUE LA REPARACIÓN DEBE EN LA MEDl 
DA DE LO POSIBLE HACER DESAPARECER TODAS LAS CONSECUENCIAS DEL A~ 

TO JLfCITO Y RESTABLECER LA SITUACIÓN QUE PREVISIBLEMENTE EXISTl 
RfA SI EL ACTO NO HUBIERA SIDO COMETIDO, RESTITUCIÓN NATURAL, O 
SI ÉSTA NO ES POSIBLE, PAGO DE UNA SUMA CORRESPONDIENTE AL VALOR 
QUE TENDRfA LA RESTITUCIÓN NATURAL ( 11), 

( 10) ,- IBID, PÁG. 381. 
( Jl),- PAUL REUTER. ''DERECf-0 I~IERNACiílJALPLIBLICO". CASA EDITORIAL PDscH, 

TRADUCCIÓN AL EsPA~L DE J, PUENTE EGIOO, PARCELONA ESPA~, 1962, PÁG. 
146. 
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4.- MODALIDADES DE LA REPARACION DEL DA~O. 

LA OBLIGACIÓN DE REPARAR EL DAÑO PUEDE CONSISTIR EN: 

A,- EL RESTABLECIMIENTO DE LAS COSAS A SU PRIMITIVO ESTADO. 

EL PROPÓSITO ES RESTABLECER LA SITUACIÓN QUE HUBIERA EXISTl 
DO DE NO HABER OCURRIDO EL ACTO U OMISIÓN ILÍCITOS, 

LA CORTE PERMANENTE DE ARBITRAJE DECLARÓ QUE LA RESTITUCIÓN 
ES LA FORMA NORMAL DE REPARACIÓN Y QUE LA INDEMNIZACIÓN SÓLO PROC~ 
DE CUANDO NO ES POSIBLE RESTABLECER LA SITUACIÓN ANTERIOR AL.ACTO 
ILfCJTO, 

B.- LAS SATISFACCIONES DE ORDEN MORAL, 

SON LOS ACTOS DESTINADOS A SATISFACER EL SENTIMIENTO NACIQ 
NAL HERIDO DE UN ESTADO, POR LA COMISIÓN DE UN DAÑO MORAL, EN LA 
ACTUALIDAD, ESTOS ACTOS CONSISTEN EN LA PRESENTACIÓN OFICIAL DE P~ 

SAR Y EXCUSAS, 

c.- SANCIONES INTERNAS. 

SE REFIEREN A LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS O DISCIPLINARIAS 
ADOPTADAS POR EL ESTADO RESPONSABLE CONTRA SUS FUNCIONARIOS QUE 
HAN COMETIDO UN ACTO CONTRARIO AL DERECHO INTERNACIONAL. 

D.- EL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN PECUNIARIA. 

LA INDEMNIZACIÓN ES LA FORMA MÁS USUAL DE REPARAR UN DAÑO, 
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TODO DA~O MATERIAL SE PUEDE VALORAR EN FORMA PECUNIARIA, 
SEGÚN DICE GROCIO, 11 EL DINERO ES LA MEDIDA COMÜN DE LAS COSAS V~ 

LORABLES" ( L' ) . 

LA CORTE PERMANENTE DE JUSTICIA INTERNACIONAL DECLARÓ QUE 
LA INDEMNIZACIÓN PRESUPONE 11 EL PAGO DE UNA CANTIDAD CORRESPONDIEN 
TE AL VALOR QUE TENDRfA LA RESTITUCIÓN EN ESPECIE 11 

( 13 ), 

E,- COMPENSACIÓN DEL DAÑO INDIRECTO. 

EXISTE TAMBIÉN EL DEBER DE COMPENSAR LOS DAÑOS QUE NO SON 
PRODUCTO INMEDIATO DEL ACTO ILICITO SINO DE ACONTECIMIENTOS POST~ 

RIORES. 

LA COMISIÓN ADMINISTRATIVA DE RECLAMACIONES MIXTAS DE ESTA 
DOS UN IDOS Y ALEMANIA, EN SU DECISIÓN 11 SEÑALÓ QUE: 

UNA REGLA DE GENERAL APLICACIÓN TANTO EN EL DERECHO PRIVADO 
COMO EN EL PÚBLICO: TIENE QUE HABER UNA CONEXIÓN EVIDENTE Y DIRE~ 
TA ENTRE EL ACTO ILÍCITO Y LA PtRDIDA OBJETO DE LA RECLAMACIÓN.,, 
TODAS LAS PtRDIDAS INDIRECTAS QUEDAN CUBIERTAS SIEMPRE QUE, DESDE 
EL PUNTO DE VISTA JURÍDICO, EL ACTO DE ALEMANIA FUERA LA CAUSA EFl 
CIENTE Y PRÓXIMA Y LA FUENTE DE LA CUAL SE DERIVARON LAS MISMAS.,, 
( 14 ) . 

( 12 ) . - ~'¡\)( SoRENSEN, "MLINUAL DE DEREWJ INTER1'JACH1'lAL PUBLICO" FoNOO DE CUL T!J. 
RA EcONÓMICA, TRADUCIDO AL ESPAfx:JL A CARGO DE LA DOTACIÓN CAANEGIE, 
PRIMERA EDICIÓN Y REIMPRESIÓN EN EsPAÑJL, f":ÉXICO, D.F,, 1978, PÁG, 537. 

( 13 ),- !BID, PÁG. 537 
( 14 ),- IBID, PÁG. 538. 
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F.- Los INTERESES. 

SON UNA PARTE INTEGRANTE DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, NO SÓLO 
LA CANTIDAD ADECUADA SINO TAMBl~N UNA COMPENSACIÓN POR LA P~RDIDA 

DEL USO DE DICHA CANTIDAD DURANTE EL TIEMPO DENTRO DEL CUAL EL P~ 

GO CONTINÚA RETENIDO. LA CORTE PERMANErlTE CONSIDERÓ JUSTO FIJAR EL 
67, .:: E CLAMADO, 

5.- AMPLITUD DE LA REPARACION. 

JUICIO, 
DENTRO DE LO POSIBLE, LA REPARACIÓN DEBE SER IDÉNTICA AL PER 

A.- LA REPARACIÓN DEBE CUBRIR TODO EL PERJUICIO Y COMPENSAR 
LO ÍNTEGRAMENTE, 

APARTE DE LA INDEMNIZACIÓN COMO FORMA DE REPARAR UN DAÑO P6 
TRIMONIAL, NOS ENCONTRAMOS ANTE OTRO ASPECTO DEL DAÑO: LO QUE LA 
PERSONA PERJUDICADA CON EL DAÑO HAYA DEJADO DE GANAR (LUCRUM CESS6 
NS). 

LA INDEMNIZACIÓN DEBE CUBRIR TANTO EL DAÑO OCASIONADO, COMO 
EL LUCRUM CESSANS, LA EVALUACIÓN DE ESTE LUCRO CESANTE (LUCRUM 
CESSANS), SE FIJA TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA NATURALEZA DEL OBJE 
TO, POR EJEMPLO, EN EL CASO DE UN BARCO DE PESCA EXTRANJERO, SE 
TOMA EN CUENTA LA PRIVACIÓN DEL USO DEL BARCO Y LA COMPENSACIÓN 
POR LO QUE SE HA DEJADO DE GANAR SI NO HUBIERA SIDO OBJETO DE UNA 
DETENCIÓN ILEGAL. ESTA CANTIDAD SE CALCULA TOMANDO EN CONSIDERA 
CIÓM LA ESTIMACIÓN DE LA PESCA PROBABLE, CON REFERENCIA A BARCOS 
DE SU MISMO TIPO, 

SE FIJA TAMBIÉN COMPENSACIONES DESTINADAS A REPARAR LOS DA 
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~os MORALES, COMO LOS CORPORALES, LAS DETENCIONES ARBITRARIAS, ETC. 

Los INTERESES DEBIDOS TAMBI~N FORMAN PARTE DE LA REPARACIÓN 
YA SEA QUE SE TRATE DE BIENES O DE COMPENSACIÓN PECUNIARIA, 

B.- LA REPARACIÓN NO PUEDE SER MAYOR QUE EL PERJUICIO, 

SE PLANTEA EL PROBLEMA DE SI LOS PERJUICIOS INDIRECTOS DEBEN 
SER TOMADOS EN CONSIDERACIÓN, 

SEGÜN CHARLES ROUSSEAU, ESTOS PERJUICIOS PRESENTAN ALGUNAS 
CARACTERÍSTICAS: 

lo,- SON ACCESORIOS AL PERJUICIO PRINClPAL, 

20,- Es UNA REPERCUCIÓN QUE RECAE EN PERSONA DISTINTA DE LA 
QUE HA SUFRIDO EL DAÑO PRINCIPAL, 

30. SON PRODUCIDOS POR CAUSAS EXTERNAS, ES DECIR, NO RESUk 
TAN DEL ACTO GENERADOR DE LA RESPONSABILIDAD, 

YA MENCIONAMOS QUE SI SE DEMUESTRA UNA CONEXIÓN EVIDENTE Y 
DIRECTA ENTRE EL ACTO ILÍCITO Y EL DAÑO INDIRECTO, ENTONCES SÍ PR~ 

CEDE UNA REPARACIÓN, EN CASO CONTRARIO, NO EXISTE RESPONSABILIDAD 
INTERNACIONAL, Y POR CONSIGUIENTE NO HAY OBL~GACIÓN DE REPARAR. 
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l.- LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL ES UNA FIGURA MUY IM 
PORTANTE DEL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO, PORQUE ES EVIDENTE SU 
IMPORTANCIA DEMOSTRADA A TRAVÉS DE CASOS CONCRETOS DE LA JURISPRU 
DENCIA INTERNACIONAL, 

2.- EN LA ACTUALIDAD, ESTA INSTJlUCIÓN ES EXTENSIVA, APA~ 
TE DE LOS ESTADOS SOBERANOS, A LOS INDIVIDUOS Y A LAS ORGANIZACIO 
NES INTERNACIONALES, LO (~UE PRUEBA, UNA VEZ MÁS, SU CREC !ENTE I~C 
PORTANCIA EN EL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO. 

3,- EL PRINCIPIO DE LA BUENA FE INTERNACIONAL ES EL FUNDA 
MENTO ESENCIAL DEL TEMA QUE NOS OCUPA, PORQUE ES LA FUENTE INSPT 
RADORA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES. Los 
SUJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL PúBLICO DEBEN NORMAR SU CONDUC 
TA DE ACUERDO AL PRINCIPIO DE LA BUENA FE INTERNACIONAL Y EM CASO 
DE NO SUCEDER AS[, EL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO CAE POR SU 
PROPIO PESO. 

4,- EL ACTO GENERADOR DE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL 
ES LA INFRACCIÓN O INCUMPLIMIENTO A UNA NORMA DE DERECHO INTERN~ 
CIONAL PÚBLICO, YA SEA CONVENCIONAL O CONSUETUDINARIA, SIN IMPOR 
TAR LO PRECEPTUADO POR EL DERECHO INTERNO DE LOS ESTADOS, 

5,- EL ESTADO SOBERANO ES RESPONSABLE ANTE LA COMUNIDAD 
INTERNACIONAL POR TENER DENTRO DE SU TERRITORIO EL MONOPOLIO PARA 
DESPLEGAR SUS ACTIVIDADES PROPIAS, CADA MIEMBRO DE LA COMUNIDAD 
INTERNACIONAL, DEBE SALVAGUARDAR DENTRO DE SU TERRITORIO LOS DERE 
CHOS DE OTROS ESTADOS, -

6,- EL ESTADO ES UNA ENTIDAD UNITARIA, ES DECIR, ANTE EL 
DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO CUALQUIER ÓRGANO DEL ESTADO PUEDE 
ACARREAR SU RESPONSABILIDAD SI SE LLEGA A DEMOSTRAR LA FALTA DE 
CUIDADO Y DE ATENCIÓN RESPECTO A LOS DERECHOS DE EXTRANJEROS O 
DE ESTADOS EXTRANJEROS EN SU TERRITORIO, 
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7,- SE EXIME DE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL A LOS SUJETOS 
DEL DERECHO INTERNACIONAL POBLICO, CUANDO DEJAN DE CUMPLIR SUS 
OBLIGACIONES INTERNACIONALES POR CAUSAS AJENAS A SU VOLUNTAD, EN 
LOS TtRMINOS Y CONDICIONES ESTUDIADAS. 

8.- Los PRINCIPALES SUJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL SON 
LOS [STADOS SOBERANOS, POR LO MISMO SON LOS PRINCIPALES OBLIGADOS 
EN SUS COMPROMISOS INTERNACIONALES, ESTA IDEA SE PUEDE APLICAR AL 
CASO DE LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA, INSTITUCIÓN QUE SE ENCUENTRA 
IMPREGNADA DE NATURALEZA PÚBLICA, 

9.- LA REPARACIÓN DEL DA~O ES UNA CONSECUENCIA NATURAL DE 
LA COMISIÓN DE UN ACTO ILfCITO INTERNACIONAL, DESDE NUESTRO PUNTO 
DE VISTA CONSTITUYE UNA DE LAS CONDICIONES DE LA RESPONSABILIDAD 
INTERNACIONAL. 

10.- POR ÚLTIMO, ANOTAMOS QUE LA RESPONSABILIDAD ES UNA !NS 
TITUCIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL, QUE DEBE SER ESTUDIADA TOMANDO 
EN CUENTA INTERESES POLfTICOS Y ECONÓMICOS PREDOMINANTES EN LA CO 
MUNIDAD INTERNACIONAL. ASfMISMO ES CONVENIENTE OBSERVAR QUE LOS
PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL TIENEN DI 
VERSA IMPORTANCIA SEGÜN EL CASO CONCRETO. SE APLICAN DE MANERA-DI 
FERENTE, SEGÚN EL TIEMPO Y EL LUGAR, -
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